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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería del Software

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VÍCTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VÍCTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Antonio Hernández Yáñez Decano de la Facultad de Informática (UCM)

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda de Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 17 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por
la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28042899 Facultad de Informática Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

360 90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La finalidad del Grado es formar a profesionales en el ámbito de la Ingeniería del Software que sean capaces de diseñar, programar, desplegar y man-
tener sistemas que manejen una gran cantidad de datos persistentes, accedidos y modificados concurrentes, con una importante cantidad de lógica de
negocio y con una elaborada interfaz de usuario. Software para la gestión de bancos o la gestión de hospitales son el máximo exponente de estos sis-
temas.

Estos sistemas suelen estar distribuidos en varias capas lógicas y físicas y tienen importantes necesidades de integración entre ellos.

Así, el egresado será capaz de construir sistemas basados en una arquitectura orientada a servicios con una gestión ACID de transacciones locales o
distribuidas, y con una arquitectura de microservicios con una gestión eventual de la consistencia basada en sagas y eventos.

Por ello, el grado, además de incluir asignaturas propias de cualquier grado en Informática, incluye asignaturas específicas de programación y bases
de datos avanzadas capaz de soportar la construcción de este tipo de sistemas. Además, incluye una sólida formación en arquitecturas software, así
como en gestión de proyectos software.

De esta forma, estarán capacitados para desarrollar una carrera profesional sólida, tanto en el sector público como en el privado, en todos los secto-
res que requieran profesionales de este perfil. Además, la considerable formación científica que adquieren les brinda la posibilidad de especializarse
en áreas más específicas de la informática, a través de programas de posgrado como máster o doctorado.

El Grado en Ingeniería del Software proporciona a los egresados un conjunto de cualificaciones académicas y profesionales para desempeñar con éxi-
to las tareas habituales exigidas en los siguientes perfiles profesionales:
· Arquitecto software. Los egresados serán capaces de diseñar aplicaciones empresariales complejas en base a los patrones de diseño que conforman las arquitectu-

ras software actuales, tales como Arquitectura de Microservicios o Arquitectura Multicapa, incluyendo la seguridad de las mismas.
· Desarrollador full stack. Los egresados serán capaces de diseñar, codificar y probar los componentes front-end y back-end de aplicaciones empresariales garanti-

zando la seguridad de las mismas. Los proyectos usualmente se derivan de requisitos proporcionados por el cliente y deben realizarse acorde a una planificación
temporal adecuada. Los egresados serán capaces de diseñar y ejecutar test para garantizar la calidad del software. Este perfil incluye las capacidades de un desa-
rrollador web.

· Jefe de proyectos software. Los egresados serán capaces de organizar y supervisar un equipo de ingenieros y desarrolladores software para garantizar el diseño,
construcción, prueba y/o reingeniería de aplicaciones software en forma y tiempo. Los egresados también asignarán papeles, monitorizarán presupuestos del pro-
yecto, se comunicarán con clientes y ayudarán al equipo a lo largo de todo el proceso de desarrollo del software.

· Ingeniero de calidad software. Los egresados serán capaces de trabajar con equipos de desarrollo para mediar la calidad del software desarrollado, ayudando a
elegir modelos de proceso, procesos de verificación y validación, técnicas de garantía de calidad y mecanismos de gestión de la configuración software.

· Ingeniero de pruebas. Los egresados podrán trabajar para compañías con el fin de probar programas y determinar mecanismos adicionales para mejorar progra-
mas. Para tal fin, crearán pruebas automatizadas del software, desarrollando criterios de evaluación y comunicación con ingenieros software y desarrolladores si
encuentran errores.

· Ingeniero DevOps. Los egresados serán capaces de coordinar los equipos de desarrollo y de ingeniería sistemas para optimizar los procesos de despliegue rápido
de aplicaciones en un entorno seguro. Con tal fin deben conocer las principales plataformas de despliegue de software empresarial, así como distintos contendo-
res de aplicaciones software.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Arquitecto/a software - Desarrollador/a de aplicaciones empresariales full stack - Jefe/a de proyectos software - Desarrollador/a web

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
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de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con
los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO:
Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAC04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y
validadas. TIPO: Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAC06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias,
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAC07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos originales y de naturaleza profesional
en proyectos de integración de diferentes conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO:
Competencias

RAC08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir soluciones software que utilicen tecnologías
avanzadas de ingeniería del software en la arquitectura, la programación y la gestión de sistemas informáticos de diversa índole.
TIPO: Competencias

RAC09-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la titulación a su
trabajo en una empresa u otra institución, bajo la supervisión de un tutor por parte de la Universidad y otro por parte de la empresa.
TIPO: Competencias

RAK01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la
informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados
con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de
datos de las tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAK03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura
de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento,
procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAK04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de describir técnicas de programación paralela, concurrente,
distribuida y en tiempo real actuales usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAK07-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de conocer técnicas y métodos matemáticos avanzados que
se pueden utilizar en el desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática
discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como
las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y
conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño,
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se comporten
de manera fiable y eficiente de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y debidamente
documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento,
programación y prueba en campos específicos de la informática, como el tratamiento de gráficos, sonidos o música, o en ámbitos
como la seguridad, los juegos, la biología o las competiciones de programación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS09-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar y evaluar plataformas hardware innovadoras para
el diseño y programación de sistemas digitales, considerando criterios de rendimiento, escalabilidad y eficiencia. TIPO: Habilidades
o destrezas

RAS10-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de diseño, programación,
securización y evaluación en el desarrollo de arquitecturas de sistemas específicas y de altas prestaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAS11-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar paradigmas de programación y tecnologías
software avanzadas en el desarrollo de sistemas software específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones que utilicen técnicas y métodos
avanzados y emergentes de inteligencia artificial en el desarrollo de sistemas de control, de procesamiento de lenguaje natural, de
percepción o de otros tipos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS13-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento de datos
en el desarrollo de sistemas que trabajan con grandes volúmenes de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS14-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones del ámbito de los videojuegos que
utilicen tecnologías específicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS15-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conceptos y tecnologías de gestión empresarial,
auditoría, sociedad o sostenibilidad en el desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS16-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conceptos y tecnologías de complejidad,
verificación y modelización en el diseño y desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 15 para Grados.

El procedimiento de admisión se llevará a cabo atendiendo a lo recogido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requi-
sitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión.

La normativa aplicable puede consultarse a través de la página web de la UCM a través del apartado de "Admisión a Grado".

La normativa aplicable a esta titulación es la general de la UCM y puede consultarse a través de la página web de la UCM a través del apartado de
"Admisión a Grado": https://www.ucm.es/admision-a-grado. El detalle de los procedimientos se ha incluido en el documento 1.10 de Justificación, ya
que la limitación de palabras del aplicativo no permitía su inclusión directa en este apartado.

Igualmente, a través de la página de la Unidad de Igualdad de la UCM se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual y/o sexista
que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, garantizando en cualquier caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde su portal.
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Perfil de ingreso recomendado

Los estudiantes interesados en cursar el Grado en Ingeniería del Software de Computadores deben mostrar motivación por desarrollar su trayectoria
profesional en ámbitos vinculados al sector informático en general. Se recomienda haber cursado la opción Científico-Tecnológica en la educación se-
cundaria para facilitar el seguimiento de los estudios. Asimismo, es aconsejable que los futuros estudiantes posean los siguientes conocimientos y ha-
bilidades:

· Conocimientos de matemáticas y física equivalentes al nivel de Bachillerato.

· Manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario.

· Capacidad de observación, atención y concentración.

· Capacidad para leer textos de complejidad media escritos en inglés.

· Aptitud para el razonamiento lógico y numérico.

· Habilidad para comprender y trabajar con modelos abstractos que representen situaciones prácticas.

· Actitud proactiva hacia el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y el compromiso con la responsabilidad.

3.1.b) Requisitos de idiomas

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de ma-
yo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Euro-
peo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial
CertACLES organizado por el CSIM.

La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos
de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, los estudiantes procedentes de países o de sistemas
educativos no hispano-hablantes deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud
de admisión a un Grado (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel B2 (o superior) de español o exención de tal acreditación para acceso a Grado, se puede consultar en la pági-
na web de la UCM en Requisitos de acceso y admisión a estudios de Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10 los #Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.

En la Universidad Complutense de Madrid estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento
y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (Bole-
tín Oficial de la Universidad Complutense, BOUC nº 25, de 03 de julio de 2024).

Esta normativa también puede consultarse en el portal de la UCM.

La normativa aplicable a esta titulación es la general de la UCM y puede consultarse a través de la página web de la
universidad en el apartado de "Solicitud de reconocimiento de créditos Grado": https://www.ucm.es/solicitud-reco-
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nocimiento-creditos-grado. El detalle de los procedimientos se ha incluido en el documento 1.10 de Justificación,
ya que la limitación de palabras del aplicativo no permitía su inclusión directa en este apartado.

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

El campo de actuación de la ingeniería informática en general, y la ingeniería del software en particular, es extenso
y comprende una amplia variedad de perfiles profesionales, tales como analistas y desarrolladores de programas y
aplicaciones, administradores de sistemas y redes, ingenieros de software, especialistas en ciberseguridad, audito-
res y consultores informáticos, entre otros.

En este contexto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la experiencia profesional y laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconocimiento en forma de
créditos académicos, aplicables a la obtención de un título universitario oficial.

Dicho reconocimiento será posible cuando la experiencia profesional esté directamente vinculada con los conoci-
mientos, competencias y habilidades propias del correspondiente título. La acreditación deberá reflejar tanto el pues-
to de trabajo desempeñado por el estudiante como las actividades profesionales y laborales realizadas, debidamente
documentadas por el interesado.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. En esta titulación, al ser un grado de 240 créditos, se podrán reconocer un máximo
de 36 créditos. En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reco-
nocidos por experiencia profesional o laboral hasta alcanzar los límites anteriores.

2. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado.

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

4. El marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de créditos
reconocibles es que por cada año de experiencia profesional a tiempo completo existe la posibilidad de reconocer
hasta 6 créditos.

5. Respecto a las materias/asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

a. Se dará prioridad al reconocimiento de créditos de la materia Prácticas académicas externas (hasta 6 ECTS),
siempre que las prácticas externas no hayan sido cursadas.

b. A continuación serán reconocibles créditos del resto de materias, siempre que exista adecuación o concordancia
de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas durante el desempeño profesional con los resultados
de aprendizaje descritos en la memoria verificada. Esta adecuación debe ser justificada adecuadamente en la soli-
citud. En este sentido, será posible reconocer créditos de la materia Optatividad general, y de los módulos Materias
Comunes a la Informática, Ingeniería del Software y Complementario.

El procedimiento para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral es el siguiente:

1. Se inicia en Secretaría de Estudiantes mediante el abono correspondiente a las tasas de estudio de las solicitudes
de reconocimiento y transferencia de créditos y de convalidación de estudios realizados en centros españoles esta-
blecido conforme normativa.

2. El resguardo de abono por el estudio de la solicitud y el modelo de solicitud correspondiente debidamente cumpli-
mentado, junto con la documentación acreditativa (descrita en el punto 3 de este procedimiento) de la actividad pro-
fesional, serán entregados en Secretaría de Estudiantes de la Facultad de Informática antes del 31 de octubre de ca-
da curso académico (o fecha de cierre de matrícula si es anterior).
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3. Como documentación acreditativa de la actividad profesional se aportarán los siguientes documentos:

a. Contrato de Trabajo (si procede).

b. Vida Laboral u Hoja de Servicios.

c. Memoria de actividades profesionales, con firma del responsable y sello original de la empresa, que incluya una
descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión
máxima de 5 páginas. La Facultad podrá solicitar verificación de cualquier aspecto de dicha memoria y solicitar, en
los casos que así se decida, una entrevista. Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

- Portada: Nombre de la empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.

- Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).

- Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.

- Formación recibida: cursos, programas informáticos,

- Descripción de actividades desarrolladas.

- Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumpli-
dos y/o no cumplidos).

- Firma: Nombre, puesto y teléfono del responsable en la empresa, con información de contacto.

La Universidad Complutense tiene una serie de reglamentaciones referentes a la transferencia y reconocimiento de
créditos. En concreto:

1. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

2. Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional
3. Reconocimiento de créditos por enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior

Los reglamentos concretos son los siguientes:

a)REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRA-
DO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE RE-
PRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE
DE MADRID

El reglamento de reconocimiento de créditos para las titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Compluten-
se de Madrid se puede encontrar aquí:

https://www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos

b)PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

En consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que
dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.
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· En el caso de las titulaciones de grado -240 créditos- el porcentaje anteriormente establecido supone un umbral máxi-
mo de 36 créditos.

· En el caso de las titulaciones de posgrado, el límite máximo de créditos reconocibles sería el siguiente:
o Máster de 60 créditos: 9 créditos.
o Máster de 90 créditos: 13,5 créditos.
o Máster de 120 créditos: 18 créditos.

· En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por experien-
cia profesional o laboral hasta alcanzar los límites anteriores.

2.En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3.El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

4.El marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de créditos
reconocibles es el siguiente:

a. Por un año de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

b. Por dos años de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

c. Por tres años de experiencia profesional a tiempo completo, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido
para este tipo de reconocimiento.

5. Respecto a las materias/asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

a. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas.

b. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordan-
cia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en
las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. Esta adecuación de-
be ser justificada adecuadamente en la solicitud.

El procedimiento para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral es el siguiente:

1. Se inicia en Secretaría mediante el abono correspondiente a las tasas de estudio de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos y de convalidación de estudios realizados en centros españoles: 35 euros (esta-
blecido conforme normativa).

2. El resguardo de abono por el estudio de la solicitud y el modelo de solicitud REL01 debidamente cumplimenta-
do, junto con la documentación acreditativa (descrita en el punto 3 de este procedimiento) de la actividad profesio-
nal, serán entregados en Secretaría de Alumnos de la Facultad de Informática antes del 31 de octubre de cada cur-
so académico (o fecha de cierre de matrícula si es anterior).

3. Como documentación acreditativa de la actividad profesional se aportarán los siguientes documentos:

a. Contrato de Trabajo (si procede).

b. Vida Laboral u Hoja de Servicios.

c. Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeña-
das durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 5 páginas. La Facultad podrá solicitar verifica-
ción de cualquier aspecto de dicha memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista. Esta memoria
deberá ajustarse a la siguiente estructura:

- Portada: Nombre de la empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.

- Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).

- Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.

- Formación recibida: cursos, programas informáticos¿

- Descripción de actividades desarrolladas.

- Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumpli-
dos y/o no cumplidos).

C
SV

: 9
22

09
38

28
01

41
74

26
17

39
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922093828014174261739277


Identificador : 2501385 Fecha : 16/09/2025

10 / 47

c)RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR

Se reconocerán créditos según los convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid, la Consejería de Edu-
cación y la Universidad Complutense de Madrid, a aquellos alumnos que han obtenido un título de Técnico Superior
en enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior y están ampliando su formación en Enseñanzas Uni-
versitarias oficiales de Grado. La Comunidad de Madrid publica los reconocimientos realizables para cada grado uni-
versitario y de Formación Profesional de Grado Superior.

Según los acuerdos de adaptación de los convenios a los títulos de grado entre la Consejería de Educación
y la UCM, los títulos de técnico de grados superiores afines y susceptibles de reconocimiento con el Grado
de Ingeniería del Software, así como las asignaturas reconocidas, son:

TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR

Asignatura UCM Asignatura cursada

Administración y Finanzas

Gestión empresarial Gestión financiera

Administración de Sistemas Informáticos

Gestión empresarial Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Redes Redes de Área Local

Bases de datos Sistemas Gestores de Bases de Datos

Administración de Sistemas Informáticos en Red

Gestión empresarial Empresa e Iniciativa Emprendedora

Redes Servicios de Red e Internet // Planificación y Administración de Redes

Bases de datos Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos // Gestión de Bases de Datos

Gestión de la Información en la Web Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la información

Sistemas Operativos Implantación de Sistemas Operativos // Administración de Sistemas Operativos

Prácticas en empresas I Formación en Centros de Trabajo

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

Gestión empresarial Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Bases de datos Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y herramientas CASE

Fundamentos de programación I y II Programación en lenguajes estructurados

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma

Gestión empresarial Empresa e Iniciativa Emprendedora

Bases de datos Base de Datos

Gestión de la Información en la Web Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la información

Desarrollo de sistemas interactivos Desarrollo de Interfaces

Fundamentos de programación I y II Programación // Programación de servicios y procesos // Programación multimedia y

dispositivos móviles

Prácticas en empresas I Formación en Centros de Trabajo

Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción

Gestión empresarial Empresa e Iniciativa Emprendedora

Desarrollo de Aplicaciones Web

Gestión empresarial Empresa e Iniciativa Emprendedora

Fundamentos de programación I y II Programación

Bases de datos Base de Datos

Aplicaciones Web Desarrollo Web en entorno cliente // Desarrollo web en entorno servidor // Despliegue

de aplicaciones web // Diseño de Interfaces Web

Gestión de la Información en la Web Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la información

Prácticas en empresas I Formación en Centros de Trabajo
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Desarrollo de Imagen

Gestión empresarial Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Desarrollo de Productos Electrónicos

Gestión empresarial Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Fundamentos de electricidad y electrónica Electrónica de sistemas // Lógica digital y microprogramable

Óptica de Anteojería

Gestión empresarial Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Mantenimiento Electrónico

Gestión empresarial Empresa e Iniciativa Emprendedora

Fundamentos de electricidad y electrónica Circuitos electrónicos analógicos // Equipos microprogramables

Prácticas en empresas I Formación en Centros de Trabajo

Sistemas Electrotécnicos y automatizados

Gestión empresarial Formación en Centros de Trabajo

Fundamentos de electricidad y electrónica Configuración de instalaciones eléctricas // Técnicas y procesos en instalaciones eléc-

tricas // Proyecto sistemas electrotécnicos y automatizados

a)REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRA-
DO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE RE-
PRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE
DE MADRID

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes universitarios la posibili-
dad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de Grado a poder obtener
reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades.

Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dando
una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la
participación en las mencionadas actividades deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en sus artículos
7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber de las universidades de
regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente
del estudiante y al Suplemento Europeo al Título

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Re-
glamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de
2010). Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la
Universidad Complutense de Madrid (publicado en el BOUC nº 14 de 10 de noviembre de 2011). Este reconocimien-
to de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de
otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normativa de la UCM,
dispongan de carácter formativo para el estudiante.

Estas previsiones legales, que modifican las anteriormente existentes, donde el reconocimiento de 6 créditos consti-
tuía un techo máximo en el reconocimiento de las citadas actividades, determina la necesidad de proceder a la dero-
gación del Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización
de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010,
sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que desglosa con más detalle las actividades por las que se reconocen
créditos, el número de los mismos que podrían reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su ca-
so, deberían presentarse.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
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El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de
Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento académico conforme a lo
establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, en
la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento

1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y otras actividades que hayan sido aprobadas
por la Comisión de Estudios. En los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario justificar su supera-
ción para obtener el reconocimiento.

2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro del mismo período
de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estuvie-
ra incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.

4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el presente Regla-
mento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Reglamen-
to, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Verificada en
su caso.

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 sobre el
total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en la
Memoria Verificada.

4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concepto en
su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estudiante lo soli-
cite.

TÍTULO I: ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento de créditos

Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de su titulación por la
participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias:

1. Culturales
2. Deportivas.
3. Solidarias, de cooperación y voluntariado.
4. De representación estudiantil.
5. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.
6. Prácticas externas extracurriculares.
7. Medioambientales y de sostenibilidad.
8. Otras actividades formativas

Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá obtenerse por cada
una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente reglamento.

El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud del interesado, confor-
me al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento.

Artículo 5. Actividades culturales

1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la UCM.
Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.
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2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, Asociaciones Estu-
diantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con la aprobación previa de la Comisión
de Estudios.

Artículo 6. Actividades deportivas

1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, nacionales, e inter-
nacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos deportivos oficiales de la UCM y/o en
equipos oficiales federados, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. La
concesión de créditos por esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite la participación del so-
licitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.

2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la Federación y del Club
indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carácter forma-
tivo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas.

Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado

1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de apoyo a miembros
de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM como por
otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.

2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán las horas realiza-
das y una memoria de la acción desarrollada.

Artículo 8. Actividades de representación estudiantil

Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y asistir a las reunio-
nes establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el reconocimiento de créditos, previa presentación
de la Certificación por parte del Secretario del Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas.

Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios

Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, debien-
do ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma.

Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares

Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, en el ca-
so de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del plan de estudios o
que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular deberá haber
estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM.

Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad

Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones es-
pecíficas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad Universitaria y de
Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.

Artículo 12. Otras actividades formativas

1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer créditos por la realiza-
ción y acreditación de otras actividades como son:

- Cursos de Idiomas en Centros Oficiales

- Cursos de Informática en Organismos Oficiales

- Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales

- Cursos de Verano universitarios.

- Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.

- Presentación de comunicaciones a congresos científicos.

- Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades Autónomas.
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2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el reconocimiento de créditos:
cursos, jornadas, talleres, actividades medioambientales, congresos de la Universidad Complutense (Facultades,
Departamentos¿) o de otras Instituciones de prestigio así como la organización de seminarios, jornadas, congresos,
talleres, exposiciones, etc.

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL,
SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE.

Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas

1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado (http://
www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su tramitación, al menos
con dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad.

2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de las nuevas pro-
puestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.

3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información complementaria
necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.

Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante

1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación de la Comisión
de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de Estudios,
presentando junto con la solicitud en el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconocimiento de
Créditos), toda la documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su duración y la partici-
pación específica del solicitante.

2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una evaluación, presenta-
ción de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el coordinador de la misma procederá al envío de la
credencial correspondiente (Certificado de Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconocimiento-de-
creditos-optativos), al estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro.

Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente Reglamento se po-
drán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título (SET). Estos créditos no serán
calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la media del expediente académico, sino que se re-
flejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos.

Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico

La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante se reali-
zará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de presentación en la
Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo
curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente de aquellos estudiantes que
estén en condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o siempre que
concurra alguna situación extraordinaria.

Artículo 17. Precios públicos

El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento será el es-
tablecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 18. Recursos

Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades recogidas en el
presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la resolución ante la Comisión de Estudios.

TÍTULO III: DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
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A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta normativa se
les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud del profesor con el
VºBª del Departamento o Centro.

Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación de crédi-
tos correspondientes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la rea-
lización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente Regla-
mento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM.

MATERIAS A LAS QUE SE ASIGNAN LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS POR ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las materias a las que se asignan los créditos reconocidos por actividades formativas corresponden a las siguientes
materias del Módulo Optativo:

· Complementos de gestión y procesamiento de la información

· Complementos de ingeniería de software y sistemas de información

· Complementos de estadística, finanzas y empresa

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Facultad cuenta en la actualidad con una Oficina ERASMUS para asesorar y ayudar a los estudiantes en los aspectos académicos y logísticos a lo
largo de todo el proceso, desde la convocatoria hasta la estancia y reincorporación a la Facultad, coordinado por el Vicedecano con competencias de
Movilidad. La Oficina se encuentra bien dotada de material y en un local bien identificado que es punto de referencia fácilmente identificado por nues-
tros estudiantes.

Por cuestiones de espacio, en el siguiente Anexo se describe en más detalle la planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de aco-
gida: https://informatica.ucm.es/file/anexo-movilidad-ing-software

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Materias básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Fundamentos de electrónica digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAS01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática
discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lógica Matemática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática
discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de la programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación y algoritmia básica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de
datos de las tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAK03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura
de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento,
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procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática
discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Materias Comunes a la Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Ética, legislación y profesión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética, Legislación y Profesión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias
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RAC02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con
los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO:
Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAS04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como
las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y
conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se comporten
de manera fiable y eficiente de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y debidamente
documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la
informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados
con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas Operativos y Redes Fundamentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura
de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento,
procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAK04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de describir técnicas de programación paralela, concurrente,
distribuida y en tiempo real actuales usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programación Fundamental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Algorítmicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructuras de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de la Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de
datos de las tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo de Software Fundamental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones en Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos NoSQL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias
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RAC04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y
validadas. TIPO: Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAC06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias,
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAK03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura
de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento,
procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño,
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se comporten
de manera fiable y eficiente de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y debidamente
documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Interacción Persona-Ordenador

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interfaces de Usuario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con
los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO:
Competencias

RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAK01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la
informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados
con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Ingeniería del Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Desarrollo de Software Avanzado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAC06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias,
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAK03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura
de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento,
procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAK04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de describir técnicas de programación paralela, concurrente,
distribuida y en tiempo real actuales usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño,
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAS07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se comporten
de manera fiable y eficiente de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y debidamente
documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas de integración y dominios de aplicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Gestión de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas Software Avanzadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con
los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO:
Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAC06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias,
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAK04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de describir técnicas de programación paralela, concurrente,
distribuida y en tiempo real actuales usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAS04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como
las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y
conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño,
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se comporten
de manera fiable y eficiente de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y debidamente
documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Gestión de Proyectos Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Ágil de Proyectos Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAC04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y
validadas. TIPO: Competencias

RAC05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos del
problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del coste, el
tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. TIPO: Competencias

RAK05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas
de la ingeniería informática y de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares
como profesional generalista en ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAS04 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como
las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y
conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Complementario

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Métodos estadísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística Aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAS01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática
discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas Operativos y Redes Avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad y Administración de Sistemas Informáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAS06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño,
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Empresarial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir proyectos informáticos participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la
ingeniería informática. TIPO: Competencias

RAK01 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la
informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados
con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
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necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Algorítmicas en Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC03 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su
especialidad en problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

RAK02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de
datos de las tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAK06 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y prácticas
de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable
y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RAS05 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de
la programación, lenguajes y las prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad
de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS02 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Optatividad general

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 156

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK07-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de conocer técnicas y métodos matemáticos avanzados que
se pueden utilizar en el desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de concebir soluciones software que utilicen tecnologías
avanzadas de ingeniería del software en la arquitectura, la programación y la gestión de sistemas informáticos de diversa índole.
TIPO: Competencias

RAS08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento,
programación y prueba en campos específicos de la informática, como el tratamiento de gráficos, sonidos o música, o en ámbitos
como la seguridad, los juegos, la biología o las competiciones de programación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS09-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar y evaluar plataformas hardware innovadoras para
el diseño y programación de sistemas digitales, considerando criterios de rendimiento, escalabilidad y eficiencia. TIPO: Habilidades
o destrezas

RAS10-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de diseño, programación,
securización y evaluación en el desarrollo de arquitecturas de sistemas específicas y de altas prestaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAS11-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de utilizar paradigmas de programación y tecnologías
software avanzadas en el desarrollo de sistemas software específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones que utilicen técnicas y métodos
avanzados y emergentes de inteligencia artificial en el desarrollo de sistemas de control, de procesamiento de lenguaje natural, de
percepción o de otros tipos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS13-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento de datos
en el desarrollo de sistemas que trabajan con grandes volúmenes de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS14-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de diseñar soluciones del ámbito de los videojuegos que
utilicen tecnologías específicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS15-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conceptos y tecnologías de gestión empresarial,
auditoría, sociedad o sostenibilidad en el desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS16-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar conceptos y tecnologías de complejidad,
verificación y modelización en el diseño y desarrollo de sistemas informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC09-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la titulación a su
trabajo en una empresa u otra institución, bajo la supervisión de un tutor por parte de la Universidad y otro por parte de la empresa.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo de fin de grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo de fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC07 - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos originales y de naturaleza profesional
en proyectos de integración de diferentes conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO:
Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Materias básicas, obligatorias y optativas

Clases teóricas magistrales (CTM). Clases donde el docente presenta un contenido concreto de forma expositiva, y puede estar apoyado por medios
audiovisuales de presentación.

Clases de laboratorio y/o problemas (LAB). Clases donde se plantea la resolución de problemas o prácticas de laboratorio aplicando los conocimientos
y destrezas adquiridas en la asignatura.

Trabajos y actividades dirigidas.

Trabajo personal no dirigido (TPN). El estudiante, de forma individual, trabaja los contenidos de la asignatura o materia, así como en la realización de
los problemas y/o prácticas de laboratorio asociados.

Actividades de evaluación (AEV). Actividades de evaluación de la adquisición de conocimientos, habilidades y competencias de las asignaturas.

Clases de problemas. Clases donde se plantea la resolución de problemas aplicando los conocimientos y destrezas adquiridas en la asignatura.
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Clases de laboratorio. Clases donde se plantea la resolución de prácticas de laboratorio aplicando los conocimientos y destrezas adquiridas en la asig-
natura.

Prácticas académicas externas (optativas)

En caso de que se realicen, las actividades formativas de las prácticas académicas externas serán:

- Prácticas académicas externas. Actividad formativa realizada en un entorno profesional real, en la que el estudiante aplica los conocimientos, habili-
dades y competencias adquiridos durante el grado.

- Seguimiento de las prácticas. Proceso de acompañamiento y supervisión académica realizado por el tutor o tutora de la universidad.

- Elaboración de la memoria de prácticas. Actividad que consiste en la redacción de un informe estructurado en el que el estudiante describe las tareas
realizadas durante las prácticas.

Trabajo de Fin de Grado

Las actividades formativas correspondientes al TFG serán:

- Trabajo dirigido. Actividades planificadas y supervisadas por el tutor o tutora del TFG, orientadas a guiar al estudiante en el desarrollo de su trabajo.

- Trabajo autónomo. Actividades que el estudiante realiza de forma independiente para desarrollar el TFG, aplicando los conocimientos adquiridos a lo
largo del grado. Abarca la búsqueda y revisión de bibliografía, diseño y desarrollo de soluciones técnicas, redacción de la memoria y preparación de la
defensa.

- Defensa individual ante el tribunal. Actividad en la que el estudiante presenta y defiende públicamente su TFG ante un tribunal evaluador, incluyendo
tanto una exposición oral del trabajo como una ronda de preguntas por parte del tribunal.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual del alumno supervisado por un profesor en reuniones periódicas.

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audiovisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a
través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio y problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audiovisuales para las mismas. El alumno podrá
disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que se podrán aplicar a las materias básicas, obligatorias y optativas son:

· Realización de exámenes parciales y finales. Pruebas presenciales diseñadas para evaluar el grado de adquisición de conocimientos teóricos y prácticos por parte
del estudiante.

· Realización de prácticas de laboratorio. Evaluación basada en la ejecución de tareas técnicas en el entorno de laboratorio, individualmente o en grupo.

· Realización de problemas. Sistema de evaluación centrado en la resolución de ejercicios prácticos o teóricos, de forma individual o grupal, que requieren aplicar
los conceptos aprendidos.

· Otras actividades. Participación en clase, en tutorías, en foros, etc. Evaluación continua de la implicación activa del estudiante en actividades formativas relevan-
tes para su aprendizaje.

En caso de que se realicen, los sistemas de evaluación de las prácticas académicas externas serán:

· Informe del tutor de empresa. Evaluación realizada por el tutor o tutora de la entidad colaboradora al finalizar el periodo de prácticas sobre el desempeño del es-
tudiante.

· Informe del tutor académico. Evaluación realizada por el tutor o tutora de la universidad a partir del seguimiento realizado durante las prácticas.

· Memoria de prácticas. Informe redactado por el estudiante al finalizar las prácticas, en el que describen las actividades desarrolladas, los conocimientos y compe-
tencias adquiridos, así como una reflexión crítica sobre la experiencia.

Para el Trabajo de Fin de Grado (TFG), los sistemas de evaluación serán:

· Realización del trabajo del TFG. Evaluación del proceso de desarrollo del TFG, que incluye la planificación, la metodología utilizada, la autonomía del estudian-
te, la capacidad para resolver problemas, la aplicación de conocimientos técnicos y la calidad de los resultados obtenidos.

· Realización de la memoria del TFG. Evaluación del documento final entregado por el estudiante, que debe reflejar de forma clara, estructurada y rigurosa el tra-
bajo realizado.

· Presentación y defensa del TFG ante un tribunal. Evaluación de la exposición oral pública realizada por el estudiante ante un tribunal académico, incluyendo la
defensa del mismo según las preguntas del tribunal.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación entre los estudios de Graduado/a en Ingeniería del Software (Plan 2019) y Graduado/a en Ingeniería del Softwa-

re (actual modificación):

Los estudiantes que tengan asignaturas pendientes cuando deje de impartirse un curso del plan anterior dispondrán de hasta 4 convocatorias adicio-
nales, dos anuales. Los estudiantes del plan anterior que no hayan superado una asignatura después de celebrada su última convocatoria deberán
adaptarse al nuevo plan de estudios.

Aquellos estudiantes que hayan comenzado sus estudios de Graduado/a en Ingeniería del Software con el Plan de Estudios anterior (2019) y no los
hayan finalizado, podrán efectuar una transición al nuevo Plan de Estudio de Graduado/a en Ingeniería del Software con la adaptación de las asignatu-
ras superadas según la siguiente tabla en la que figuran las equivalencias:

Asignatura del Grado en Ingeniería del Software Asignatura del Grado en Ingeniería del Software
(actual modificación) (Plan 2019)

ECTS Tipo Asignatura Asignatura Tipo ECTS

6 Básica Tecnología de Computadores FUNDAMENTOS DE COMPU-

TADORES I

Básica 6

6 Básica Fundamentos de Programación FUNDAMENTOS DE LA PRO-

GRAMACIÓN I

Básica 6

6 Básica Matemática Discreta MATEMÁTICA DISCRETA Y

LÓGICA MATEMÁTICA I

Básica 6

6 Básica Fundamentos de Electrónica Digi-

tal

FUNDAMENTOS DE ELECTRI-

CIDAD Y ELECTRÓNICA

Básica 6

6 Básica Cálculo CÁLCULO Básica 6

9 Básica Fundamentos de Computadores FUNDAMENTOS DE COMPU-

TADORES II

Básica 6

ESTRUCTURA DE COMPU-

TADORES

Obligatoria 6

9 Básica Programación y Algoritmia Básica FUNDAMENTOS DE LA PRO-

GRAMACIÓN II

Básica 6

TECNOLOGÍA DE LA PROGRA-

MACIÓN II

Obligatoria 3

6 Básica Lógica Matemática MATEMÁTICA DISCRETA Y

LÓGICA MATEMÁTICA II

Básica 6

6 Básica Álgebra Lineal ÁLGEBRA LINEAL Básica 6

6 Obligatoria Interfaces de Usuario INTERFACES DE USUARIO Optativa 6

6 Obligatoria Bases de datos BASES DE DATOS Obligatoria 6

6 Obligatoria Sistemas operativos SISTEMAS OPERATIVOS Obligatoria 6

6 Obligatoria Estructuras de Datos ESTRUCTURAS DE DATOS Obligatoria 4,5

TECNOLOGÍA DE LA PROGRA-

MACIÓN II

Obligatoria 1,5

6 Obligatoria Métodos algorítmicos FUNDAMENTOS DE ALGORIT-

MIA

Obligatoria 4,5

TECNOLOGÍA DE LA PROGRA-

MACIÓN II

Obligatoria 1,5

6 Obligatoria Tecnología de la programación TECNOLOGÍA DE LA PROGRA-

MACIÓN I

Obligatoria 6

6 Obligatoria Aplicaciones web APLICACIONES WEB Obligatoria 9

6 Obligatoria Estadística Aplicada ESTADÍSTICA APLICADA Obligatoria 6

6 Obligatoria Redes REDES Obligatoria 6

6 Obligatoria Bases de datos noSQL BASES DE DATOS NO SQL Optativa 6
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6 Obligatoria Diseño de Software SISTEMAS DE GESTIÓN DE

EMPRESAS I

Obligatoria 1,5

INGENIERÍA DEL SOFTWARE

II

Obligatoria 4,5

6 Obligatoria Técnicas Algorítmicas en Inteli-

gencia Artificial

TÉCNICAS ALGORÍTMICAS EN

INGENIERÍA DEL SOFTWARE

Obligatoria 6

6 Obligatoria Aprendizaje Automático INGENIERÍA DEL CONOCI-

MIENTO

Optativa 6

6 Obligatoria Gestión Ágil de Proyectos Softwa-

re

GESTIÓN DE PROYECTOS

SOFTWARE Y METODOLO-

GÍAS DE DESARROLLO

Obligatoria 6

6 Obligatoria Ampliación de Bases de Datos AMPLIACIÓN DE BASES DE

DATOS

Obligatoria 6

6 Obligatoria Seguridad y Administración de

Sistemas Informáticos

ADMINISTRACIÓN DE SISTE-

MAS Y REDES

Obligatoria 6

6 Obligatoria Arquitecturas Software Avanzadas MODELADO DE SOFTWARE Obligatoria 6

6 Obligatoria Ampliación de Gestión de Proyec-

tos Software

INGENIERÍA DEL SOFTWARE I Obligatoria 4,5

SISTEMAS DE GESTIÓN DE

EMPRESAS I

Obligatoria 1,5

6 Obligatoria Gestión Empresarial GESTIÓN EMPRESARIAL Básica 6

GESTIÓN EMPRESARIAL II Obligatoria 6

6 Obligatoria Ética, legislación y profesión ÉTICA, LEGISLACIÓN Y PRO-

FESIÓN

Obligatoria 6

6 Obligatoria Sistemas de Gestión de Empresas SISTEMAS DE GESTIÓN DE

EMPRESAS I

Obligatoria 1,5

SISTEMAS DE GESTIÓN DE

EMPRESAS II

Obligatoria 4,5

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

Equivalencia entre los estudios de Graduado/a en Ingeniería del Software (Plan 2010) y Graduado/a en Ingeniería del Software (actual modifi-
cación):

Aquellos estudiantes que hayan comenzado sus estudios de Graduado/a en Ingeniería del Software con el Plan de Estudios de Resolución de 18 de
octubre de 2010 (BOE 11 de noviembre de 2010) y no los hayan finalizado, podrán efectuar una transición al nuevo Plan de Estudio de Graduado/a en
Ingeniería del Software con la adaptación de las asignaturas superadas según la siguiente tabla en la que figuran las equivalencias.

Asignatura del Grado en Ingeniería del Software 
(Plan 2010)

Créditos Asignatura del Grado en Ingeniería del Software 
(actual modificación)

Créditos

Gestión empresarial 6 Gestión empresarial 6

Fundamentos de electricidad y electrónica 6 Fundamentos de electricidad y electrónica 6

Métodos Matemáticos de la Ingeniería 12 Cálculo 6

Álgebra Lineal 6

Matemática Discreta y Lógica Matemática 12 Matemática Discreta y Lógica Matemática I 6

Matemática Discreta y Lógica Matemática II 6

Fundamentos de la Programación 12 Fundamentos de la Programación I 6

Fundamentos de la Programación II 6

Fundamentos de Computadores 12 Fundamentos de Computadores I 6

Fundamentos de Computadores II 6

Ética, legislación y profesión 6 Ética, legislación y profesión 6

Estructura de computadores 6 Estructura de computadores 6

Sistemas operativos 6 Sistemas operativos 6

Redes 6 Redes 6

Estructuras de datos y algoritmos 9 Fundamentos de Algoritmia 4,5

Estructuras de datos 4,5

Tecnología de la programación 12 Tecnología de la programación I 6

Tecnología de la programación II 6

Ingeniería del Software 9 Ingeniería del Software I 4,5

Ingeniería del Software II 4,5

Bases de datos 6 Bases de datos 6

Modelado de software 6 Modelado de software 6

Ampliación de bases de datos 6 Ampliación de bases de datos 6

Software corporativo 9 Sistemas de Gestión de Empresas I 4,5

Sistemas de Gestión de Empresas II 4,5
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Técnicas algorítmicas en ingeniería del software 6 Técnicas algorítmicas en ingeniería del software 6

Aplicaciones web 9 Aplicaciones web 9

Ingeniería del conocimiento 6 Ingeniería del conocimiento 6

Gestión de proyectos software y metodologías de

desarrollo

6 Gestión de proyectos software y metodologías de

desarrollo

6

Estadística aplicada 6 Estadística aplicada 6

Modelos operativos de gestión 6 Modelos operativos de gestión 6

Gestión empresarial II 6 Gestión empresarial II 6

Técnicas de control de la gestión empresarial 6 Técnicas de control de la gestión empresarial 6

Administración de sistemas y redes 6 Administración de sistemas y redes 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-22-SGIC%20Grado%20en%20Ingenieria
%20Software%20sin%20modificaciones.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información sobre los mecanismos de información pública se encuentra contenida en el SGIC del título:

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-22-SGIC%20Grado%20en%20Ingenieria%20Software%20sin%20modificaciones.pdf

Sistema de información

El Sistema de Información de la Titulación recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evalua-
ción de calidad del título y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.

Incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

· Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, entre otras cosas, toda la información, indicadores y análisis relativos a la garantía inter-
na de calidad.

· Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad de la Titulación y seguimiento de las mismas.

· Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.

· Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus obligaciones docentes.

· Reuniones de coordinación - valoración y reflexión al final del año académico - y programación anual.

· Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de apoyo.

· El sistema de quejas, reclamaciones y sugerencias.

· Información de las bases existentes de matricula, actas y otras facilitada por la Vicegerencia de Gestión Académica.

· Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid difundirá los resultados del seguimiento de garantía interna de calidad de las titulaciones entre
la comunidad universitaria y la sociedad en general utilizando medios informáticos (inclusión en la página Web institucional), y documentales, y propi-
ciando foros y jornadas de debate y difusión.

Asimismo la Facultad de Informática publicará anualmente en su página web los resultados obtenidos en el tema de calidad dentro del Sistema de Ga-
rantía Interna de Calidad de las titulaciones, e incluirá un resumen de estos resultados en su memoria anual del curso.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Informática (UCM)

Luis Antonio Hernández Yáñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Profesor García Santesmases,
nº 9

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decanatofdi@ucm.es 913947510
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VÍCTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VÍCTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesieg@ucm.es 913947084
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10.Modificacion2024-GIS-Completa_v8.pdf

HASH SHA1 :330710C505B413096FCA933602B3D3F748DFF45E

Código CSV :877842233324992670480277
Ver Fichero: 1.10.Modificacion2024-GIS-Completa_v8.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. PlanEstudiosGIS_v8_Completa.pdf

HASH SHA1 :D2E2C0A1A3AF76DE4FB9D0484CDCA2B7D9C5D2D2

Código CSV :877840502137413232780293
Ver Fichero: 4. PlanEstudiosGIS_v8_Completa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PersonalAcadémicoGIS_v5_Completa.pdf

HASH SHA1 :2AAD36CB813444C12EB071603F74A4CE86AB91C7

Código CSV :877829139211450635210914
Ver Fichero: 5. PersonalAcadémicoGIS_v5_Completa.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.GIS-OtrosRecursosHumanos_v2.pdf

HASH SHA1 :18EBDBB355B2CB8E6A00C5812BD25D58D85F2FA0

Código CSV :813489226037823036080654
Ver Fichero: 5.GIS-OtrosRecursosHumanos_v2.pdf

C
SV

: 9
22

09
38

28
01

41
74

26
17

39
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/813489226037823036080654.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922093828014174261739277


Identificador : 2501385 Fecha : 16/09/2025

44 / 47

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales-GIS-Completa_v2.pdf

HASH SHA1 :8FF1829D842A32CC0B2EBF2B8EEFA983F00B47DE

Código CSV :865737473410802285702616
Ver Fichero: 6. Recursos materiales-GIS-Completa_v2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1-CronogramaGIS_v2.pdf

HASH SHA1 :4B233B84F1F019E139CAA2728D2D2FACB9D85AD7

Código CSV :813489456754573445168939
Ver Fichero: 7.1-CronogramaGIS_v2.pdf

C
SV

: 9
22

09
38

28
01

41
74

26
17

39
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/813489456754573445168939.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922093828014174261739277


Identificador : 2501385 Fecha : 16/09/2025

46 / 47

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023.pdf

HASH SHA1 :96ED1AF12693C434C7AD08ECD17EB9BB3D886CAB

Código CSV :819951031715402332764348
Ver Fichero: DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023.pdf
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Respuesta al Informe Provisional de la Fundación para el 
Conocimiento Madri+d de fecha 16/06/2025 


Se han realizado las correcciones y subsanaciones solicitadas que se han recibido como 
respuesta a la solicitud de modificación del plan de estudios del título oficial de Graduado o 
Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid. 


A continuación se detallan todos los cambios realizados para abordar los aspectos que deben 
ser modificados. Asimismo, se han modificado los documentos y apartados correspondientes en 
la aplicación informática. En los apartados en los que la aplicación o los documentos lo permiten 
se han señalado en color AZUL estos cambios. Se han conservado, además, los cambios y 
subsanaciones anteriores en VERDE, MORADO y ROJO. 


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


En el pdf del apartado de Justificación deben distinguirse claramente la descripción 
de las secciones 1.11 Objetivos formativos y 1.14 Perfiles de egreso. Se proporciona 
la información de los perfiles fundamentales de egreso en el apartado de objetivos 
formativos, debe corregirse. Como ya se dijo en el informe anterior, si se necesita 
más espacio del disponible en el aplicativo, debe incluirse en el pdf del apartado de 
justificación. 


Se incluyen aquí los detalles de los perfiles de egreso como se ha solicitado: 


• Arquitecto/a software. Los egresados serán capaces de diseñar aplicaciones
empresariales complejas en base a los patrones de diseño que conforman las
arquitecturas software actuales, tales como Arquitectura de Microservicios o
Arquitectura Multicapa, incluyendo la seguridad de las mismas.


• Desarrollador/a de aplicaciones empresariales full stack. Los egresados serán
capaces de diseñar, codificar y probar los componentes front-end y back-end de
aplicaciones empresariales garantizando la seguridad de las mismas. Los proyectos
usualmente se derivan de requisitos proporcionados por el cliente y deben realizarse
acorde a una planificación temporal adecuada. Los egresados serán capaces de
diseñar y ejecutar test para garantizar la calidad del software. Este perfil incluye las
capacidades de un desarrollador web.


• Jefe/a de proyectos software. Los egresados serán capaces de organizar y supervisar
un equipo de ingenieros y desarrolladores software para garantizar el diseño,
construcción, prueba y/o reingeniería de aplicaciones software en forma y tiempo.
Los egresados también asignarán papeles, monitorizarán presupuestos del proyecto,
se comunicarán con clientes y ayudarán al equipo a lo largo de todo el proceso de
desarrollo del software.


• Ingeniero/a de calidad software. Los egresados serán capaces de trabajar con
equipos de desarrollo para mediar la calidad del software desarrollado, ayudando a
elegir modelos de proceso, procesos de verificación y validación, técnicas de garantía 
de calidad y mecanismos de gestión de la configuración software.
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• Ingeniero/a de pruebas. Los egresados podrán trabajar para compañías con el fin de 
probar programas y determinar mecanismos adicionales para mejorar programas. 
Para tal fin, crearán pruebas automatizadas del software, desarrollando criterios de 
evaluación y comunicación con ingenieros software y desarrolladores si encuentran 
errores. 


• Ingeniero/a DevOps. Los egresados serán capaces de coordinar los equipos de 
desarrollo y de ingeniería sistemas para optimizar los procesos de despliegue rápido 
de aplicaciones en un entorno seguro. Con tal fin deben conocer las principales 
plataformas de despliegue de software empresarial, así como distintos contendores 
de aplicaciones software. 


 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Dado que la Universidad indica que no se puede realizar la equivalencia entre 
antiguas competencias y nuevos RAs, se debe eliminar del formulario de 
modificaciones la referencia al supuesto proceso de “traducción” de RAs e incluir 
que en esta modificación se proponen nuevos RAs, dado que se incluye una nueva 
redacción de los RA. 


Tal y como se ha solicitado, se ha eliminado la referencia a una “traducción” en el formulario 
de modificaciones, dejando claro que se han usado los RAs propuestos por la Conferencia de 
Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII). 


 


Asociada a la motivación incluida en la Dimensión 4 sobre la necesidad de 
concretar la oferta de optatividad, se requiere en este punto la propuesta de RAs-
OPT también concretos que puedan ser evaluables en función de dicha oferta de 
asignaturas optativas. La redacción de los nuevos RA optativos se corresponde 
básicamente con objetivos formativos, por ejemplo: 


• RAK07-OPT “Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
conocer los límites y fronteras de la ingeniería informática, así como las 
nuevas tendencias y desarrollos en temas avanzados y su posible 
aplicación actual y futura para la resolución de problemas reales” 


• RAS08-OPT “Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
ampliar los conocimientos adquiridos en áreas específicas dentro de la 
ingeniería informática, aplicando estos conocimientos al diseño e 
implementación de soluciones apropiadas dentro de esas áreas”. 


• RAC08-OPT “Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
aplicar los conocimientos adquiridos en la titulación en campos 
específicos de aplicación en el ámbito de la ingeniería informática”. 


Se proponen un total de 11 nuevos RAs optativos según la definición detallada de la 
optatividad que se ha incluido en la dimensión 4. 
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DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se insiste en la eliminación de la descripción de los procedimientos de acceso y 
admisión. La información proporcionada es “La normativa aplicable a esta 
titulación es la general de la UCM y puede consultarse a través de la página web 
de la UCM a través del apartado de "Admisión a Grado": 
https://www.ucm.es/admision-a- grado”. Se debe incorporar la descripción de los 
procedimientos de acceso y admisión aplicables al título, así como, si se desea, los 
enlaces a la web de la Universidad donde se también se describan los mismos. 


Los detalles del procedimiento se pueden encontrar al final de estas alegaciones, ya que el 
texto era demasiado extenso para su inclusión en el aplicativo y presentaba un error por 
exceso de palabras. En el apartado correspondiente se ha dejado especificado que los 
detalles pueden encontrarse en este documento. 


 


En la descripción del perfil de ingreso se hace referencia a un título que no es el 
presente. 


Se ha corregido la errata en el perfil de ingreso. 


 


La información del apartado 3.2 en referencia a los protocolos aplicables para el 
reconocimiento y transferencia de créditos se limita a: “La normativa aplicable a 
esta titulación es la general de la UCM y puede consultarse a través de la página 
web de la universidad en el apartado de "Solicitud de reconocimiento de créditos 
Grado": https://www.ucm.es/solicitud-reconocimiento-creditos-grado”.Se debe 
proporcionar un detalle del procedimiento tal y como se hace en el caso de la 
experiencia profesional. 


Los detalles del procedimiento, tal cual aparecen en la normativa UCM, se pueden encontrar 
al final de estas alegaciones, ya que el texto era demasiado extenso para su inclusión en el 
aplicativo y presentaba un error por exceso de palabras. En el apartado correspondiente se 
ha dejado especificado que los detalles pueden encontrarse en este documento. 


 


Al no disponer del convenio firmado con la Comunidad de Madrid para el 
reconocimiento de ECTS de enseñanza superior oficial, no se puede proporcionar el 
listado de asignaturas susceptible de dicho reconocimiento y, por ello, se debe 
eliminar el reconocimiento hasta que se disponga del convenio. Para aceptar el 
reconocimiento de créditos ECTS de enseñanza superior oficial no universitarias, se 
requiere a la Universidad para que, en el momento de la aprobación del convenio, 
se solicite una modificación de la presente memoria para incluir la tabla de 
reconocimientos que corresponda. Debe eliminarse esta posibilidad en el momento 
actual. 
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Según se ha solicitado, se ha eliminado la posibilidad de reconocimientos por enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias.  


 


En lo referente al reconocimiento de créditos por experiencia profesional, no se 
especifica el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida (perfil, 
puesto...). 


Debido en parte a que no es una profesión regulada, el campo de actuación de la ingeniería 
informática en general, y la ingeniería del software en particular, es demasiado amplio para 
poder definir perfiles y puestos específicos a considerar en este tipo de reconocimientos. En 
todo caso, se ha intentado aclarar este punto en el apartado 3.2. del aplicativo, incluyendo 
ejemplos de perfiles profesionales, y explicitando que se considerará la experiencia 
profesional directamente vinculada con los conocimientos, competencias y habilidades 
propias del título. 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Como no se ha respondido a la motivación fundamental planteada en la anterior 
revisión, se formula de nuevo: Se solicita que se detallen las asignaturas optativas 
previstas, junto con sus correspondientes resultados de aprendizaje y contenidos 
concretos, no genéricos. Con el fin de mejorar la descripción de esta materia, se 
deben fijar unos límites mínimos y máximos de los sistemas de evaluación que sean 
razonables, tal y como se hecho en todas las materias del plan de estudios con 
varias asignaturas. 


La propuesta de optatividad general planteada sigue sin ser lo suficientemente 
específica. Se añade una aclaración de posibles asignaturas en el apartado de 
contenidos, si bien no se asignan RAs específicos. Se defienden 3 RAs de optatividad 
que son objetivos formativos globales, muy ambiguos y, por tanto, imposibles de 
evaluar de forma clara. Se insiste que es esencial que se proporcione mayor 
claridad sobre su contenido, estructura y criterios de seguimiento. Se solicita que 
se detallen las asignaturas optativas previstas, junto con sus correspondientes 
resultados de aprendizaje. Esta motivación debe ser atendida para obtener un 
informe favorable. 


Se ha detallado en el documento de la dimensión 4 un listado global de las asignaturas 
optativas previstas sobre el que se llevará a cabo la oferta de cada curso académico. Estas 
optativas se han organizado en bloques temáticos de asignaturas relacionadas, y para cada 
uno de ellos se ha definido un RA específico como se ha solicitado (11 RAs en total, marcados 
como -OPT para facilitar su identificación). Se incluye además una descripción de los 
contenidos concretos que se impartirán en cada asignatura, y se han revisado los límites 
mínimos y máximos de los sistemas de evaluación.  
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe explicar el cálculo de los créditos ECTS asignados a cada 
materia/asignatura fruto de los desdobles en grupos reducidos de prácticas, que 
se aplican en las Tablas 5C y 5D. 


Este cálculo se realiza como sigue. El profesor responsable de la asignatura imparte las 
actividades formativas de “Clases teóricas” y “Clases de problemas” en aula con la totalidad 
de los estudiantes de su grupo. Sin embargo, para la actividad formativa “Clases de 
laboratorio” los estudiantes se desdoblan. El profesor responsable se encarga de uno de 
estos grupos de desdoble, y otro profesor diferente se encarga del otro desdoble ya que se 
realizan al mismo tiempo en laboratorios diferentes. Así, una asignatura como “Interfaces de 
usuario” que tiene una asignación de 20 horas de clases teóricas, 10 de clases de problemas 
y 30 de clases de laboratorio, requiere 60 horas del profesor responsable (6 ECTS) + 30 horas 
adicionales del profesor de desdoble (3 ECTS), lo que supone un total de 90 horas (9 ECTS) 
desde el punto de vista del profesorado. 


 


En la tabla 5B sólo se cubren la mitad de los alumnos para el seguimiento de las 
PAE. En este caso en las fichas de las PAE se debe indicar el número máximo de 
estudiantes que pueden cursar la asignatura y los criterios de asignación de esta 
asignatura. 


No existe un número máximo de estudiantes que puedan cursar las PAE, ya que el número 
de ofertas de prácticas supera el número de estudiantes que desean realizarlas por lo que 
todo estudiante que lo desea podrá realizar prácticas. Se realizó este cálculo con la mitad de 
alumnos porque en nuestra experiencia esa es la media de matriculados en las PAE en un 
curso académico. En todo caso, se ha recalculado el valor de la tabla 5B considerando el caso 
en que todos los estudiantes quisieran realizar las PAE. 


 


Se recomienda que la ratio entre las horas de actividades docentes totales 
asignadas y las horas de actividades docentes presenciales sea equivalente a la 
dedicación del estudiante, esto es, 2,5 h. 


Se han actualizado los datos de las tablas 5C y 5D, así como la explicación del encargo docente 
al final del documento 5 de profesorado, considerando una ratio de 2,5h como se ha 
solicitado. 
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Normativa de acceso y admisión (apartado 3.1) 
Debido a un error del aplicativo por exceso de palabras en la actual modificación, se ha 
trasladado a este documento la normativa aplicable de acceso y admisión que corresponde al 
apartado 3.1. 


Los procedimientos de acceso y admisión de la titulación son los generales de todos los grados 
de la UCM, y se rigen por la siguiente normativa: 


• Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba 
de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 


• RD 889/2022, de 18 de octubre por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 


• Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid sobre procedimientos de admisión 
para estudiantes con el título de bachiller, equivalente u homologado, curso 2024-2025. 


 


A efectos del procedimiento de ingreso, las universidades públicas de Madrid (Alcalá, 
Autónoma, Carlos III, Complutense, Politécnica y Rey Juan Carlos), tienen consideración de una 
única universidad y constituyen un Distrito Único. 


Esto significa que los/las estudiantes deben realizar UNA ÚNICA SOLICITUD por convocatoria de 
preinscripción en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar 
entre todos los ofertados por las seis universidades. 


El cien por cien de las plazas de todos los estudios de Madrid se ofertan por DISTRITO ABIERTO, 
en igualdad de condiciones para todo el estudiantado sin tener en cuenta su Distrito de 
procedencia o el lugar en que residan. 


Puede solicitar ingreso en el primer curso de los estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales impartidos en el Distrito el estudiantado que reúnan los requisitos exigidos por la 
legislación vigente para acceder a la Universidad: 


• Estudiantes que hayan superado la Prueba o Evaluación de Acceso a la Universidad o 
equivalentes (COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de Estado) en 
cualquier universidad española. Incluidas las pruebas de este tipo organizadas por la UNED. 


• Estudiantes que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la universidad en los 
sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los poseedores 
del Bachillerato Internacional, Bachillerato Europeo, los procedentes del sistema educativo 
suizo y estudiantes procedentes del sistema educativo chino, además de los sistemas 
educativos de Islandia, Noruega, Liechtenstein, Andorra, Reino Unido y Colombia sin 
perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigirse para el acceso a determinadas 
enseñanzas. 


• Estudiantes extranjeros con título, diploma o estudio homologado al de Bachiller 
español, que NO procedan de sistemas educativos de países de la UE ni con convenio de 
reciprocidad, con Acreditación UNEDasiss, y modalidad de bachillerato acreditada. Sin 
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perjuicio de los requisitos adicionales que puedan exigírseles para la admisión a 
determinadas enseñanzas. 


• Estudiantes de Formación Profesional en posesión de títulos oficiales de Técnico 
Superior, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del 
sistema educativo español y títulos declarados homologados o equivalentes. 


• Estudiantes en posesión de una titulación universitaria oficial de Grado, Máster, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o Títulos equivalentes (ver apartado de legislación básica). 


• Estudiantes que NO hayan superado ninguna prueba de acceso a la universidad, 
procedentes de sistemas educativos extranjeros y cuyo título se haya homologado al Título 
de Bachiller del Sistema Educativo español. En este último caso los/las estudiantes 
participarán en la adjudicación de plazas de acuerdo con lo indicado en la página 16 (orden 
de prelación). 


Se EXCLUYEN del procedimiento general de Admisión del Distrito Único: 


a. Adaptaciones a Grado: Las solicitudes de estudiantes que cursan estudios en un plan 
de estudios en proceso de extinción y solicitan la adaptación al estudio de grado 
equivalente. 


b. Las solicitudes de estudiantes pertenecientes a los cupos de acceso a Mayores de 25 
años, Mayores de 40 años y Mayores de 45 años. 


c. Convalidaciones parciales de estudios extranjeros. 


En estos casos, cada universidad tiene previsto un procedimiento específico para solicitar la 
admisión, y por lo tanto los interesados deben consultar la información disponible en cada una 
de ellas. 


 


ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 


ORDEN DE PRELACIÓN 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el/la 
estudiante con el siguiente orden de prelación: 


- Se atenderán en primer lugar las solicitudes de interesados que cumplan los requisitos de 
admisión y presenten la solicitud correctamente en la convocatoria ORDINARIA del año 
en curso. 


- En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los/las estudiantes que cumplan los requisitos 
de admisión y presenten la solicitud correctamente en la convocatoria EXTRAORDINARIA 
del año en curso. 


- En tercer lugar, se adjudicarán las plazas vacantes para los/las estudiantes con título de 
bachiller homologado sin alguna prueba de acceso a la universidad superada. Estos/as 
estudiantes sólo podrán solicitar plaza en la convocatoria extraordinaria. 


- En último lugar, se adjudicarán las plazas vacantes a los/las estudiantes que hayan 
solicitado simultaneidad de estudios, según lo descrito más abajo. 
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Aquellos/as estudiantes que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la 
convocatoria ordinaria de 2025 o convocatorias anteriores, deberán formalizar su preinscripción 
en la CONVOCATORIA ORDINARIA. Si no lo hicieran, perderán dicha prioridad. 


SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS 


Los/las estudiantes que quieran solicitar simultaneidad de estudios, únicamente podrán 
solicitar preinscripción para el segundo grado en la convocatoria extraordinaria y sólo en los 
estudios de grado ofertados en dicha convocatoria, debiendo para ello marcar la 
correspondiente casilla. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas 
que se impartan en centros públicos, es decir, el/la estudiante que provenga de una universidad 
privada y solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la 
consideración de simultaneidad. 


CRITERIOS DE VALORACIÓN. NOTA DE ADMISIÓN 


Las solicitudes que se encuentren en igualdad de condiciones, según las prioridades que 
establece la legislación, se ordenarán en función de su nota de admisión: 


1. EvAU: La obtenida en la prueba o evaluación de acceso a la universidad, añadiendo, en 
su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria o fase de admisión de la 
EvAU/PAU y de la materia obligatoria de modalidad. 


2. SEEx UE o convenio: La resultante de la Acreditación UNEDasiss para estudiantes de 
sistemas educativos de la UE o con convenio de reciprocidad, añadiendo, en su caso, 
la resultante ponderada de las evaluaciones específicas de conocimientos y/o 
competencias realizadas, así como posibles materias reconocidas. 


3. SEEx NO UE ni convenio: La obtenida de la Acreditación UNEDasiss con MODALIDAD 
DE BACHILLERATO, para los/las estudiantes procedentes de sistemas educativos 
extranjeros que no sean de la UE o países con convenio de reciprocidad, añadiendo, 
en su caso, la resultante ponderada de las evaluaciones específicas de conocimientos 
y/o competencias realizadas. 


4. PREUNIVERSITARIO: La nota media resultante de promediar la puntuación obtenida 
en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del Bachillerato 
Superior y del curso Preuniversitario, calculada de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de 11 de Abril de 2008, de la Secretaría de Educación, por las que se 
establecen las normas para la conversión de las calificaciones cualitativas en 
calificaciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y 
cursos de acceso a la universidad de planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de mayo, de Ordenación General del Sistema Educativo, o en las normas que las 
sustituyan, y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria o fase 
de admisión de la EvAU/PAU. 


5. COU anterior 74-75: La nota media del expediente académico del Bachiller  Su- perior 
y del COU, calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de Abril de 
2008, de la Secretaría de Educación, para los que hayan superado este último con 
anterioridad al curso 1974-75 y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la 
fase voluntaria o fase de admisión de la EvAU/PAU. 


6. EXAMEN DE ESTADO: La nota media del expediente académico de Bachillerato pa- ra 
quienes hayan cursado planes de estudios anteriores al del año 1953, cal- culada de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de Abril de 2008, de la Secretaría de 
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Educación y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria o fase 
de admisión de la EvAU/PAU. 


7. FP: La nota media del expediente académico de Formación Profesional o equivalente 
añadiendo, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria o fase de admisión 
de la EvAU/PAU. 


8. TITULADOS: La nota media del expediente académico, cuando se acredite estar en 
posesión de titulación universitaria oficial o equivalente (GRUPO 2–Cupo específico). 


9. BACHILLERATO HOMOLOGADO.- La calificación que aparezca en la Credencial de 
Homologación expedida por el Ministerio (GRUPO 6). 
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Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
(apartado 3.2) 
Debido a un error del aplicativo por exceso de palabras en la actual modificación, se ha 
trasladado a este documento la normativa aplicable de reconocimiento y transferencia de 
créditos que corresponde al apartado 3.2. 


 


Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 25 de junio de 2024, por el que se aprueba el 
Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y 
máster de la UCM. 
 


REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS 
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MASTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, a través de su artículo 10, 
establece que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios 
generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y 
adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros, las 
condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional, así 
como la formación a lo largo de la vida y el régimen de convalidaciones y de reconocimiento 
de créditos entre las enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen 
la educación superior. 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su artículo 
10, encomienda a las universidades, al objeto de facilitar la movilidad del estudiantado entre 
títulos universitarios oficiales españoles, así como entre éstos y los títulos universitarios 
extranjeros, la elaboración y publicación de su normativa específica para regular los 
procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos. 


Por ello, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa indicada, se hace precisa 
la aprobación de un nuevo texto reglamentario que se acomode a las necesidades establecidas 
en la misma y en consecuencia, resulta necesario derogar el Reglamento sobre reconocimiento 
y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
octubre de 2011, y proceder a aprobar un nuevo reglamento que incorpore la actual regulación 
en materia de reconocimiento y transferencia de créditos. 


Por otra parte, se ha considerado conveniente, en el ámbito de la Universidad Complutense 
de Madrid, unificar en un único reglamento, toda la regulación en materia de reconocimientos 
de créditos a que se hace referencia en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
incorporando al presente reglamento, el reconocimiento por participación en actividades 
universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, actualmente reguladas en esta Universidad, en un reglamento independiente: 
Reglamento de reconocimiento de créditos para las titulaciones de Grado por la realización de 
actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación de la UCM (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2022, 
modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2023). 
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales. 


Artículo 1. Objeto. 


El presente reglamento tiene por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento 
para el reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster 
Universitario impartidas por la Universidad Complutense de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad y demás normativa que resulte de aplicación. 


Artículo 2. Ámbito de aplicación. 


Este reglamento será de aplicación a las enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario 
impartidas por la Universidad Complutense de Madrid. 


Artículo 3. Consideraciones de carácter general. 


1. El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de una universidad, de los 
créditos obtenidos previamente en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, 
para que formen parte del expediente del estudiante a efectos de obtener un título 
universitario oficial diferente del que proceden. 


2. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, los créditos superados y cursados en 
enseñanzas propias universitarias no oficiales o en otros estudios superiores oficiales, así 
como las actividades universitarias previstas en este reglamento, podrán ser objeto de 
reconocimiento como créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter 
oficial, en los términos recogidos en este reglamento. 


3. Se denomina titulación de origen a la titulación oficial universitaria, titulación de enseñanza 
superior no universitaria o titulación universitaria no oficial en la que se hayan obtenido los 
créditos objeto de reconocimiento o transferencia; y se denomina titulación de destino, la 
titulación oficial universitaria de Grado o Máster respecto de la que se solicita el 
reconocimiento o la transferencia de créditos y en la que debe figurar matriculado el 
interesado. 


4. Con  carácter  general,  en  el  reconocimiento  de  créditos  se  considerará 
la adecuación en los resultados de aprendizaje, atendiendo a la coherencia académica y 
formativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias 
o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del título de destino. 


No se considerará, a efectos de reconocimiento automático o como criterio absoluto, la 
coincidencia en la denominación de las asignaturas o materias objeto de reconocimiento. 


5. Se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en el expediente académico y en el 
Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de las enseñanzas oficiales cursadas 
previamente, indistintamente de la universidad en la que se hayan cursado, que no hayan 
conducido a la obtención de un título universitario oficial ni hayan sido objeto de 
reconocimiento previo. 


TÍTULO PRIMERO 
Reconocimiento de créditos en los estudios universitarios oficiales de grado y máster. 


CAPÍTULO I 
Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales y no 
oficiales, enseñanzas superiores no universitarias y por acreditación de experiencia 


profesional o laboral. 


Sección 1ª. Estudios y actividades objeto de reconocimiento. 


11


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





Artículo 4. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en 
Grado. 


1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en Grado basadas en estudios superados en 
títulos universitarios oficiales se resolverán teniendo en cuenta los siguientes criterios, que 
deberán tener su reflejo en la Memoria del título de Grado correspondiente: 


a) Cuando el título de origen y el de destino pertenezcan al mismo ámbito de conocimiento, 
serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos de formación básica. 


b) Los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de 
conocimiento o de ámbitos diferentes, podrán ser reconocidos atendiendo a la coherencia 
académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que 
definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del 
título de destino al que se quiere acceder. 


c) No podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado, a 
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 


d) No serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas previamente reconocidas o 
convalidadas ni los créditos resultantes de un proceso de compensación curricular. 


Artículo 5. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en 
Máster. 


1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en Máster basadas en estudios superados en 
títulos universitarios oficiales se resolverán teniendo en cuenta los siguientes criterios, que 
deberán tener su reflejo en la Memoria del título de Máster correspondiente: 


a) El reconocimiento de créditos en las titulaciones de Máster no podrá superar el 40% de 
los créditos correspondientes al título de Máster para el que se solicite el reconocimiento. 


b) Las solicitudes de reconocimiento de créditos basadas en estudios superados en títulos 
oficiales de Máster Universitario, se resolverán atendiendo a la coherencia académica y 
formativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las 
materias o asignaturas a reconocer, con las existentes en el plan de estudios del título de 
destino al que se quiere acceder. 


c) Podrán ser reconocidos créditos pertenecientes a las enseñanzas oficiales de Licenciatura, 
Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores al RD 1393/2007, 
siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas a los segundos ciclos de dichas 
titulaciones y atendiendo a la adecuación de competencias y conocimientos indicada. 


d) Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas 
tanto por el RD 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, así 
como por los anteriores, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de 
los conocimientos. 


e) No podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Máster, a 
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 


f) No serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas previamente reconocidas o 
convalidadas ni los créditos resultantes de un proceso de compensación curricular. 


Artículo 6. Reconocimiento por créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales. 


1. Las solicitudes de reconocimiento de crédito basadas en estudios superados en títulos 
universitarios no oficiales (propios o de formación permanente), se resolverán teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en las materias 
superadas y los previstos en el plan de estudios del título oficial de destino. 


2. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de los estudios 
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universitarios no oficiales y de la experiencia profesional o laboral acreditada y previstos en 
el artículo 7 del presente reglamento, no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento 
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. 
El reconocimiento de ambos tipos de créditos no incorporará calificación numérica de los 
mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico. 


3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, 
excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en 
el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que 
el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el 
nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. 


Artículo 7. Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia profesional y laboral. 


1. La experiencia profesional y laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos 
académicos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté claramente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades 
propias especificadas en el plan de estudios verificado del título de destino. 


2. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de la experiencia 
profesional o laboral acreditada y de los estudios universitarios no oficiales previstos en el 
artículo 6 del presente reglamento, no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento 
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. 
El reconocimiento de ambos tipos de créditos no incorporará calificación numérica de los 
mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico. 


Artículo 8. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias. 


1. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, podrán ser objeto de 
reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los títulos oficiales de 
graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico 
superior de formación profesional y técnico deportivo superior. 


Con carácter general, los estudios reconocidos conforme al Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, no podrán superar el 25 por ciento de los créditos del plan de estudios del título 
de destino. 


2. El reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados del aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención 
de títulos de Grado y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior. 


3. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de 
un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, se comprobará que los 
estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios 
cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria. 


4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas 
en un Ciclo Formativo de Grado Superior, atendiendo a la coherencia académica y formativa 
de los conocimientos, las competencias y habilidades que las definan, así como en todos 
aquellos casos en los que exista la suscripción de un convenio entre un centro de formación 
profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado entre la Universidad y el 
Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 


El volumen de créditos reconocidos por este tipo de estudio podrá ser de hasta el 25 por ciento 
de la carga crediticia total del título que se pretende obtener. 


Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos a través de programas de movilidad. 


13


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales 
suscritos por la Universidad Complutense, obtendrán el reconocimiento de créditos que se 
derive del acuerdo académico (Leerning Agreement), en base a los conocimientos y 
competencias de las actividades realizadas en el marco de los citados programas. 


Deberá atenderse al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a 
las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas y no sólo a la denominación, 
identidad o afinidad entre asignaturas y programas. 


Los reconocimientos correspondientes se reflejarán con carácter previo en los acuerdos 
académicos. 


Sección segunda. Tramitación del procedimiento, órganos competentes y efectos del 
reconocimiento de créditos. 


Artículo 10. Procedimiento de reconocimiento de créditos en la UCM. 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos incluidos en el presente Capítulo I, deberán 
tramitarse con arreglo al presente procedimiento: 


1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante, que 
podrá solicitar dicho reconocimiento conforme a lo establecido en el presente Reglamento, 
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM para cada curso académico. 


Estas fechas serán publicadas en la correspondiente página web de la UCM. 


2. La solicitud se formulará mediante la aplicación habilitada a tal efecto, en la que se 
incorporará toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las 
asignaturas para las que se solicite el reconocimiento, en los siguientes términos y de 
conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento: 


a) En el caso de estudios universitarios nacionales o extranjeros cursados, estudios 
superiores oficiales no universitarios u otros estudios universitarios no oficiales, se 
aportará la siguiente documentación: 


i. Certificación académica personal de los estudios realizados expedida por el centro de 
origen, en la que se haga constar la denominación de las asignaturas superadas y la 
calificación obtenida en cada una de ellas. 


ii. Las guías docentes o programas oficiales de las asignaturas de los centros de origen, 
donde se reflejen los contenidos y competencias adquiridos y la carga lectiva en créditos 
o, en su defecto, el número de horas y el carácter anual o cuatrimestral de las 
asignaturas, así como la fecha correspondiente al curso académico en el que se cursó la 
asignatura. 


Podrá sustituirse la aportación de la citada documentación mediante enlaces a los sitios 
oficiales de publicación de la misma, siempre que pertenezcan a planes de estudios cursados 
en territorio nacional y que se encuentren en vigor a la fecha de presentación de la solicitud. 


iii. Cuando se aporten estudios extranjeros, la documentación debe estar expedida por las 
autoridades competentes. Deberá presentarse debidamente legalizada (salvo estudios 
correspondientes al EEES) y, en su caso, traducida al español o al inglés. 


iv. En los supuestos del apartado anterior, deberá aportarse la equivalencia de notas 
medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros mediante 
formulario disponible en la página web del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. 


v. Si los estudios cursados pertenecen a la UCM, los solicitantes no estarán obligados a 
aportar la certificación académica personal por obrar ésta en poder de la universidad 
debiendo los interesados advertir de esa circunstancia en su solicitud. 
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b) Para la acreditación de la experiencia laboral o profesional, se deberá aportar: 


i. Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el 
que se acredite el nombre de la empresa o empresas y la antigüedad laboral en el grupo 
de cotización que corresponda. 


ii. En el caso de tratarse de un trabajador autónomo o por cuenta propia, deberá aportarse 
certificación de la TGSS de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen 
especial correspondiente, así como la descripción de la actividad desarrollada y el 
tiempo en el que se ha realizado. 


iii. Memoria con la descripción detallada de las actividades o tareas desempeñadas y el 
tiempo de desempeño. 


iv. Certificados de empresa acreditativo de las tareas indicadas, así como cualquier otro 
documento que permita comprobar la experiencia alegada y su relación con las 
competencias inherentes al título para el que se solicita el reconocimiento de créditos. 


v. En los casos en los que la Subcomisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos 
del centro lo vea necesario, podrá requerir documentación adicional para valorar la 
solicitud. 


3. Las asignaturas objeto de reconocimiento deberán figurar matriculadas en el curso 
académico en el que se realiza la solicitud. 


4. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo 
caso, condicionada al abono completo de todos los conceptos económicos que integran la 
matrícula del curso académico. 


5. El coste de los créditos que hubieran sido objeto de reconocimiento, así como en de la tasa 
correspondiente al estudio de la solicitud, será el establecido en el Decreto de Precios 
Públicos de la Comunidad de Madrid. 


6. Si la solicitud del interesado no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al mismo para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición. 


7. No serán objeto de estudio de reconocimiento, los créditos correspondientes a asignaturas 
previamente reconocidas en un plan de estudios. 


En los casos en los que se hubieran superado créditos en diferentes centros o que 
correspondan a diferentes estudios, podrán ser valorados ambos expedientes directamente 
desde su origen, aportando la documentación que así lo acredite. 


Artículo 11. Resolución de reconocimiento de créditos. Órganos competentes. 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos incluidos en el presente Capítulo I, se resolverán 
con arreglo al siguiente procedimiento: 


1. El Decano o Director del centro, por delegación del Rector, a propuesta de la Subcomisión 
de reconocimiento y transferencia de créditos de cada centro, dictará resolución motivada 
donde se reflejarán los reconocimientos concedidos y denegados, en su caso, con expresión 
de los recursos que procedan. 


2. La resolución deberá dictarse y notificarse en un plazo máximo de 3 meses desde la 
presentación de la solicitud por parte del o de la estudiante. 


3. El vencimiento del plazo indicado sin que se haya emitido y notificado una resolución expresa 
tendrá efectos desestimatorios, sin perjuicio de que se pudiera dictar resolución una vez 
transcurrido el plazo máximo. 


4. Con carácter general, el Vicerrectorado de Estudiantes coordinará los criterios de actuación 
de las Subcomisiones de reconocimiento y transferencia de créditos de los centros, a fin de 
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garantizar la aplicación de criterios uniformes. 


Artículo 12. Efectos del reconocimiento de créditos. 


1. Quedarán reflejados en el expediente, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS 
que sean reconocidos, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, 
y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. 


2. Las asignaturas reconocidas figurarán en el expediente académico como tal, manteniendo, 
en su caso, la calificación correspondiente a la o las asignaturas que han dado origen al 
reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias 
asignaturas de la titulación de origen conlleven el reconocimiento de una única asignatura 
de la titulación de destino. 


Artículo 13. Régimen de recursos. 


Contra las resoluciones del Decano o Director del Centro que resuelvan las solicitudes de 
reconocimiento de créditos a que se refiere el presente capítulo, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, o podrán ser impugnadas directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su 
notificación. 


CAPÍTULO II 
Reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias de cooperación, 


solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras actividades. 


Sección primera. Actividades objeto de reconocimiento. 


Artículo 14. Consideraciones generales. 


1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento de créditos, la participación 
en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de 
representación estudiantil y otras actividades que, en su caso, se determinen, en los 
términos establecidos en el presente reglamento. 


2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse 
dentro del mismo periodo de tiempo en el que el estudiante esté matriculado en la UCM. 


3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas 
actividades estuviera incluida en el plan de estudios de la titulación de destino. 


4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con las 
disposiciones del presente reglamento, de las actividades que podrán ser objeto de 
reconocimiento. 


5. Las actividades objeto de reconocimiento, así como el número de créditos optativos que 
podrán obtenerse por cada una de ellas, se recogen en el Anexo I del presente reglamento: 
Tabla de Actividades. 


6. Respecto a las actividades recogidas en el Anexo I que no precisan aprobación previa de la 
Comisión de Estudios, los responsables de la actividad deberán certificar al estudiante la 
superación de la misma. 


Artículo 15. Límites de reconocimiento. 


1. El reconocimiento de créditos por la realización de las actividades indicadas, será con cargo 
a los créditos optativos de su titulación, o bien en los términos en los que aparezca detallado 
en la Memoria Verificada de la misma, en su caso. 


2. El reconocimiento de créditos por estas actividades será de un mínimo de 6 créditos y hasta 
un máximo de 9, sobre el total del plan de estudios de la titulación de destino. 
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3. En los planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento, se respetarán los 
términos fijados en la Memoria Verificada. 


4. Si los estudiantes obtuvieran un número de créditos por este concepto, superior a lo 
establecido en su plan de estudios, podrán reflejarse suplementariamente en su expediente, 
siempre que el estudiante lo solicite. 


5. Si el acceso a la titulación exige un determinado nivel de idioma, no se podrán reconocer 
créditos de niveles igual o inferior en ese idioma, pero si se podrán reconocer en aquellas 
titulaciones en la que no formen parte de las actividades incluidas en sus planes académicos; 
salvo en casos excepcionales que deberán ser aprobados por la Comisión de Estudios a 
propuesta del centro responsable y de la Subcomisión de reconocimiento de créditos. 


Artículo 16. Reconocimiento de créditos por actividades culturales. 


1. Podrá ser objeto de reconocimiento la participación en los diferentes grupos de música, 
danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la UCM. Dicha participación deberá ser 
certificada por el Director o Coordinador respectivos. 


Artículo 17. Actividades deportivas. 


1. Podrán reconocerse créditos por la participación de los estudiantes en competiciones 
deportivas oficiales de la UCM, regionales o autonómicas, competiciones nacionales, 
internacionales y deportistas de élite. Igualmente, se podrán reconocer créditos por la 
participación en los equipos oficiales de la UCM en competiciones interuniversitarias y/o en 
equipos oficiales federados. 


2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la 
Federación y del Club indicando la/s temporada/s y/o evento/s en los que ha participado. 


3. Se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carácter formativo: Escuelas 
Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas, 
acreditadas por los responsables de la actividad. 


Artículo 18. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado. 


1. Podrán reconocerse créditos por la participación en actividades y proyectos solidarios, por 
la realización de actividades de apoyo a miembros de la comunidad universitaria, de 
cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM como por otras 
organizaciones o entidades sin ánimo de lucro. 


2. Las actividades deberán estar certificadas por la Dirección responsable del organismo, donde 
se reflejarán las horas realizadas y una memoria de la acción desarrollada. 


Artículo 19. Actividades de representación estudiantil. 


Podrán reconocerse créditos por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil 
de la UCM y asistir a las reuniones establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán 
obtener el reconocimiento de créditos, previa presentación de la certificación expedida por la 
Secretaría del órgano colegiado indicando el número de horas realizadas. 


Artículo 20. Actividades participativas en Colegios Mayores Universitarios. 


Podrán reconocerse créditos por la participación en la organización y/o realización de 
actividades en los Colegios Mayores Universitarios, debiendo ser acreditada por la Dirección 
del Colegio Mayor, indicando la duración de la misma. 


Artículo 21. Prácticas académicas externas curriculares. 


Podrá solicitarse el reconocimiento de créditos por la realización de prácticas académicas 
externas de carácter extracurricular, en el caso de que no se hayan realizado prácticas externas 
curriculares que formen parte del plan de estudios o que se hayan realizado prácticas 
curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular deberá haber sido 
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gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM, a excepción de las realizadas en los 
centros adscritos. 


Artículo 22. Actividades medioambientales y de sostenibilidad. 


1. Podrán reconocerse créditos por la participación activa y tutelada del estudiantado en el 
conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones específicas relacionadas con 
diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Moncloa, Somosaguas y 
de Chamberí-Centro y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad, 
acreditadas por los responsables de la actividad. 


2. Podrán reconocerse créditos por actividades relacionadas con el Programa de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, acreditadas por los responsables de la actividad. 


Artículo 23. Participación en programas intensivos combinados. Marco Erasmus+. 


Se podrán reconocer créditos por la participación en programas intensivos combinados en el 
Marco Erasmus+, propuestos por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 


Artículo 24. Otras actividades formativas. 


1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente reglamento, se podrán reconocer créditos por la realización y 
acreditación de otras actividades, como son: 


- Título o certificado de nivel de idioma en centros oficiales. 


- Cursos de informática en organismos oficiales. 


- Enseñanzas de Música, Danza y Arte Dramático en centros oficiales. 


- Cursos de verano universitarios. 


- Seminarios de la Cátedra Juan de Borbón. 


- Colaboración en Departamentos y Centros. 


- Programa de mentorías. 


- Presentación de comunicaciones a congresos científicos. 


- Enseñanzas propias de actividades formativas (microcredenciales o similares), impartidas 
por universidades. 


- Certificados de enseñanzas oficiales (MOOCS, Webinars) impartidas por universidades. 


- Participación en concursos y competiciones estudiantiles de conocimientos, nacionales o 
internacionales. 


- Coordinador y monitor de ocio y tiempo libre otorgado por las Comunidades Autónomas 
y títulos de socorrista y/o salvamento. 


2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el 
reconocimiento de créditos por la participación y/o organización de cursos, jornadas, 
talleres, seminarios, exposiciones, actividades medioambientales y congresos de la UCM 
(Facultades, Departamentos…) o de otras instituciones de prestigio. 


Salvo acuerdo de la Subcomisión de Reconocimiento de créditos no se podrán reconocer las 
mismas actividades realizadas por los estudiantes a lo largo de su vida académica. 


Sección segunda. Tramitación del procedimiento, órganos competentes y efectos del 
reconocimiento de créditos. 


Artículo 25. Procedimiento de reconocimiento de créditos. 
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos incluidos en el presente Capítulo II, deberán 
tramitarse con arreglo al presente procedimiento: 


1. Tramitación de la aprobación de actividades formativas solicitadas por los proponentes de 
la actividad. 


a) Para su tramitación, las solicitudes de propuestas de actividades formativas serán 
remitidas por el/la Coordinador/a, Director/a de la actividad al Servicio de Estudios 
mediante formulario debidamente cumplimentado. 


b) La Comisión de Estudios designará una subcomisión de reconocimiento de créditos. Esta 
subcomisión valorará la adecuación de las propuestas y las elevará a la Comisión de 
Estudios para su aprobación. 


c) La Subcomisión de reconocimiento de créditos podrá requerir a los solicitantes la 
información complementaria necesaria para poder resolver las solicitudes que se 
presenten. 


d) En el caso de las actividades a las que se refiere el presente apartado, que precisan la 
aprobación previa de la Comisión de Estudios y que requieran una evaluación, 
presentación de memoria u otro tipo de controles; una vez superadas por el estudiante, 
corresponderá a los coordinadores y directores de dicha actividad proceder a la 
tramitación del reconocimiento de créditos. 


Posteriormente y, al objeto de incorporar los créditos a su expediente académico, el 
estudiante deberá solicitar su matriculación en la Secretaría del centro. 


2. Tramitación de las solicitudes de reconocimiento de créditos efectuadas por los estudiantes. 


a) Para las actividades reconocidas en el Anexo I. Tabla de actividades, del presente 
reglamento, que no precisan la aprobación previa de la Comisión de Estudios recogida en 
el apartado 1 del presente artículo, los estudiantes podrán solicitar directamente el 
reconocimiento de créditos presentando, junto al FORMULARIO DE SOLICITUD disponible 
en la página web de la UCM, toda la documentación que permita acreditar el objeto y 
contenido de la actividad, su duración y la participación específica en la misma. Todo ello 
con arreglo a lo dispuesto en el presente reglamento. 


b) Si la solicitud del interesado no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al mismo para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición. 


Artículo 26. Resolución de reconocimiento de créditos. Órganos competentes. 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos incluidos en el presente Capítulo II, artículo 25, 
apartado 2, se resolverán con arreglo al siguiente procedimiento: 


1. El Servicio de Estudios emitirá una propuesta de resolución motivada donde se reflejarán los 
reconocimientos concedidos y denegados, en su caso. 


La propuesta de resolución se remitirá al Vicerrectorado de Estudios, que dictará la resolución 
que corresponda, con expresión de los recursos que procedan. 


2. La resolución deberá dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud por parte del o de la estudiante. 


3. El vencimiento del plazo indicado sin que se haya emitido y notificado una resolución expresa 
tendrá efectos desestimatorios, sin perjuicio de que se pudiera dictar resolución una vez 
transcurrido el plazo máximo. 


Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos. 


Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el 
Capítulo II del presente Reglamento, se podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en 
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el Suplemento Europeo al Título (SET). 


Estos créditos no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de la media del 
expediente académico, siendo reflejados como créditos superados reconocidos. 


Artículo 28. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico. 


La incorporación al expediente del estudiante de los créditos optativos reconocidos por este 
procedimiento se realizará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, 
dependiendo del momento de presentación en la Secretaría del centro de la credencial del 
reconocimiento de la actividad. 


Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso en que se realice la actividad, se podrán 
incorporar los créditos en el expediente del estudiante que estén en condiciones de finalizar 
los estudios o que deseen trasladar su expediente a otro centro, o siempre que concurra alguna 
situación extraordinaria. 


El coste de los créditos que hubieran sido objeto de reconocimiento será el establecido en el 
Decreto de Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 


Artículo 29. Régimen de recursos. 


Contra las resoluciones que resuelvan las solicitudes de reconocimiento de créditos a que se 
refiere el presente capítulo, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes, o podrán ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
computados ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación. 


TÍTULO SEGUNDO 
Transferencia de créditos 


Artículo 30. Objeto. 


La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en el expediente académico y/o 
Suplemento Europeo al Título de las enseñanzas de Grado o Máster, la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Complutense 
o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial 
ni hayan sido objeto de reconocimiento previo. 


Artículo 31. Procedimiento. 


1. Los procedimientos de transferencia de créditos se iniciarán a solicitud del estudiante. 


2. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de Estudiantes de cada centro. 


3. La acreditación documental de los créditos a transferir deberá efectuarse acompañando a la 
solicitud, la certificación académica oficial, emitida por las autoridades académicas y 
administrativas del centro de procedencia. 


4. Si los estudios cursados pertenecen a la UCM, los solicitantes no estarán obligados a aportar 
la certificación académica personal por obrar ésta en poder de la universidad. 


Artículo 32. Efectos de la transferencia de créditos. 


1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación 
obtenida en las asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no 
finalizados. 


2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos del cálculo de la 
nota media del expediente. 


Artículo 33. Resolución de las solicitudes de transferencia de créditos. Órganos competentes. 
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1. El Decano o Director del Centro, por delegación del Rector, dictará la resolución que 
corresponda, con expresión de los recursos que procedan. 


2. La resolución deberá dictarse y notificarse en un plazo máximo de 3 meses desde la 
presentación de la solicitud por parte del o de la estudiante. 


3. El vencimiento del plazo indicado sin que se haya emitido y notificado una resolución expresa 
tendrá efectos desestimatorios, sin perjuicio de que se pudiera dictar resolución una vez 
transcurrido el plazo máximo. 


Artículo 34. Régimen de recursos. 


Contra las resoluciones que resuelvan la solicitud transferencia de créditos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, o podrán ser impugnadas 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, computados ambos plazos desde el 
día siguiente al de su notificación. 


Disposición Adicional Primera. 


Todas las denominaciones contenidas en el presente reglamento de órganos unipersonales, 
cargos y miembros de la comunidad universitaria que se efectúan en género masculino, se 
entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino o femenino, según 
el sexo del titular que los desempeñe o de la persona a la que haga referencia. 


Disposición adicional Segunda. 


Respecto a la transferencia de créditos, y en relación a las enseñanzas anteriores a las 
establecidas en el RD 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las 
universidades del Suplemento Europeo al Título, aplicable a estas enseñanzas, habrá que estar 
a lo dispuesto en su artículo 6, que dispone: 


“En el caso de estudiantes que cursen solo parte de los estudios conducentes a un título de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, no se expedirá el Suplemento Europeo 
al Título, sino únicamente una certificación de estudios, con el contenido del modelo de 
suplemento que proceda”. 


Disposición Transitoria Primera. 


Las disposiciones previstas en este Reglamento no serán de aplicación a los procedimientos 
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor. 


Disposición Derogatoria. 


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en el presente Reglamento y, en particular, el 
Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y 
Máster de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 y el Reglamento de reconocimiento de créditos 
para las titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la UCM, aprobado 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2022, modificado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2023. 


Disposición Final. 


El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
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de la Universidad. 
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Respuesta al Informe Provisional de la Fundación para el 
Conocimiento Madri+d de fecha 09/04/2025 


Se han realizado las correcciones y subsanaciones solicitadas que se han recibido como respuesta 
a la solicitud de modificación del plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en 
Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid. 


A continuación se detallan todos los cambios realizados para abordar los aspectos que deben ser 
modificados. Asimismo, se han modificado los documentos y apartados correspondientes en la 
aplicación informática. En los apartados en los que la aplicación o los documentos lo permiten se 
han señalado en color ROJO estos cambios. Se han conservado, además, los cambios y 
subsanaciones anteriores en VERDE y MORADO. 


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


Con objeto de evitar confusiones de interpretación, eliminar la referencia a la 
modificación de mayo de 2024, pues la fecha es confusa. 


La referencia a mayo provenía de la fecha en la que comenzaron los trámites en la UCM. En 
todo caso, se han sustituido las referencias de mayo de 2024 por diciembre de 2024, que es 
cuando se envió la modificación a la Fundación.  


Se debe eliminar la información obsoleta de la memoria referente a procesos de 
modificación y verificación pasados para evitar confusión. Esto supone 
prácticamente 50 páginas del apartado 1.10 de la memoria. 


No se ha eliminado la información de modificaciones anteriores ya que no estaba tachada y 
nos informan que es necesario mantenerla para tener un histórico de todos los cambios 
realizados sobre la titulación, pero sí se han tachado todas las modificaciones anteriores que 
ya no son aplicables. 


Aparte del perfil fundamental de egreso definido “Arquitecto/a software - 
Desarrollador/a de aplicaciones empresariales full stack - Jefe/a de proyectos 
software - Desarrollador/a web” debe complementarse con una descripción acorde. 
Según la guía de la fundación, el perfil fundamental de egreso “Es el conjunto de 
cualificaciones académicas y profesionales que alcanza un egresado tras finalizar la 
titulación que ha cursado. Han de concretarse en los campos profesionales en los 
que los egresados pueden desempeñar con éxito las tareas habituales que presenta 
la vida real. Los perfiles de egreso del título deben definirse con claridad.” Si se 
necesita más espacio del disponible en el aplicativo, debe incluirse en el pdf del 
apartado de justificación. 
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Se han descrito en mayor detalle los perfiles de egreso del título en el apartado “[1.11-1.13] 
Objetivos formativos” de la aplicación. 


 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se indica que se realiza una “traducción” de las antiguas competencias al nuevo 
formato de resultados de aprendizaje según el RD 822/2021. Con objeto de poder 
identificar correctamente la “traducción” de la propuesta actual de los RA del título 
con los resultados del proceso de formación y aprendizaje según la propuesta de la 
Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII), incluida en 
el documento titulado “Nuevas recomendaciones para la elaboración de planes de 
estudios del grado y del máster universitario en ingeniería informática” de 
noviembre de 2024, se pide incluir una relación de equivalencias entre los dos 
listados de RA. Esta relación se puede incluir en el pdf complementario del criterio 
1.10. 


La CODDII no ha hecho pública esta información, por lo que no es posible adjuntarla como se 
solicita.  


En la página de la CODDII (https://coddii.org/fichas) que contiene el manual de las “Nuevas 
recomendaciones” se puede encontrar también el documento “Fichas con información 
actualizada a noviembre de 2024” (https://coddii.org/wp-content/uploads/2024/12/Fichas-
GII-MUII-Noviembre-2024.pdf) donde se presentan las listas de competencias y cómo estas 
son cubiertas por la nueva propuesta de RAs (a partir de la pág. 17), pero no se proporciona 
una equivalencia explícita. 


 


Se recomienda la utilización de códigos distintos para la distinción de los resultados 
de aprendizaje entre conocimientos, habilidades y competencias. 


Se han redefinido los códigos para que expresen si se refieren a un conocimiento/knowledge 
(RAK), una habilidad/skill (RAS) o una competencia/competence (RAC).  


 


El RA17 se define como Competencia según el CODDII, se debe revisar. 


Efectivamente era un error y ya se ha solucionado. El RA17 es ahora RAC04. 


 


Se deben diferenciar los RA21 y RA22 como resultados de aprendizaje de la materia 
optativa (por ejemplo, utilizando el sufijo -OPT). Esto afecta también al RA23, que 
está enfocado a las PAE y estas son optativas. 


Se han diferenciado los RAs optativos, tanto de la optatividad general como de las PAE, con el 
sufijo -OPT como se indicaba.  
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Además, los RA21 y 22 se redactan como un objetivo formativo con un carácter 
mucho más global de una mera habilidad o competencia. No se puede evaluar si 
estos RA son alcanzables a través de una optativa general. 


Se han eliminado los RAs 21 y 22, y se han redactado los nuevos RAC08-OPT, RAS08-OPT y 
RAK07-OPT garantizando que resultan alcanzables a través de una optativa general.


DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe eliminar el requisito de idioma inglés pues no aplica en este título. 


Se ha eliminado el requisito del idioma inglés tal y como se ha solicitado. 


Se ha eliminado la descripción de los procedimientos de acceso y admisión, 
sustituyéndose por una referencia genérica a la consulta a la web de la Universidad 
sin incluirse los enlaces correspondientes. Se debe incorporar la descripción de los 
procedimientos de acceso y admisión aplicables al título, así como, si se desea, los 
enlaces a la web de la Universidad donde se también se describan los mismos. 
Además, se deberá incluir el perfil de ingreso recomendado. 


La normativa aplicable es la general de la UCM, y no existen procedimientos de acceso y 
admisión específicos para este título. Se ha actualizado el apartado 3.1 incluyendo los enlaces 
a esta normativa, así como el perfil de ingreso recomendado. La información anterior tachada 
no se ha podido mantener en la aplicación debido a un error del aplicativo por exceso de 
palabras, pero se mantiene al final de estas alegaciones para que quede constancia. 


De igual forma, se ha eliminado la descripción de los protocolos aplicables para el 
reconocimiento y transferencia de créditos. Se debe incluir la explicación de los 
procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables al presente 
título, así como los enlaces a la web de la Universidad que se estimen pertinentes en 
donde también se describan los mismos. 


También en este caso la normativa aplicable es la general de la UCM, y no existen protocolos 
de reconocimiento y transferencia de créditos específicos del título. Se ha actualizado el 
apartado 3.2. incluyendo los enlaces a esta normativa para que pueda ser consultada con 
mayor facilidad. 


En relación con el reconocimiento de créditos ECTS de enseñanza superior oficial no 
universitarias, se deberá aportar, cuando se firme el convenio con el departamento 
correspondiente de la Comunidad de Madrid, la lista de reconocimiento de 
asignaturas que resulte de aplicación. Hasta que se firme el convenio no es posible 
activar dicho reconocimiento, por lo que debe solicitarse la modificación en ese 
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momento. Además, en la tabla de reconocimientos debe figurar 0 ECTS por 
reconocimiento de esta vía. 


En relación a este apartado, el documento adjunto es la "Carta de Declaración de Intenciones" 
que nos hizo llegar la Comunidad de Madrid al estar en trámite el Convenio de Colaboración 
entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la UCM 
para el Reconocimiento de Créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y Estudios 
Universitarios.  


A falta de convenio firmado, se nos indicó que se debía aportar dicha carta y así se ha hecho 
para esta y para otras titulaciones.  


 


Se deben aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con 
la propuesta de reconocimiento de 36 créditos por experiencia profesional o laboral: 
1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo 
de experiencia profesional que podrá ser reconocida (perfil, puesto...) y 3) justificar 
dicho reconocimiento en términos de resultados de aprendizaje, ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. A este respecto, se debe tener presente que se 
requieren 12 meses de experiencia profesional acreditada por cada 6 créditos que 
se reconozcan. 


Se ha incluido toda la información requerida sobre el reconocimiento por experiencia 
profesional y laboral específico del grado en el apartado 3.2. 


 


 
DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben declarar de forma clara las modificaciones generadas en el plan de 
estudios en el formulario de solicitud de modificación. 


Se ha añadido al apartado de modificación correspondiente (4.1) todo el detalle de las 
modificaciones por módulos y materias, tal cual aparece en el documento del Plan de estudios 
adjunto a esta dimensión. 


 


Se debe proporcionar una tabla de cruce entre asignaturas y RA. 


Se ha añadido la tabla de RAs por materias (que es la unidad de organización del plan de 
estudios) en el documento del Plan de estudios adjunto a esta dimensión. 


 


Se debe diferenciar entre las horas de realización de ejercicio o problemas en el aula 
y la realización de prácticas de laboratorio ya que se trata de dos actividades 
formativas completamente diferentes. 


Se ha dividido la actividad formativa “Clases de laboratorio y/o problemas” en dos 
diferenciadas: “Clases de problemas” y “Clases de laboratorio”. Se ha modificado el apartado 
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4.2 para expresar este cambio, tanto en la aplicación como en el documento adjunto, y se han 
actualizado las horas de todas las materias según lo indicado.  


 


Se detecta una reducción de horas presenciales en diversas actividades formativas. 
Por poner algunos ejemplos: se reducen las clases magistrales en la materia de Física 
de 60 a 45h, en la materia de matemáticas se aumentan las clases magistrales en 
30h pero se reduce la actividad de laboratorios y problemas en 30h y desaparecen 
las actividades dirigidas. En definitiva, se detecta una considerable reducción de las 
horas de interacción alumno-profesor con carácter más aplicado, derivando estas 
horas a trabajo autónomo o clases magistrales. Se debe argumentar que estos 
cambios no afecten a la asimilación de los RA. 


Se ha revisado en todas las materias la distribución de horas de las actividades formativas con 
especial atención a que se cubran y asimilen los RAs. Ahora queda más clara la interacción con 
el estudiante durante los laboratorios (en los que hay desdoble cuando corresponde), y cómo 
las clases en aula se dedican a clases magistrales y a clases de problemas para la asimilación 
de la teoría correspondiente. 


 


La propuesta de optatividad planteada en la memoria no especifica de manera 
concreta las asignaturas que conformarán la materia optativa, lo que impide asociar 
a esta los correspondientes resultados de aprendizaje y dificulta su evaluación en 
términos de adquisición de competencias. Dado que esta materia supone un total 
de 24 ECTS, equivalentes prácticamente a un cuatrimestre completo de la titulación, 
es esencial que se proporcione mayor claridad sobre su contenido, estructura y 
criterios de seguimiento. Se solicita que se detallen las asignaturas optativas 
previstas, o al menos una relación representativa de las mismas, junto con sus 
correspondientes resultados de aprendizaje. Asimismo, debe explicarse el 
mecanismo mediante el cual se garantiza que la actualización anual de la oferta 
optativa se alinea con los objetivos formativos del título y cómo se asegura la 
coherencia en la adquisición de competencias dentro del plan de estudios. 


Se ha revisado la propuesta de la materia “Optatividad general” según lo indicado. En concreto, 
se han especificado en detalle los mecanismos que garantizan la calidad de la oferta, las áreas 
que se cubren con ejemplos de asignaturas específicas, y se han revisado los resultados de 
aprendizaje según estas áreas. 


 


Se debe mantener cierta carga horaria de trabajo autónomo a las PAE en concepto 
de elaboración de la memoria de prácticas, que es una actividad formativa diferente 
a la desarrollada en la empresa. 


Se ha añadido una nueva actividad formativa “Elaboración de la memoria de prácticas” con la 
asignación horaria correspondiente. 
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Se debe considerar la defensa del TFG como una actividad formativa en si mismo. 
Revisar. En el TFG se debe incluir una AF de evaluación correspondiente a su defensa 
individual ante un tribunal. 


Se ha añadido una nueva actividad formativa “Defensa individual ante el tribunal” con la 
asignación horaria correspondiente. 


 


No se deben incluir valores mínimos de 0% en los sistemas de evaluación de 
asignaturas independientes, ya que significaría el convertir en optativo dicho 
sistema de evaluación. En el caso de materias compuestas por varias asignaturas, 
los valores mínimos de 0% en los sistemas de evaluación si se pueden incorporar, 
pues en este caso se interpretan como que algunas asignaturas lo pueden incorporar 
y otras no. 


Se han revisado todos los sistemas de evaluación que estaban en este caso para evitar la 
situación mencionada. 


 


En el apartado 4.2 se deben incluir y describir las AF propias de las PAE y del TFG. 
Fruto de esta descripción se podrá saber si es necesario definir una actividad de 
redacción tanto de la memoria de PAE como del TFG. 


Se han incluido y descrito las actividades formativas de las PAE y el TFG, tanto en el documento 
de Plan de estudios adjunto, como en la aplicación. En el caso del TFG, se considera que la 
redacción de la memoria es parte del trabajo autónomo del estudiante, mientras que en las 
PAE se ha incluido como una AF diferente. 


 


En el apartado 4.3 se debe incluir una descripción suficiente de los sistemas de 
evaluación aplicados. 


Se ha añadido una descripción de todos los sistemas de evaluación del apartado 4.3, tanto en 
la aplicación como en el documento adjunto de Plan de estudios.  


 


Teniendo las PAE una carga crediticia de 6 ECTS, el número total máximo por ley de 
horas de dedicación del estudiante debe ser de 180 h. 


Se han ajustado las horas correspondientes para que sumen un total de 180h como 
corresponde. 


 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe garantizar la coherencia entre las horas de dedicación media por alumno a 
la supervisión de PAE que figura en la ficha de la asignatura de la dimensión 4 y en 
la Tabla 5B. 
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Se ha corregido la carga horaria del seguimiento de las prácticas en el documento del Plan de 
estudios de la dimensión 4, ya que no correspondía con las horas de dedicación del 
profesorado en la dimensión 5. 


 


En el cómputo global de los recursos docentes necesarios para la impartición del 
título (Tablas 5C y 5D) se deben considerar los desdobles en grupos reducidos de 
teoría y de prácticas/problemas. 


Estos desdobles ya estaban considerados, pero eran difíciles de apreciar al tener como una 
única actividad formativa las clases de problemas y laboratorios, donde solo los laboratorios 
se desdoblan en grupos reducidos. Ahora que las clases de laboratorio con desdoble están 
claramente especificadas, se puede comprobar que los cálculos de profesorado son correctos 
e incluyen los desdobles. Las actividades de evaluación, que son presenciales, no forman parte 
del encargo docente del profesorado considerado en las “Horas de dedicación PRESENCIALES” 
y pero sí están incluidas en las “Horas de dedicación totales”. Se ha añadido una explicación a 
este respecto en el documento 5 de profesorado, también acorde con el punto siguiente. 


 


En ausencia de una justificación explicita, la ratio entre las horas de actividades 
docentes totales asignadas y las horas de actividades docentes presenciales debe 
ser equivalente a la dedicación del estudiante, sobre 25 h por ECTS. 


Para el cálculo de las horas de dedicación totales se considera una ratio de 2 horas totales de 
actividad por cada hora de actividad docente presencial (que en la UCM se denomina encargo 
docente). Se ha añadido una justificación explícita al final del documento 5 de profesorado a 
este respecto. 


 


DIMENSION 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Respecto a las prácticas académicas externas, no se ha descrito con precisión el 
procedimiento de asignación de los estudiantes a las empresas o instituciones 
colaboradoras. Es necesario aportar los mecanismos de gestión y supervisión de 
estas prácticas, asegurando que los estudiantes tengan acceso a oportunidades 
formativas acordes con los objetivos del título. 


Se ha añadido una descripción detallada del procedimiento de gestión y supervisión de las PAE 
en el documento adjunto a la dimensión 6. 


 


De las plazas ofertadas para la realización de las PAE, muchas de ellas no se ajustan 
al perfil de los alumnos del título, se debe seleccionar aquellos que sean específicos 
del título. 


Se han especificado todas las prácticas curriculares ofertadas el curso pasado específicamente 
para los estudiantes de esta titulación en el documento adjunto a la dimensión 6.  
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DIMENSIÓN 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Además del enlace al SGIC, se debe incluir una descripción suficiente de los medios 
de información pública de los que dispone el título. 


Se ha incluido una descripción de los sistemas de información pública del título en el apartado 
8.2. 


 


 
 


Normativa anterior a la actual modificación (apartado 3.1) 


Debido a un error del aplicativo por exceso de palabras en la actual modificación, se ha trasladado 
a este documento el texto anterior del apartado 3.1, que ya no es válido, y por tanto se ha tachado 
para que quede constancia. 


 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos 


que regulan el ingreso en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes disposiciones 


legales: 


·          Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas 


para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad desde la 


Formación Profesional. 


·         Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a 


la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con Ramas de FP2 


y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior. 


·         Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el 


procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los estudiantes 


procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


·          Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las 


normas de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del 


expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 


1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación del Sistema Educativo. 


·         Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que 


se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los procedimientos 


de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, 


de 29 de mayo, Orden EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo. 
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·         Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la 


normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 


de Grado. 


·         Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la  Comunidad de 


Madrid, por el que se establecen los procedimientos de  admisión a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Grado durante el  curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 


de septiembre de 2014  para el curso 2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el 


curso 2016-2017: 


 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


I.2. Consejo de Gobierno 


I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de 
octubre de 2015, por el que se aprueban los procedimientos de Admisión a las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas 
vías de acceso. 


El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 


de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías de acceso, en los siguientes términos: 


Preámbulo 


El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 


de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el curso 2014-2015, las universidades 


fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes 


procedentes de sistemas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid 


estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los procedimientos de admisión a las 


enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, 


ratificando el acuerdo de 5 mayo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de 


Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se 


aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión 


para estudiantes que estuviesen en posesión de un título extranjero homologado al de 


Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a 


la Universidad. 


Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, 


acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 


de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno 


de fecha 27 de octubre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas 


enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016. 
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En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, 


de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller 


del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los 


buenos resultados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 5 de Noviembre 


de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios de admisión puedan ser 


conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 


2015, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la 


admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos 


aprobados para el 2014-2015. 


I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 
curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para 
los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema 
educativo español. 


1. Objeto y ámbito de aplicación 


La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las 


enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes estudiantes: 


a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones 


del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006 o según la regulación 


establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la 


Universidad de 1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de 


Estado). 


b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior 


del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados 


o declarados equivalentes. 


c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de 


las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el estatuto de las 


Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran 


obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del 


Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, 


diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español 


procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros 


estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 


régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos 


exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 


d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller 


del Sistema Educativo Español, procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros 


de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos 


internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de 


Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos 


exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en 
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posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de 


estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de 


reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Sistema 


Educativo Español. 


e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 


Títulos equivalentes. 


2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas 


Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las 


universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por lo que los estudiantes 


realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios 


que deseen iniciar entre todos los ofertados por las universidades públicas madrileñas, de 


conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan. 


Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten 


haber superado la prueba de acceso a la universidad, presentarán la solicitud de admisión en 


la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con 


las instrucciones que reciban de aquella. 


Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de 


conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con independencia del lugar y forma 


de obtención de los requisitos de acceso. 


El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas 


madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de reserva previstos en la 


legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a 


las ofertadas en el cupo general en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo 


dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para 


solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad. 


Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan 


solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el acceso, formalizadas en los plazos 


que en cada curso académico se determine. 


Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, 


conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 


25. 


3. Nota de admisión 


La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se 


determinará aplicando los siguientes criterios: 


Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba 


de Acceso a la Universidad o estudio equivalente. 
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Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en 


las enseñanzas cursadas. 


Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, 


que habrá de constar en la credencial para el acceso a la universidad española expedida por 


la UNED 


 Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba 


de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso obtenida. 


Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los 


supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones de un máximo de dos materias 


superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 


1892/2008, de 14 de noviembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con 


las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha norma. 


Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la 


calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas. 


4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las 


enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establezca será necesario, además, la 


superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple. 


5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único 
de las universidades de Madrid. 


En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la 


prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional en 


la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de 


años anteriores. 


En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan 


superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación 


Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 


2015 BOUC nº 25 


Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria 


ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán entregar su preinscripción en la primera 


fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad. 


A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si 


existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo desean cursar un grado. Estas 


condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros 


públicos. Es decir, el estudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser 


admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de 


simultaneidad. II. 


Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 
2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes procedentes de sistemas educativos 
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extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de 


Bachiller del sistema educativo español. 


1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo 


establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de admisión. 


2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será 


la calificación final de los estudios cursados que deberá figurar en la credencial de 


homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso 


de no especificarse la nota media, esta será de 5 puntos. 


3. Orden de prelación. 


Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados 


una vez finalizado el proceso de admisión en la Universidad Complutense. 


Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a 


aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en 


curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan 


superado en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 


 


De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán 


acceder a los estudios universitarios oficiales de grado quienes reúnan alguno de los siguientes 


requisitos: 


. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 


declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad.  Se 


utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad. 


. Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, 


Preuniversitario y Examen de Estado. 


· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato 


internacional. 


· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 


procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 


en régimen de reciprocidad. 


· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller 


del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados 


que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos 


internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. 


· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo (Ciclos 


Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 


3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de Formación Profesional participan en el 
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proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar 


realizando la  fase específica de la prueba de acceso a los estudios universitarios de grado. 


· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado 


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 


Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su 


expediente. 


· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta 


la calificación obtenida en la prueba de acceso. 


· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la 


prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas 


ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida. 


· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión 


automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la 


calificación obtenida. 


· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas 


educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (convalidación 


parcial). 


 


Orden de prelación en la adjudicación de las plazas: 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante. 


Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de 


acceso a la universidad (y equivalentes) o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria 


ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria 


del año en curso.  


 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


 


PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA DOCENCIA 


Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de 
abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de 2016). 


El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de 


acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del 


examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número mínimo 
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de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas 


del centro y departamento responsables. 


De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o 


posgrado en español en la UCM acrediten un nivel de competencia que les permita completar sus 


estudios de manera satisfactoria. Siguiendo las recomendaciones de las mesas lingüísticas de la CRUE, 


los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros cuya lengua materna sea diferente al 


español deberán acreditar un conocimiento del español de nivel B1 según el Marco Común Europeo de 


Referencia para lenguas. Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE imparte cursos de 


nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como 


Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua 


española).  


 


37


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





Respuesta al requerimiento de subsanación de la modificación 
sustancial del título de Graduado o Graduada en Ingeniería del 
Software por la Universidad Complutense de Madrid de fecha 23 
de enero de 2025 


En respuesta a las subsanaciones solicitadas por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades sobre el Grado en Ingeniería del Software con nº de expediente 2501385/2024 
damos contestación en color VERDE: 


3.2 - De acuerdo con el Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y 
transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales. Para 
la convalidación de créditos de grado superior de formación profesional es 
necesario un convenio, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el 
Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad 
Autónoma. Entendemos que el convenio puede tardar un tiempo en formalizarse, 
sugerimos que se incluya una carta de declaración de intenciones de la CCAA 
cuando no sea posible adjuntar un enlace al convenio. 


Hemos subido en el apartado correspondiente una carta de declaración de intenciones de la 
Dirección General de Universidades acreditando que el convenio está actualmente en proceso 
de tramitación, con intención de que se lleve a cabo el proceso de firma por ambas partes lo 
antes posible. 
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Modificación sustancial del título de Graduado o Graduada en 


Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid 


para su adaptación al RD 822/2021 – mayo diciembre de 2024 


La actual estructura del título de Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por la 


Universidad Complutense de Madrid tiene su origen en la creación de las nuevas titulaciones de 


grado dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, aunque ha venido evolucionando a lo 


largo de distintas modificaciones y mejoras que han incorporado nuevas actualizaciones y 


adaptaciones dentro de su proceso de mejora continua. 


El actual Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, supone 


una oportunidad para abordar una actualización del plan de estudios, adaptada a la evolución 


del propio campo de conocimiento y las nuevas directrices aprobadas por la Conferencia de 


Decanos y Directores de Ingeniería Informática (CODDII). La presente modificación no altera los 


objetivos formativos ni los resultados de aprendizaje del grado en su conjunto, sino que los 


cambios realizados son mayoritariamente ajustes relativos a la reorganización y actualización de 


algunos contenidos, y su motivación principal es la mejora del plan de estudios actual con la 


experiencia obtenida en los últimos cursos académicos. Al mismo tiempo, se adapta el resto de 


la memoria a los requisitos del RD 822/2021. 


A continuación se detallan todos los cambios realizados para abordar estos aspectos. Asimismo, 


se han modificado los documentos y apartados correspondientes en la nueva aplicación 


informática. En los apartados en los que la aplicación lo permite se han señalado en color 


MORADO estos cambios, así como en los documentos correspondientes.  


Apartados 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros 


datos básicos 


Se ha actualizado el ámbito de conocimiento del título a “Ingeniería informática y de sistemas” 


y a que NO tiene una mención dual. 


Apartados 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 


plazas 


Se ha establecido la Facultad de Informática de la UCM como centro responsable (y único) del 


título, y se ha incluido el número de plazas ofertado (90, sin modificar con respecto a la 


memoria anterior) en los nuevos campos correspondientes. También se ha modificado la 


distribución de créditos, pasando los créditos optativos de 30 a 24, y los obligatorios de 138 a 


144. 


Apartado 1.10 - Justificación del interés del título  


Se incluye una descripción completa y detallada de todos los cambios propuestos. Las 


modificaciones se han anexado al principio del documento original, que ya contenía 


modificaciones anteriores. La nueva propuesta de modificación se ha marcado con la fecha 


actual (mayo de 2024) para facilitar su consulta. 
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Apartado 1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y 
de innovación docente 


Se han incluido los objetivos formativos, no presentes explícitamente en la memoria anterior. 
En todo caso, esta modificación no altera los objetivos formativos originales del título, sino que 
se incluyen explícitamente por la necesaria adaptación al nuevo RD. 


Apartado 1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso, no presentes explícitamente en la 
memoria anterior. En todo caso, esta modificación no altera los perfiles de egreso originales del 
título, sino que se incluyen explícitamente por la necesaria adaptación al nuevo RD. 


Apartado 2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Se han incluido los resultados del proceso de formación y aprendizaje según la propuesta de la 
Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII), que se pueden 
encontrar en https://coddii.org/fichas, y siguiendo las directrices del RD y la Guía para la 
verificación y modificación de los títulos oficiales de grado y máster de la Fundación para el 
Conocimiento Madri+d. Estos resultados no alteran ni los objetivos formativos ni los resultados 
de aprendizaje del título, sino que suponen una “traducción” de las antiguas competencias al 
nuevo formato de resultados de aprendizaje según el RD 822/2021. 


Apartado 3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se ha actualizado la información de este apartado según la normativa actual de la UCM. El texto 
anterior, que ya no es válido, se ha tachado para que quede constancia. 


Apartado 3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se ha actualizado la información de este apartado según la normativa actual de la UCM. El texto 
anterior, que ya no es válido, se ha tachado para que quede constancia. 


Apartado 3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se ha completado este apartado con la información que estaba contenida previamente en el 
Anexo 5.1 de la memoria de verificación, sin modificaciones. Debido a cuestiones de espacio, la 
mayor parte de la información se ha llevado a un anexo disponible en 
https://informatica.ucm.es/file/anexo-movilidad-ing-software 


Apartado 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 


Se ha añadido un nuevo documento de Plan de estudios según la plantilla adaptada al RD 
822/2021, y se han asignado a las materias los nuevos RAs de la dimensión 2. También se han 
reflejado todos los cambios en secuenciación y número de créditos de las distintas materias, 
explicados en más detalle en el documento adjunto. 


Apartado 4.2 – Actividades y metodologías docentes 


Las actividades formativas se han simplificado, eliminando la categoría de “Trabajos y 
actividades dirigidas” que realmente estaba cubierta por la actividad “Clases de laboratorio y/o 
problemas”. Las metodologías docentes no han sufrido modificaciones con respecto a la versión 
anterior de la memoria. 
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Apartado 4.3 - Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas no han sufrido 
modificaciones en cuanto a tipología ni ponderaciones mínimas y máximas con respecto a la 
memoria anterior. Tan solo se modifica este apartado para incluir los sistemas de evaluación del 
TFG y las prácticas académicas externas al actualizarlos a la nueva normativa. 


Apartado 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia 


Se ha actualizado el documento correspondiente al personal académico según las directrices del 
RD y la Guía para la verificación y modificación de los títulos oficiales de grado y máster de la 
Fundación para el Conocimiento Madri+d. También se han actualizado los datos referentes a 
otros recursos humanos según la situación actual del grado. 


Apartado 6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Se ha actualizado el documento adjunto con los recursos e infraestructuras disponibles para el 
grado, así como con la información detallada de las prácticas académicas externas. 


Apartado 7.1 - Cronograma de implantación 


El curso esperado de implantación del nuevo plan será el curso 2025-26, garantizando que los 
estudiantes del plan antiguo tendrán derecho a todas las convocatorias que les corresponden 
para todas las asignaturas. Se anexa además el cronograma de implantación curso a curso. 


Apartado 7.2 – Procedimiento de adaptación 


Se especifica el procedimiento de adaptación y la tabla de reconocimientos correspondiente. 


Apartado 8.2 - Información pública 


Se ha enlazado la información correspondiente a la información pública del título según el SGIC. 


Apartados 9.1, 9.2 y 9.3 – Personas asociadas a la solicitud 


Se ha actualizado la información de los responsables del título con los datos del actual Decano 
de la Facultad de Informática y el actual Vicerrector de Estudios de la UCM. 
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Aspectos a subsanar indicados en el informe de fecha 01/03/2019 


Se  han  realizado  las  correcciones  y  subsanaciones  solicitadas  que  se  han  recibido  como  
respuesta  a  la  solicitud  de modificación  del  plan  de  estudios  del  título  oficial  de  Graduado  o 


Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid. 


En el  formulario de modificación de  la  aplicación se  han  incluido todos  los cambios realizados 


sobre  la  memoria.  Se  han  añadido  apartados  de  modificación  en  los  casos  que  así  lo   han  
requerido, y se han indicado los cambios con respecto a las alegaciones en los ya existentes. 


A continuación se detallan todos  los cambios realizados para que puedan ser evaluados,  junto 


con  la  corrección  solicitada  en  el  informe  de  la  Fundación.  Asimismo,  se  han  modificado  los  
apartados  correspondientes  en  la  aplicación  informática.  En  los  apartados  en  los  que  la 
aplicación  lo  permite  se  han  señalado  en  color  VERDE  estos  cambios,  manteniendo  además  
debidamente delimitado el texto anterior, para facilitar su revisión. Se han conservado, además, 


los  cambios  realizados para  la modificación que  se está  subsanando en AZUL,  y  los  realizados 


anteriormente  (junio de 2016) en ROJO  tal  y  como  se  aprobaron  en  su momento,  y  con  la 


idea de mantener un histórico de las modificaciones que se han ido realizando sobre el título. 


MODIFICACIÓN DETECTADA 01:  


Criterio 1.3. Han modificado los créditos de matrícula por curso. Deben incluirlo en el formulario. 


Por actualización de la normativa UCM al respecto, se ha modificado la matrícula mínima en el 


primero curso de la titulación para los estudiantes a tiempo completo, pasando de 60 a 48. Así, 


donde antes aparecía 


ahora aparece 


Se  ha  corregido  la  omisión  de  este  cambio  incluyendo  el  apartado  de  modificación 


correspondiente. 
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CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO.  


Se incluye el inglés como segunda lengua de impartición, por lo que, según el Protocolo para la 


verificación  y  modificación  de  títulos  oficiales  de  Grado  y  Máster  de  la  Fundación  para  el  
Conocimiento Madri+d, al menos una asignatura obligatoria debe ser impartida en esta lengua. 


En  el  Grado   en  Ingeniería  del  Software  NO  se  imparte  docencia  en  inglés.  Por  tanto,  esta 
información no está especificada en la memoria. 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


No existen documentos asociados al criterio 4.2 por lo que la notación sobre los cambios no tiene 


sentido. 


Efectivamente  no  existen  documentos  asociados  al  criterio  4.2,  pero  en  el  apartado  de  
modificación correspondiente el  texto decía “En el documento  los  cambios están marcados en 


azul”. Para evitar la confusión, el apartado de modificación se ha modificado a “En el formulario los 


cambios están marcados en azul” 


Debe  aclararse  a  qué  reconocimientos  corresponde  la  información  añadida  denominada 


“materias a las que se asignan los créditos reconocidos por actividades formativas” 


Esta  información   corresponde  al  RECONOCIMIENTO  DE  CRÉDITOS  POR  
ACTIVIDADES  UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, 
SOLIDARIAS  Y  DE  COOPERACIÓN.  Para  evitar  la  confusión,  se  ha  movido  esta  información 


dentro del epígrafe correspondiente a este tipo de reconocimientos. 


El enlace a los acuerdos de convalidación con la CAM para el reconocimiento de ciclos formativos 


no funciona, deben incluirse en la memoria las tablas completas. 


Se ha incluido una tabla completa que incluye los títulos de técnico de grados superiores afines 


y  susceptibles  de  reconocimiento  con  el  Grado  de  Ingeniería  del   Software,  así  como  las  
asignaturas reconocidas. Esta nueva información se ha marcado en verde. 


Debe incluirse un extracto de la normativa de permanencia. 


En  base  a  las  alegaciones  recibidas,  se  ha  procedido  a  la modificación de los contenidos en el 


web  de  la  UCM,  incorporando  el  texto  de  la  normativa  de  permanencia,  al  que  se  accede  
directamente desde el link que aparece en el punto 1.3 de la memoria.  
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dado  que  existe  una  revisión  del  criterio  5.1  debe  incorporarse,  ya  que  hasta  ahora  no  hay,  
información  sobre  las  acciones  de  movilidad  previstas  para  los  estudiantes  del  Título,  con  la 
descripción de su planificación, seguimiento y evaluación. 


Se  ha  incluido  en  el  documento  pdf  asociado  la  información  sobre  la  planificación  y 


gestión  de  la  movilidad  de  estudiantes  propios  y  de  acogida.  Esta  información  se  ha 


marcado  en  verde, mientras que el  resto de  los  cambios,  correspondientes a  la modificación 


actual  (noviembre  de  2018)  y  a  la  anterior  (junio  de  2016),  se  mantienen  en  azul  y  rojo 


respectivamente. 


A todas las materias del Módulo 5 – Optativa se asignan competencias excepto a la Materia 5 ‐ 


Prácticas profesionales. Debería subsanarse. 


Se han asignado las competencias correspondientes a la materia de Prácticas profesionales. 


Debe  incluirse   una  actividad  formativa  correspondiente  a  la  realización  de  pruebas  
de  evaluación,   e   incluirla   en   la   planificación   académica   de   las   distintas   materias 


con   su correspondiente carga horaria presencial. 


Se ha añadido la nueva actividad formativa solicitada: Actividades de evaluación. Esta actividad 


se ha incluido en la planificación académica de todas  las materias,  junto a su correspondiente 


carga horaria y presencialidad. 


El  Trabajo  Fin  de Grado debe  incluir  la  referencia  a  su  definición  como un  ejercicio  original  a 


realizar  individualmente  y  presentar  y  defender  ante  un  tribunal  universitario.  Se  recomienda 


que esta referencia se incluya en la competencia CG25 referida a dicha materia. 


Se ha añadido la información solicitada a la competencia CG25. Así, pasa de  


“CG25  ‐  Capacidad  para  realizar  un  proyecto  en  el  ámbito  de  la  Ingeniería  Informática,  con  
énfasis  en  la  tecnología  específica  de  Ingeniería  del  Software,  de  naturaleza  profesional  en  el 


que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.” 


a  


“CG25 ‐ Capacidad para realizar un proyecto original en el ámbito de la Ingeniería Informática, 


con énfasis en la tecnología específica de Ingeniería del Software, de naturaleza profesional 


en el  que  se  sinteticen  e  integren  las  competencias  adquiridas  en  las  enseñanzas,  y  que  
será  presentado y defendido ante un tribunal universitario y calificado individualmente.” 
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CRITERIO 6. PERSONAL 


La actualización del personal académico implicado en el título se hace en base a la descripción 


del  profesorado  que  intervino  en  el mismo  en  el  curso  académico  2016/2017. Debe  indicarse 


explícitamente  si  ese  es  el  profesorado  que  desarrollará  el  plan  de  estudios  a  partir  de  la  
aprobación  de  su  modificación  e  indicar,  para  dicho  profesorado,  la  información  del  perfil 


docente, las horas de docencia impartidas y su experiencia docente. 


Se  ha  actualizado  la  información  del  profesorado  de  la  titulación  al  curso  actual  2018/19.  
Además,  se  ha  incluido  más  información  sobre  la  experiencia  docente  e  investigadora  del 
profesorado del centro. 


Se ha actualizado el documento pdf asociado a este criterio para reflejar esta información, que 


se  ha  marcado  en  verde,  mientras  que  el  resto  de  los  cambios,  correspondientes  a  la  
modificación actual (noviembre de 2018) y a la anterior (junio de 2016), se mantienen en azul y 


rojo respectivamente. 


La  tabla  resumen que  se  incluye en el apartado 6.1 Profesorado de  la plataforma  informática 


Verifica debe coincidir con la aportada en el documento pdf adjuntado en el criterio 6 Personal 


Académico. 


Se  ha  actualizado  la  tabla  resumen  de  la  aplicación  informática  para  que  coincida  con  el 
documento pdf de este apartado. 


Además, si existiera docencia en inglés la universidad debe garantizar que el profesorado tiene 


un nivel C1 en este idioma. 


Como se ha especificado anteriormente en relación al criterio 1, en este grado no se imparte 


docencia en inglés. 


Se debe explicitar el personal de apoyo que dará servicio explícitamente al presente título, sobre 


todo referido a los técnicos de laboratorio. 


El personal de apoyo en nuestra Facultad no se distribuye por titulaciones, por lo que todas las 


personas  que  trabajan  en  la  Facultad  pueden  atender  necesidades  de  alumnos  de  esta 


titulación.  Lo  mismo  ocurre  con  los  11  técnicos  de  laboratorio,  que  se  encargan  de  los 


laboratorios  que  usan  de  forma  común  los  estudiantes  de  todas  las  titulaciones  de  la  
Facultad.  Dado  que  los  aproximadamente  400  alumnos  en  el  grado  suponen  un  18  por  ciento 
del   número   total   de  alumnos  de  la  Facultad,  podemos  inferir  que  cada  persona  de  apoyo 


dedicará de media un 18% de su tiempo a la titulación. 


Se ha actualizado el documento pdf asociado a este criterio para reflejar esta información, que 


se  ha  marcado  en  verde,  mientras  que  el  resto  de  los  cambios,  correspondientes  a  la  
modificación actual (noviembre de 2018) y a la anterior (junio de 2016), se mantienen en azul y 


rojo respectivamente.  
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CRITERIO 9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se debe aclarar cuál es  la  resolución de  la aprobación del  sistema de garantía de calidad del 


título por parte de los órganos de gobierno de la Universidad. 


El órgano de aprobación del SGIC del Grado en Ingeniería del Software fue la Comisión Calidad 


de  las  titulaciones,  creada  por  el  Vicerrectorado  de  Evaluación  para  la  Calidad  (actualmente  
Vicerrectorado  de  Calidad).  En  dicha  comisión  se  aprobó  el  marco  teórico  general  del  SGIC, 
donde los títulos se acogen a dicho marcho adaptándolo.  


El acta de aprobación por parte de la Comisión de Titulaciones del SGIC del Grado en Ingeniería 


del  Software,  fue  el  6  de  marzo  2009.  Una  vez  que  el  título  se  implanta  y  posteriormente  
modifica su SGIC se aprueba por el Vicerrectorado de Calidad de la UCM. 


CRITERIO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Deben supeditar la implantación a la verificación de la memoria.  


En  el  documento  asociado  al  cronograma  de  implantación  del  título  se  ha  supeditado  la  
implantación  de  las modificaciones  en  el  curso  2019‐20  a  la  verificación de  la memoria.  Este 


cambio se ha marcado en verde. 


Se ha  incluido  la  información  correspondiente  al  procedimiento  de adaptación de  los  estudios 


existentes  al  nuevo  plan  de  estudios  propuesto,  incluyendo  la  tabla  de  equivalencia  de  
asignaturas. Deben eliminar el TFG de la tabla. 


Se ha eliminado el Trabajo de Fin de Grado de la tabla de adaptaciones, tanto en la 


aplicación como en el documento pdf asociado. 


Incluyen una nota que dice textualmente: “Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser 


actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas y de los criterios 


que  la Universidad Complutense pueda establecer para  la gestión  interna de  las adaptaciones. 


Una  Comisión  designada  al  efecto  resolverá  los  posibles  conflictos  que  puedan  surgir  en  la  
aplicación de dicha tabla”. Deben eliminar dicha nota. La tabla de adaptaciones verificada solo 


puede modificarse por esta vía. 


Se ha eliminado la nota mencionada tanto en la aplicación como en el documento pdf asociado. 
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Modificación del título Graduado o Graduada en Ingeniería del 


Software – noviembre 2018 


La Junta de la Facultad de Informática de la UCM, en su reunión del 5 de julio de 2018, acordó 


estudiar  la  posible  cuatrimestralización  de  las  asignaturas  anuales  de  los  planes  de  estudios  
impartidos en  la misma.  Esta necesidad  surge de  la  cada vez menor presencia de asignaturas 


anuales en el contexto de las enseñanzas de grado en general, y de la Ingeniería Informática en 


particular,  tanto  a  nivel  nacional  como  regional.  Esto  provoca  problemas  a  los  estudiantes  
relacionados con convalidaciones (al no poder convalidar partes de una asignatura) y movilidad 


Erasmus (cuando las estancias no cubren un curso completo), al no estar alineados con lo que 


ya  sucede  en  la  gran  mayoría  de  los  grados  relacionados  con  la  Informática  impartidos  en 


España, por no hablar de lo que ocurre en otros países, en los que las asignaturas anuales son 


prácticamente inexistentes. Por otra parte, es una realidad que los departamentos adoptan cada 


vez más en los últimos años una visión cuatrimestralizada del proceso de asignación de docencia, 


siendo habitual que en asignaturas anuales los dos cuatrimestres sean impartidos por profesores 


diferentes que se hacen cargo de la evaluación de su parte correspondiente. Ello no ha supuesto 


una merma en la coordinación de las asignaturas gracias a los eficaces mecanismos y prácticas 


de  coordinación  que  los  docentes  asumen  con  rigor,  pero  pone  de  manifiesto  que  la 


cuatrimestralización se aplica de facto en la docencia de los grados de la Facultad de Informática. 


En la Junta de Facultad del 27 de septiembre de 2018 se aprobó la creación de una comisión que 


realizara esta cuatrimestralización y propusiera los cambios necesarios en los planes de estudio 


de grado de la Facultad de Informática a este respecto. En esta comisión han participado los 


Vicedecanos  de  Estudios  y  Ordenación  Académica,  los  coordinadores  de  los  cuatro  grados 


impartidos en la Facultad, un representante de cada uno de los departamentos con docencia en 


los grados y asignaturas a cuatrimestralizar, y un representante de estudiantes. El objetivo de 


esta comisión ha sido realizar un análisis de las asignaturas anuales de los grados (un total de 8 


en el Grado en Ingeniería del Software) y, en colaboración con las Comisiones de Coordinación 


de cada una de las asignaturas, realizar una propuesta de división de las asignaturas en términos 


de competencias, resultados de aprendizaje y temario. 


Las modificaciones que se presentan en esta solicitud corresponden a las propuestas realizadas 


por  esta  comisión.  A  la  vista  de  lo  anterior,  debe  quedar  claro  que  concebimos  la 


cuatrimestralización  planteada  en  esta  modificación  del  título  más  como  un  asunto  de 


ordenación académica que como un cambio sustancial en los planteamientos del título. Ello se 


refleja en el hecho de que las competencias y los resultados de aprendizaje asociados al título 


han quedado prácticamente inalterados, más allá de alguna actualización puntual. Se mantiene 


por  tanto  la  estructura  reflejada  en  las  memorias  de  verificación,  y  no  se  proponen 


modificaciones  a  nivel  de  materias,  planificación  temporal  o  estructura  general  de  las 


enseñanzas. Sólo en el caso de las asignaturas básicas se reflejará más claramente el cambio al 


estar especificadas hasta el nivel 3. 


Adicionalmente, se ha aprovechado el proceso de modificación para actualizar la información 


sobre el personal académico actualmente  involucrado en  la enseñanza del  título y actualizar 


algunas de las normativas a las actualmente vigentes en la Universidad Complutense de Madrid. 
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En el formulario de modificación de la aplicación se han incluido todos los cambios realizados 


sobre la memoria, tal y como se puede ver a continuación: 


Código  Descripción 


0 ‐ Descripción general 


En la aplicación informática se han llevado a cabo las modificaciones 
que en cada uno de los apartados se detallan. Se incluye una 
descripción completa y detallada de todos los cambios en el 
documento de justificación que se puede encontrar en el apartado 2. 
Las modificaciones se han anexado al principio del documento 
original, que ya contenía modificaciones y subsanaciones realizadas 
con anterioridad sobre el título. La nueva propuesta de modificación 
se ha marcado con la fecha actual (noviembre de 2018) para facilitar 
su consulta. 


2.1 ‐ Justificación, 
adecuación de la 
propuesta y 
procedimientos 


Se incluye una descripción completa y detallada de todos los cambios 
propuestos. Las modificaciones se han anexado al principio del 
documento original, que ya contenía modificaciones y subsanaciones 
realizadas con anterioridad sobre el título. La nueva propuesta de 
modificación se ha marcado con la fecha actual (noviembre de 2018) 
para facilitar su consulta. 


4.2 ‐ Requisitos de 
acceso y criterios de 
admisión 


Se ha modificado el apartado para que refleje la normativa actual de 
la UCM, incluyendo los perfiles de ingreso recomendados. También se 
ha incluido información sobre el plan de internacionalización de la 
docencia de la UCM con los requisitos para estudiar en grupos con 
docencia en inglés, y para los estudiantes de habla no hispana que 
deseen cursar sus estudios en la UCM. En el documento los cambios 
están marcados en azul. Se han conservado, además, los cambios 
realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 


4.4 ‐ Sistemas de 
transferencia y 
reconomiento de 
créditos 


Se ha añadido al final del apartado información de los bloques 
optativos sobre los que se realiza el reconocimiento por actividades 
formativas. En la aplicación los cambios están marcados en azul, 
mientras que el resto del texto, correspondiente a la modificación 
anterior (junio de 2016), se mantiene en rojo. 


5.1 ‐ Descripción del 
plan de estudios 


Se ha modificado el documento pdf adjunto al apartado que recoge 
una explicación general de la planificación del plan de estudios. En 
concreto, los cambios afectan a la tabla de asignaturas del módulo de 
materias básicas, donde las asignaturas que anteriormente tenían 
carácter anual y una carga de 12 créditos son ahora dos asignaturas 
cuatrimestrales de 6 créditos. Los cambios no afectan a otros módulos 
al no estar especificadas las asignaturas ni haberse propuesto ningún 
cambio en la planificación temporal. En el documento los cambios 
están marcados en azul. Se han conservado, además, los cambios 
realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 
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Código  Descripción 


1.3 ‐ Universidades y 
centros en los que se 
imparte 


Se ha actualizado el enlace de las "Normas de permanencia" a las 
normativas actuales de la UCM a este respecto. 


6.2 ‐ Otros recursos 
humanos 


Se ha actualizado la información referente al personal de 
administración y servicios involucrado en el plan de estudios. En el 
documento los cambios están marcados en azul, y se han conservado 
los cambios realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 


10.1 ‐ Cronograma de 
implantación 


Se ha incluido la información correspondiente al cronograma de 
implantación de la modificación propuesta en el plan de estudios. 


6.1 ‐ Profesorado 
Se ha actualizado la información referente al profesorado que imparte 
la titulación. En el documento los cambios están marcados en azul. 


9 ‐ Sistema de garantía 
de calidad 


Se ha actualizado el enlace del "Sistema de garantía de calidad" al 
específico de la titulación en lugar del anterior que era el genérico de 
la Universidad. 


10.2 ‐ Procedimiento 
de adaptación 


Se ha incluido la información correspondiente al procedimiento de 
adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios 
propuesto, incluyendo la tabla de equivalencia de asignaturas. 


11.1 ‐ Responsable del 
título 


Se ha modificado con los datos del nuevo Decano de la Facultad de 
Informática. 


5.5 ‐ Módulos, 
Materias y/o 
Asignaturas 


En este apartado se han reflejado las modificaciones realizadas en las 
materias que contenían asignaturas anuales en el plan de estudios. En 
el caso del Módulo de Materias básicas se han especificado además 
las nuevas asignaturas de nivel 3 como divisiones de las anteriores. 
Todos los cambios están marcados en azul, y se han conservado los 
cambios realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 


A  continuación  se  detallan  todos  los  cambios  realizados  para  que  puedan  ser  evaluados.  
Asimismo,  se han modificado  los  apartados  correspondientes en  la  aplicación  informática.  En 


los  apartados  en  los  que  la  aplicación  lo  permite  se  han  señalado  en  color  AZUL  estos 


cambios,  manteniendo  además  debidamente  delimitado  el  texto  anterior,  para  facilitar  su 


revisión.  Se han conservado, además, los cambios  realizados anteriormente  (junio de 2016) en 


ROJO  tal  y  como  se  aprobaron  en  su  momento,  y  con  la  idea  de  mantener  un  histórico  de  las 


modificaciones que se han ido realizando sobre el título. 


49


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



Raquel

Tachado



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





Apartado 1.3.2. Datos asociados al centro 


Se   ha   modificado  el  enlace  anterior  
de  las  “Normas  de  permanencia”  de  https://www.ucm.es/normativa  a  https://


www.ucm.es/permanencia‐en‐la‐universidad. Así, en lugar  de  enlazar  todas  las  normativas 


genéricas  de  la  UCM,  se  enlazan  la  normativa  de  permanencia actual. 


Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se ha modificado el  apartado para que  refleje  la normativa actual de  la UCM,  incluyendo  los 


perfiles  de  ingreso  recomendados.  También  se  ha  incluido  información  sobre  el  plan  de  
internacionalización de  la docencia de  la UCM con  los  requisitos para estudiar en grupos  con 


docencia en inglés, y para los estudiantes de habla no hispana que deseen cursar sus estudios 


en la UCM. 


En  la  aplicación  los  cambios  están marcados  en  azul.  Se  han  conservado,  además,  los 


cambios  realizados  anteriormente  (junio  de  2016)  en  rojo  y  debidamente  delimitados  para 


facilitar su revisión. 


Apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se ha añadido al final del apartado información de los bloques optativos sobre los que se realiza 


el reconocimiento por actividades formativas. En  la  aplicación  los cambios están marcados en 


azul, mientras que el resto del texto, correspondiente a la modificación anterior (junio de 2016), 


se mantiene en rojo. 


Apartado 5.1. Descripción del plan de estudios 


Se ha modificado el documento pdf adjunto al apartado que recoge una explicación general de 


la planificación del plan de estudios. En concreto, los cambios afectan a la tabla de asignaturas 


del módulo de materias básicas, donde las asignaturas que anteriormente tenían carácter anual 


y  una  carga  de  12  créditos  se  han  dividido  ahora  en  dos  asignaturas  cuatrimestrales  de  6  
créditos.  Los  cambios no afectan a otros módulos  al  no estar  especificadas  las  asignaturas  ni 


haberse propuesto ningún cambio en la planificación temporal. 


En el documento los cambios están marcados en azul. Se han conservado, además, los cambios 


realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 


Apartado 5.5. Módulos, materias 


En este apartado se han reflejado las modificaciones realizadas en las materias que contenían 


asignaturas anuales en el plan de estudios. Todos los cambios están marcados en azul, y se han 


conservado los cambios realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo.  


A continuación se especifican estos cambios en detalle: 
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Materia Matemáticas (Módulo de Materias básicas) 


 Se  han  especificado  las  nuevas  cuatro  asignaturas  de  nivel  3  como divisiones  de  las


anteriores:


o Métodos Matemáticos de la Ingeniería se divide en Cálculo y Álgebra Lineal.


o Matemática Discreta y Lógica Matemática se divide en Matemática Discreta y


Lógica Matemática I y Matemática Discreta y Lógica Matemática II.


 Se han actualizado los epígrafes de los Resultados de Aprendizaje (5.5.1.2) a los nuevos


nombres  de  las  asignaturas,  aunque  los  resultados  de  aprendizaje  siguen  siendo  los


mismos.


 Se han actualizado los Contenidos (5.5.1.3) según la nueva división en asignaturas. Se


han  mantenido  los  Contenidos  anteriores  a  la  modificación  para  facilitar  su


comparación.


 Se ha corregido una errata en los créditos asociados por semestres: ECTS Semestral 1


pasa de 6 a 12 y ECTS Semestral 2 pasa de 6 a 12. Así, donde antes aparecía


ahora aparece 


Materia Informática (Módulo de Materias básicas) 


 Se  han  especificado  las  nuevas  cuatro  asignaturas  de  nivel  3  como divisiones  de  las


anteriores:


o Fundamentos de Programación se divide en Fundamentos de Programación I y


Fundamentos de Programación II.


o Fundamentos de Computadores se divide en Fundamentos de Computadores I


y Fundamentos de Computadores II.


 Se han actualizado los epígrafes de los Resultados de Aprendizaje (5.5.1.2) a los nuevos


nombres  de  las  asignaturas,  aunque  los  resultados  de  aprendizaje  siguen  siendo  los


mismos.


 Se han actualizado los Contenidos (5.5.1.3) según la nueva división en asignaturas. Se


han  mantenido  los  Contenidos  anteriores  a  la  modificación  para  facilitar  su


comparación.
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Materia Programación Fundamental (Módulo de Materias Comunes a la Informática) 


 En esta materia se han dividido las siguientes asignaturas:


o Estructuras de Datos y Algoritmos se divide en Fundamentos de Algoritmia y


Estructuras de datos.


o Tecnología de la Programación se divide en Tecnología de la Programación I y


Tecnología de la Programación II.


 Se han actualizado los epígrafes de los Resultados de Aprendizaje (5.5.1.2) a los nuevos


nombres  de  las  asignaturas,  aunque  los  resultados  de  aprendizaje  siguen  siendo  los


mismos.


 Se han actualizado los Contenidos (5.5.1.3) según la nueva división en asignaturas. Se


han  mantenido  los  Contenidos  anteriores  a  la  modificación  para  facilitar  su


comparación.


Materia Desarrollo de Software Fundamental (Módulo de Materias Comunes a la Informática) 


 En esta materia se ha dividido la siguiente asignatura:


o Ingeniería del Software se divide en  Ingeniería del Software I e  Ingeniería del


Software II.


 Se han actualizado los epígrafes de los Resultados de Aprendizaje (5.5.1.2) a los nuevos


nombres  de  las  asignaturas,  aunque  los  resultados  de  aprendizaje  siguen  siendo  los


mismos.


 Se han actualizado los Contenidos (5.5.1.3) según la nueva división en asignaturas. Se


han  mantenido  los  Contenidos  anteriores  a  la  modificación  para  facilitar  su


comparación.


Materia Técnicas de integración y dominios de aplicación (Módulo de Ingeniería del Software) 


 En esta materia se ha dividido la siguiente asignatura:


o Software corporativo se divide en Sistemas de Gestión de Empresas I y Sistemas


de Gestión de Empresas II.


 Se  han  revisado  y  actualizado  los  Resultados  de  Aprendizaje  (5.5.1.2)  de  las  nuevas


asignaturas, muy  ligadas a  los aspectos más específicamente profesionales del  título,


para que reflejen de manera más fiel las orientaciones profesionales actuales. Se han


mantenido los Resultados de aprendizaje anteriores a la modificación para facilitar su


comparación.


 Se han  actualizado  los  Contenidos  (5.5.1.3)  según  la  nueva división  en  asignaturas  y


teniendo en cuenta la revisión de las asignaturas Sistemas de Gestión de Empresas I y


Sistemas de Gestión de Empresas II. Se han mantenido los Contenidos anteriores a la


modificación para facilitar su comparación.


Apartado 6.1. Profesorado 


Se  ha  actualizado  la  información  referente  al  profesorado  que  imparte  la  titulación.  En  el 
documento los cambios están marcados en azul.  
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Apartado 6.2. Otros recursos humanos 


Se ha actualizado la información referente al personal de administración y servicios involucrado 


en  el  plan  de  estudios.  En  el  documento  los  cambios  están  marcados  en  azul,  y  se  han  
conservado los cambios realizados anteriormente (junio de 2016) en rojo. 


Apartado 9. Sistemas de garantía de calidad 


Se  ha  modificado  el  enlace  anterior  de  “Sistemas  de  garantía  de  calidad”  de  
http://www.ucm.es/calidad  a   https://www.ucm.es/data/cont/docs/3‐2013‐


01‐22‐SGIC%20Grado%20en%20Ingenieria%20Software%20sin%20modificaciones.pdf.   Así,   en 
lugar  de  enlazar  al  sistema  de  garantía  de  calidad  genérico  de  la  UCM,  se  enlaza  la 


documentación específica de este título. 


Apartado 10. Calendario de implantación 


Se ha incluido la información correspondiente al calendario de implantación de la modificación 


propuesta  y  el  procedimiento  de  adaptación  de  los  estudios  existentes  al  nuevo  plan  de 


estudios (incluyendo la tabla de equivalencia de asignaturas). 


Apartado 11.1. Responsable 


Se ha modificado con los datos del nuevo Decano de la Facultad de Informática. 
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Aspectos a subsanar indicados en el informe de fecha 10/10/2016 
Se han detectado múltiples cambios en la memoria verificada que no han sido declarados en la 


solicitud de modificación. Se deben incluir en el formulario de modificación todos los cambios 


que se realicen en la memoria verificada y señalarlos con fuente de otro color en la misma para 


que puedan ser evaluados. 


En el formulario de modificación se han incluido todos los cambios realizados sobre la 


memoria verificada que son los siguientes: 


Resumen de los cambios realizados en la solicitud.14 registros encontrados, mostrando todos los
registros.


Código Descripción 


11.2 - Representante 
legal 


Se ha modificado el representante legal de la Universidad a la 
nueva Vicerrectora de estudios de Grado. 


11.3 - Solicitante 
Se ha modificado con los datos de la nueva Vicerrectora de 
estudios de Grado. 


0 - Descripción 
general 


En la aplicación informática se han llevado a cabo las 
modificaciones que en cada uno de los apartados se detallan. Se 
incluye una descripción completa y detallada de todos los cambios 
en el documento de justificación que se anexa en el apartado 2. 
Las modificaciones son las resultantes de la solicitud inicial más 
aquellas modificaciones sugeridas en los informes de julio y 
octubre de 2016 que se indican como aspectos a subsanar. 


1.1 - Datos básicos de 
la descripción del 
título 


Según recomendación del informe provisional de evaluación de 
fecha 10/10/2016 se añade el código ISCED 520: Ingeniería y 
profesiones afines. 


4.1 - Sistemas de 
información previo 


Según recomendación del informe provisional de fecha 29 de julio 
se ha indicado el perfil de ingreso recomendado. Al final del pdf 
adjunto en este apartado 4.1. se ha incluido la información 
detallada sobre el perfil de acceso recomendado para los alumnos. 
Los cambios están indicados en color ROJO. 


4.2 - Requisitos de 
acceso y criterios de 
admisión 


Según recomendaciones del informe de julio de 2016 el apartado 
4.2. se ha cumplimentado ampliamente, en detalle y sin enlaces. El 
texto completo con información más extensa sobre los criterios de 
acceso y normativa de acceso de la universidad puede revisarse 
en este apartado El texto en su totalidad ha sido modificado (por 
ampliación) por lo que se ha marcado en color ROJO. 


4.4 - Sistemas de 
transferencia y 
reconomiento de 
créditos 


Según recomendación del informe de 29 de julio de 2016, hemos 
incluido en este apartado la información sobre los procesos de 
reconocimiento de créditos que se están aplicando en la Facultad y 
ajustado el texto a la normativa actual de la UCM. El texto 
completo ha sido modificado y señalado en ROJO. Se han 
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Código Descripción 


modificado las tablas de mínimo y máximo del sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos para reconocimiento de 
créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y 
profesional; y mínimo y máximo de créditos cursados en 
enseñanzas superiores no universitarias. Se ha modificado a 9 el 
máximo en el reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Según 
recomendación del informe provisional de evaluación de octubre 
de 2016 se ha incluido al final del texto correspondiente a esta 
apartado los títulos de técnico de grados superiores afines y 
susceptibles de reconocimiento con el Grado de Ingeniería del 
Software. 


5.5 - Módulos, 
Materias y/o 
Asignaturas 


Se han reflejado los cambios en la planificación temporal de las 
materias y módulos (que se ven en rojo en el documento pdf 
adjunto en 5.1). Se han modificado los requisitos previos para el 
módulo y materia del Trabajo de Fin de Grado. Se ha incluido el 
texto que describe esta modificación en el apartado de 
Observaciones de la materia TFG. Se ha especificado el nivel 3 a 
nivel de asignaturas para el módulo de materias básicas. Se han 
incluido los resultados de aprendizaje en el apartado 5.5.1.2 de 
todas las materias (todo el texto en ROJO porque los resultados de 
aprendizaje no estaban detallados en ninguna materia en la 
memoria verificada original). Según indicación del informe de 
evaluación de fecha 10/10/2016 se ha corregido la presencialidad 
de las clases magistrales y laboratorio al 100%. Según indicación 
del informe de evaluación de fecha 10/10/2016 se han ajustado las 
horas de dedicación y porcentajes de las distintas actividades 
formativas para cada materia. 


5.1 - Descripción del 
plan de estudios 


Hemos modificado el cuatrimestre de impartición de algunas 
materias. Estos cambios están incluidos en pdf adjunto en el 
apartado 5. señalando los cambios en color rojo. 


1.3 - Universidades y 
centros en los que se 
imparte 


Se solicita que el número de alumnos de nuevo ingreso en la 
titulación pase de los 100 actuales a 90. Según recomendación del 
informe provisional de octubre 2016 se han corregido los ECTS de 
matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula para permitir 
la matrícula a tiempo parcial en 1º curso: tiempo completo (1º 
curso 60/60; resto 48/84) y tiempo parcial (1º curso 24/59; resto 
24/47). 


6.2 - Otros recursos 
humanos 


Según recomendación del informe de julio de 2016 se ha incluido 
el fichero con la información solicitada especificando las categorías 
laborales y administrativas del personal y describiendo el personal 
requerido para llevar a cabo el plan de estudios. Todo el texto es 
información nueva y se ha marcado en ROJO. 


8.2 - Procedimiento 
general para valorar el 


Según recomendación de informe de evaluación de julio de 2016, 
se ha modificado el punto 8.2 para aclarar cuál es el procedimiento 
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Código Descripción 


progreso y los 
resultados 


para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje. Casi todo 
el texto ha sido modificado y se ha marcado en color ROJO. 


6.1 - Profesorado 
En el pdf adjunto en este apartado se ha incluido al final una tabla 
con el profesorado específico que imparte clase en el Grado de 
Ingeniería del Software. 


10.2 - Procedimiento 
de adaptación 


Según recomendación del informe de 29 de julio de 2016 se ha 
modificado el tamaño de letra de este apartado para que sea 
legible. 


A continuación se detallan claramente los cambios realizados para que puedan ser evaluados. 


Asimismo se han modificado los apartados correspondientes en la aplicación informática. En 


los apartados en los que la aplicación lo permite se han señalado en color ROJO estos cambios 


para facilitar su revisión. 


Se ha revisado el uso tipográfico de la interrogación como marcador de línea o comillas a lo 


largo de todo el texto, ya que puede inducir a errores.  


Criterio 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO (recomendaciones del informe de evaluación 
provisional de fecha 10/10/2016)


• Según el informe provisional de evaluación de fecha 10/10/2016 se debe incluir un


segundo código ISCED


Se añade el código ISCED 520: Ingeniería y profesiones afines.


• Los ECTS máximos para la matrícula a tiempo parcial, no pueden ser los mismos ECTS


máximos que para la matrícula a tiempo completo. No se pueden solapar estos dos


modos de matrícula. Además 84 ECTS en tiempo parcial es excesivo. Este aspecto se


debe modificar.


Había un error en la tabla de distribución de créditos que se ha corregido según la


normativa UCM (BOUC nº 17, 24 de julio de 2015). Los estudiantes a tiempo completo


deberán matricular al menos 48 créditos ECTS por curso académico. Los estudiantes a


tiempo parcial deberán matricular como mínimo 24 créditos ECTS.


El cuadro correspondiente a los ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de


matrícula queda como sigue:
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Tiempo Completo Tiempo Parcial


ECTS
Matrícula
mínima


ECTS
Matrícula
máxima


ECTS
Matrícula
mínima


ECTS
Matrícula
máxima


Primer 
curso 


60 60 24 47


Resto de 
cursos 


48 84 24 47


CRITERIO 4


Se debe incluir una lista de títulos de técnico de grado superior afines y susceptibles de 


reconocimiento. 


Se ha completado el texto para añadir las titulaciones susceptibles de reconocimiento.  


El texto correspondiente al reconocimiento de créditos por enseñanzas de formación 


profesional de grado superior queda como sigue: 


………. (final del texto en el apartado 4)


c) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE


GRADO SUPERIOR


Se  reconocerán  créditos  según  los  convenios  de  colaboración  entre  la  Comunidad  de  
Madrid,  la  Consejería  de  Educación  y  la  Universidad  Complutense  de  Madrid,  a  aquellos 
alumnos  que  han  obtenido  un  título  de  Técnico  Superior  en  enseñanzas  de  Formación  
Profesional de Grado Superior y están ampliando su formación en Enseñanzas Universitarias 


oficiales  de Grado.  La  Comunidad  de Madrid  publica  los  reconocimientos  realizables  para 


cada grado universitario y de Formación Profesional de Grado Superior. 


Según los acuerdos de adaptación de los convenios a los títulos de grado entre la Consejería de 


Educación y la UCM 


(http://www.emes.es/AccesoUniversidad/FPModulosIII/


ConvalidacionesentreFPyUniversidad/ )  los títulos de técnico de grados superiores afines y 
susceptibles de reconocimiento con el Grado de Ingeniería del Software son:  


• Técnico  Superior  En  Administración  De  Sistemas  Informáticos  Técnico  Superior  En
Administración De Sistemas Informáticos En Red


• Técnico Superior En Desarrollo De Aplicaciones Informáticas


• Técnico Superior En Desarrollo De Aplicaciones Multiplataforma


• Técnico Superior En Desarrollo De Aplicaciones Web
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• Técnico Superior En Mantenimiento Electrónico


• Técnico Superior En Sistemas De Telecomunicaciones E Informáticos


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


• La competencia CE1 está incompleta, debe completarse su redacción.


Por error al copiar el texto a la nueva aplicación la competencia CE1 estaba incompleta.


Se  corrige.  La  redacción  completa  (sin  modificar  respecto  a  la  memoria  verificada


original) queda:


CE1 ‐ Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que


satisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y eficiente,


sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las


teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.


• Todas las materias se definen basándose en un mismo conjunto de actividades


formativas, metodologías docentes y criterios de evaluación con la misma distribución de
horas de dedicación y porcentajes. Debe justificarse si esto es así o adaptarlas a cada
materia concreta.


Se  han  ajustado  las  horas  de  dedicación  y  porcentajes  de  las  distintas  actividades
formativas para cada materia.  En cuanto a los criterios de evaluación se han elegido


unas horquillas de baremación de cada prueba que permiten que el profesor de cada


asignatura ajuste en cada curso académico el porcentaje en cada prueba respetando


dichas horquillas.


• Los porcentajes de presencialidad indicados. Se indica un 40% para todas las clases


magistrales o de laboratorio, deben corregirse o justificarse como dichas actividades


formativas se realizan sin presencialidad completa.


Se ha corregido la presencialidad de las clases magistrales y laboratorio al 100%.
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29	de	julio	de	2016	
Se han realizado las correcciones y subsanaciones sugeridas desde la SUBDIRECCIÓN GENERAL 


DE COORDINACIÓN ACADÉMICA Y RÉGIMEN JURÍDICO que se han recibido como respuesta a la 


solicitud de modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 


Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad Complutense de Madrid. 


Apartado	10.2.		


La	Universidad	deberá	revisar	el	tipo	de	letra	de	este	apartado	10.2,	
pues	el	que	aparece	no	es	legible.		
Se modifica el tamaño de letra para que sea legible. 


En	el	apartado	4.1	se	debe	indicar	el	perfil	de	ingreso	recomendado.		
Al final del pdf adjunto en el apartado 4.1. se ha incluido la siguiente información sobre el 


perfil de acceso recomendado para los alumnos.   


De acuerdo con la normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a 


los estudios universitarios oficiales de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 


declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad.  Se 


utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad. 


. Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-


1975, Preuniversitario y Examen de Estado. 


· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato


internacional.


· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller


procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros


Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,


en régimen de reciprocidad.


· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de


Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos


de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito


acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de


reciprocidad.


· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico


Deportivo (Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo


Grado, Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de Formación
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Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de 


admisión se puede mejorar realizando la  fase específica de la prueba de acceso a los 


estudios universitarios de grado. 


· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o


Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su


expediente.


· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en


cuenta la calificación obtenida en la prueba de acceso.


· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de


la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las


plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.


· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la


admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá


en cuenta la calificación obtenida.


· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas


educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (convalidación


parcial).


Orden de prelación en la adjudicación de las plazas: 


La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante. 


Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de 


acceso a la universidad (y equivalentes) o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria 


ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores. 


En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria 


extraordinaria del año en curso.  


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


 Perfil de acceso recomendado 


La legislación vigente define el perfil de ingreso exclusivamente a partir de los itinerarios del 


Bachillerato-LOGSE, en cuanto éstos se vinculan al tipo de Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 


que a su vez, limita parcialmente las titulaciones universitarias accesibles. Se recomienda un “perfil de 


ingreso deseable”, en el que se considera deseable cursar en Bachillerato Física, Tecnología y 


Matemáticas. De esta forma los alumnos, al ingresar en los estudios de grado, dispondrán de 


conocimientos básicos de física, de matemáticas, y de aspectos tecnológicos. 
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_______________ 
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El	apartado	4.2	debe	venir	cumplimentado	ampliamente,	en	detalle	
y	sin	enlaces.	
En el apartado 4.2 se ha incluido una información mucho más extensa sobre los criterios de 


acceso y normativa de acceso de la Universidad sin enlaces. Queda como sigue: 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos 


que regulan el ingreso en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes 


disposiciones legales: 


· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas


para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad desde la


Formación Profesional.


· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos


a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con Ramas de


FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la


anterior.


· Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece


el procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los estudiantes


procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


· Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las


normas de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del


expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica


1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación del Sistema Educativo.


· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que


se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los procedimientos


de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden


EDU/1434/2009, de 29 de mayo, Orden EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010,


de 7 de mayo.


· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la


normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias


oficiales de Grado.


· Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la  Comunidad de


Madrid, por el que se establecen los procedimientos de  admisión a las enseñanzas


universitarias oficiales de Grado durante el  curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de


29 de septiembre de 2014  para el curso 2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para


el curso 2016-2017:
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE


I.2. Consejo de Gobierno


I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de


octubre de 2015, por el que se aprueban los procedimientos de Admisión a las


Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas


vías de acceso.


El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 


oficiales de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías de acceso, en los siguientes 


términos: 


Preámbulo 


El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 


de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el curso 2014-2015, 


las universidades fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado 


para los estudiantes procedentes de sistemas educativos diferentes al español establecido 


en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid 


estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los procedimientos de admisión a las 


enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, 


ratificando el acuerdo de 5 mayo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de 


Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se 


aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión 


para estudiantes que estuviesen en posesión de un título extranjero homologado al de 


Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso 


a la Universidad. 


Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, 


acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 


de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno 


de fecha 27 de octubre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas 


enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016. 


En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 


412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título 


de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo 


en cuenta los buenos resultados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 


5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios de 


admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el 


pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid 
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acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 


de los procedimientos aprobados para el 2014-2015. 


I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del


curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para 


los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema


educativo español.


1. Objeto y ámbito de aplicación


La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las 


enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes estudiantes: 


a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según


ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006 o según


la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de


Acceso a la Universidad de 1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario


y Examen de Estado).


b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo


Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios


homologados o declarados equivalentes.


c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud


de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el estatuto de las


Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran


obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del


Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,


diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español


procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de


otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este


respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 


académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.


d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de


Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Sistemas Educativos de Estados


miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito


acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando


AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos


académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y


estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas


educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan


suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen


de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Sistema


Educativo Español.
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e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado


Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o


Títulos equivalentes.


2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas


Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las 


universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por lo que los estudiantes 


realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios 


que deseen iniciar entre todos los ofertados por las universidades públicas madrileñas, de 


conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan. 


Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no 


acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, presentarán la solicitud de 


admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de 


conformidad con las instrucciones que reciban de aquella. 


Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de 


conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con independencia del lugar y forma 


de obtención de los requisitos de acceso. 


El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas 


madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de reserva previstos en la 


legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a 


las ofertadas en el cupo general en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo 


dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para 


solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad. 


Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan 


solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el acceso, formalizadas en los plazos 


que en cada curso académico se determine. 


Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, 


conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC 


nº 25. 


3. Nota de admisión


La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se 


determinará aplicando los siguientes criterios: 


Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la 


Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente. 


Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida 


en las enseñanzas cursadas. 
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Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, 


que habrá de constar en la credencial para el acceso a la universidad española expedida 


por la UNED 


 Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba 


de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso obtenida. 


Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los 


supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones de un máximo de dos materias 


superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 


1892/2008, de 14 de noviembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con 


las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha norma. 


Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la 


calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas. 


4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las


enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establezca será necesario, además, la


superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple.


5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único


de las universidades de Madrid.


En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la 


prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación Profesional 


en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias 


de años anteriores. 


En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan 


superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios de Formación 


Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 


2015 BOUC nº 25 


Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria 


ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán entregar su preinscripción en la 


primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad. 


A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si 


existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo desean cursar un grado. Estas 


condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros 


públicos. Es decir, el estudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser 


admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de 


simultaneidad. II. 


Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 


curso 2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes procedentes de sistemas 


educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos 


homologados al de Bachiller del sistema educativo español. 
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1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo


establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de admisión.


2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será


la calificación final de los estudios cursados que deberá figurar en la credencial de


homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el


caso de no especificarse la nota media, esta será de 5 puntos.


3. Orden de prelación.


Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados 


solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la Universidad Complutense. 


Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a 


aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en 


curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan 


superado en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


No existen para esta titulación 


	4.4	Tienen	que	desarrollar	la	normativa	de	la	Universidad	sin	enlaces.	


Se ha incluido en el apartado 4.4 una información mucho más extensa sobre los criterios de 


transferencia y reconocimiento de créditos 


La información queda como sigue: 


__________ 


La Universidad Complutense tiene una serie de reglamentaciones referentes a la transferencia 


y reconocimiento de créditos. En concreto: 


a) Reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, de


representación estudiantil, solidarias y de cooperación.


b) Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional


c) Reconocimiento de créditos por enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior


Los reglamentos concretos son los siguientes: 


a) REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE


TITULACIONES DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS,


CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE


COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los 
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estudiantes  universitarios  la  posibilidad  de  obtener  reconocimiento  académico  por  su 


participación  en  actividades  deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de 


cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de 


Grado a poder obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. 


Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 


29 de octubre, dando una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios 


deberá  contemplar  la  posibilidad  de  que  los  estudiantes  obtengan  un  reconocimiento  de  al 


menos  6  créditos  sobre  el  total  de  dicho  plan  de  estudios,  por  la  participación  en  las 


mencionadas actividades deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


El  Estatuto  del  Estudiante  Universitario,  aprobado  por  Real  Decreto  1791/2010,  de  30  de 


diciembre, en  sus artículos 7 y 32 establece así mismo, el derecho de  los universitarios a  su 


reconocimiento y el deber de las universidades de regular el procedimiento para hacer efectivo 


el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su participación en actividades 


universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente del 


estudiante y al Suplemento Europeo al Título 


El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la 


modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos (publicado en 


el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010). Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia 


de créditos en  las enseñanzas de Grado y Máster de  la Universidad Complutense de Madrid 


(publicado en el BOUC nº 14 de 10 de noviembre de 2011). Este reconocimiento de créditos 


supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o 


de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la 


Normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. 


Estas previsiones legales, que modifican las anteriormente existentes, donde el reconocimiento 


de  6  créditos  constituía  un  techo  máximo  en  el  reconocimiento  de  las  citadas  actividades, 


determina  la necesidad de proceder   a  la derogación   del Reglamento de reconocimiento de 


créditos  a  los  estudiantes  de  Titulaciones  de  Grado  por  la  realización  de  actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 15 de  julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que desglosa con más 


detalle las actividades por las que se reconocen  créditos, el número de los mismos que podrían 


reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, deberían presentarse.  


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1.‐ Objeto 


El  presente  Reglamento  tiene  como  objeto  regular  el  reconocimiento  de  créditos  a  los 


estudiantes de  titulaciones de Grado por  su participación y/o  superación en actividades  con 


derecho a reconocimiento académico conforme a lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley 


Orgánica  6/2001,  21  de  diciembre,  de  Universidades  y  el  artículo  12.8  del  Real  Decreto 
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1393/2007,  29  de  octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas 


universitarias, en la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. 


Artículo 2.‐ Actividades objeto de reconocimiento 


1. Serán  consideradas  actividades  con  derecho  a  reconocimiento  académico  las  actividades


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación


y otras actividades que hayan sido aprobadas por la Comisión de Estudios. En los casos en que


estas  actividades  lo  requieran,  será  necesario  justificar  su  superación  para  obtener  el


reconocimiento.


2. Las  actividades  por  las  que  se  obtenga  el  reconocimiento  académico  deberán  realizarse


dentro del mismo período de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.


3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas


actividades estuviera incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.


4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en


el presente Reglamento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.


Artículo 3.‐ Límites de reconocimiento 


1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas


en este Reglamento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca


detallado en la Memoria Verificada en su caso.


2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un


máximo  de  9  sobre  el  total  del  plan  de  estudios,  por  la  participación  en  las  mencionadas


actividades.


3. En planes de estudios previos a  la entrada en vigor de este  reglamento  se  respetarán  los


términos fijados en la Memoria Verificada.


4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de  créditos establecido


por este concepto en su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su


expediente siempre que el estudiante lo solicite.


TÍTULO I: ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS 


Artículo 4. Reconocimiento de créditos 


1. Los  estudiantes  de  grado  de  la  UCM  podrán  obtener  el  reconocimiento  de  créditos
optativos de su titulación por la participación o, en su caso, superación, de actividades
universitarias:


a) Culturales
b) Deportivas.
c) Solidarias, de cooperación y voluntariado.
d) De representación estudiantil.
e) Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.
f) Prácticas externas extracurriculares.
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g) Medioambientales y de sostenibilidad.
h) Otras actividades formativas.


2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que
podrá obtenerse por cada una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades
del presente reglamento.


3. El  reconocimiento  de  créditos  optativos  por  actividades  universitarias  se  realizará,  a
solicitud del interesado, conforme al procedimiento previsto en el Título II del presente
reglamento.


Artículo 5. Actividades culturales 


1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones


culturales de la UCM. Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.


2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios,


Asociaciones Estudiantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con


la aprobación previa de la Comisión de Estudios.


Artículo 6. Actividades deportivas 


1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas,


nacionales, e internacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos


deportivos  oficiales  de  la  UCM  y/o  en  equipos  oficiales  federados,  podrán  obtener


reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. La concesión de créditos por


esta  actividad  requerirá  la  presentación  del  Certificado  que  acredite  la  participación  del


solicitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.


2. La acreditación de  las actividades ajenas a  la UCM, se realizará mediante certificado de  la


Federación  y del  Club  indicando  las  temporadas.  También  se podrán  reconocer  créditos por


actividades físicas dirigidas de carácter formativo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de


las diferentes especialidades físico‐deportivas.


Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado 


1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de


apoyo a miembros de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado


promovidos tanto por la UCM como por otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.


2. Las  actividades  deberán  estar  certificadas  por  el  responsable  del  organismo,  donde  se


reflejarán las horas realizadas y una memoria de la acción desarrollada.


Artículo 8. Actividades de representación estudiantil 


Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense 


y  asistir  a  las  reuniones  establecidas,  plenos  y  comisiones  delegadas,  podrán  obtener  el 


reconocimiento de créditos, previa presentación de la Certificación por parte del Secretario del 


Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas.  
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Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios 


Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores 


Universitarios, debiendo ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la 


misma. 


Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares 


Podrán  solicitarse  créditos  por  la  realización  de  prácticas  académicas  externas  de  carácter 


extracurricular,  en  el  caso  de  que  no  se  hayan  realizado  prácticas  académicas  externas 


curriculares  que  formen  parte  del  plan  de  estudios  o  que  se  hayan  realizado  prácticas 


curriculares  de  6  créditos  ECTS  o  menos.  La  práctica  extracurricular  deberá  haber  estado 


gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM. 


Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad 


Por  la participación activa y  tutelada del estudiante en el  conjunto de actividades  teóricas y 


prácticas o acciones específicas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en 


los  Campus  de  Ciudad  Universitaria  y  de  Somosaguas  y  acciones  vinculadas  al  consumo 


responsable y a la sostenibilidad. 


Artículo 12. Otras actividades formativas 


1. Además  de  las  actividades  desarrolladas  en  los  artículos  anteriores,  se  podrán  reconocer


créditos por la realización y acreditación de otras actividades como son:


- Cursos de Idiomas en Centros Oficiales
- Cursos de Informática en Organismos Oficiales
- Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales
- Cursos de Verano universitarios.
- Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.
- Presentación de comunicaciones a congresos científicos.
- Coordinador  y  Monitor  de  Ocio  y  Tiempo  Libre  otorgado  por  las  Comunidades


Autónomas.


2. La  Comisión  de  Estudios  podrá  proponer  y  aprobar  otras  actividades  que  permitan    el


reconocimiento  de  créditos:  cursos,  jornadas,  talleres,  actividades  medioambientales,


congresos  de  la  Universidad  Complutense  (Facultades,  Departamentos…)  o  de  otras


Instituciones de prestigio así como la organización de seminarios, jornadas, congresos, talleres,


exposiciones, etc.


TÍTULO  II:  PROCEDIMIENTO  PARA  EL  RECONOCIMIENTO  DE  CRÉDITOS  OPTATIVOS  POR 


REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  UNIVERSITARIAS  CULTURALES,  DEPORTIVAS,  DE 


REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN 


EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE. 


Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas  
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1. Las  solicitudes  de  propuestas  de  actividades  formativas  se  remitirán  según  modelo


formalizado  (http://www.ucm.es/reconocimiento‐de‐creditos‐optativos)  al  Vicerrectorado  de


Estudios  para  su  tramitación,  al menos  con dos meses de  antelación del  comienzo de dicha


actividad.


2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación


de las nuevas propuestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.


3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información


complementaria necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.


Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante 


1. Para  las  actividades  recogidas  en  el  Anexo  I.  Tabla  de  Actividades  y  que  no  necesitan


aprobación  de  la  Comisión  de  Estudios,  el  estudiante  podrá  solicitar  directamente  el


reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de Estudios, presentando junto con la solicitud en


el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconocimiento de Créditos), toda la


documentación que permita acreditar el objeto y contenido de  la actividad,  su duración y  la


participación específica del solicitante.


2. En  el  caso de  actividades  aprobadas  por  la  Comisión de  Estudios  y  que  requieran  de  una


evaluación,  presentación  de  memoria  u  otro  tipo  de  controles,  una  vez  superadas,    el


coordinador de  la misma procederá al envío de la credencial correspondiente (Certificado de


Reconocimiento  de  Créditos,  http://www.ucm.es/reconocimiento‐de‐creditos‐optativos),  al


estudiante para su  entrega en la Secretaría del Centro.


Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos 


Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente 


Reglamento se podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al 


Título  (SET).  Estos  créditos  no  serán  calificados  numéricamente  ni  computarán  a  efecto  de 


cómputo la media del expediente académico, sino que se reflejarán en el mismo como créditos 


superados Reconocidos.  


Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico 


La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del 


estudiante  se  realizará  en  la  matrícula  del  curso  inmediato  siguiente,  o  posteriores, 


dependiendo del momento de presentación en  la Secretaría del Centro, de  la  credencial del 


reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso en que se realice 


la  actividad,  se podrán  incorporar  los  créditos en el  expediente de aquellos  estudiantes que 


estén  en  condiciones  de  finalizar  los  estudios,  o  que  deseen  trasladar  su  expediente  a  otro 


Centro o siempre que concurra alguna situación extraordinaria. 


Artículo 17. Precios públicos 


El  importe  de  la matricula  por  la  incorporación  de  los  créditos  reconocidos  por  el  presente 


procedimiento será el establecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca 


el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 18. Recursos 


Contra  las  resoluciones  relativas  al  reconocimiento  de  créditos  por  la  realización  de  las 


actividades recogidas en el presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de 


reposición en el  plazo de un mes desde  la notificación de  la  resolución ante  la Comisión de 


Estudios. 


TÍTULO III: DISPOSICIONES 


DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 


La  Comisión  de  Estudios  es  la  competente  para  interpretar  cualquier  aspecto  referido  en  el 


presente Reglamento. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 


A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por 


esta  normativa  se  les  reconocerá,  en  su  caso,    los  créditos  que  determine  la  Comisión 


Académica, previa solicitud del profesor con el VºBª del Departamento o Centro. 


Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con 


la asignación de créditos correspondientes. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones 


de  Grado  por  la  realización  de  actividades  universitarias  culturales,  deportivas,  de 


representación  estudiantil,  solidarias  y  de  cooperación  de  la  Universidad  Complutense  de 


Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010 y cuantas 


otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente 


Reglamento.  


DISPOSICIÓN FINAL 


El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 


Oficial de la UCM. 
cs


v:
 2


18
60


80
54


90
23


23
72


45
58


53
2


73


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



Raquel

Tachado



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





b) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA


PROFESIONAL


En  consonancia  con  lo  aprobado  en  el  artículo  6  del  Real  Decreto  861/2010  por  el  que  se 


modifica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la 


experiencia  laboral  y  profesional  acreditada  podrá  ser  reconocida  en  forma de  créditos  que 


computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté 


relacionada con las competencias inherentes a dicho título.  


El  reconocimiento  por  acreditación  profesional  recogerá  la  actividad  profesional  y  laboral 


realizada y documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera 


del ámbito universitario o, al menos, externo a las actividades diseñadas en el plan de estudios 


en lo relativo a las prácticas.  


El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:  


1. El  número  de  créditos  que  sean  objeto  de  reconocimiento  a  partir  de  experiencia


profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior,


en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.


 En  el  caso  de  las  titulaciones  de  grado  ‐240  créditos‐  el  porcentaje


anteriormente establecido supone un umbral máximo de 36 créditos.


 En  el  caso  de  las  titulaciones  de  posgrado,  el  límite  máximo  de  créditos


reconocibles sería el siguiente:


o Máster de 60 créditos: 9 créditos.
o Máster de 90 créditos: 13,5 créditos.
o Máster de 120 créditos: 18 créditos.


 En caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se


sumarán a los reconocidos por experiencia profesional o laboral hasta alcanzar


los límites anteriores.


2. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a


los trabajos de fin de grado y máster.


3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que


no computarán a efectos de baremación del expediente.


4. El marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional


y el número de créditos reconocibles es el siguiente:


a. Por  un  año  de  experiencia  profesional  a  tiempo  completo,  posibilidad  de


reconocer hasta 12 créditos.  


b. Por  dos  años  de  experiencia  profesional  a  tiempo  completo,  posibilidad  de


reconocer hasta 24 créditos.  


c. Por  tres  años  de  experiencia  profesional  a  tiempo  completo,  posibilidad  de


reconocer hasta el límite establecido para este tipo de reconocimiento.  


5. Respecto a las materias/asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:


cs
v:


 2
18


60
80


54
90


23
23


72
45


58
53


2


74


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



Raquel

Tachado



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





a. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan


sido cursadas. 


b. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que


exista adecuación o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el 


desempeño  profesional  con  las  competencias  descritas  en  las  guías  docentes  de  las 


asignaturas para  las cuales se solicita el  reconocimiento de créditos. Esta adecuación 


debe ser justificada adecuadamente en la solicitud. 


El  procedimiento  para  solicitar  el  reconocimiento  de  créditos  por  experiencia  laboral  es  el 


siguiente:  


1. Se inicia en Secretaría mediante el abono correspondiente a las tasas de estudio de


las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos y de convalidación de estudios 


realizados en centros españoles: 35 euros (establecido conforme normativa).  


2. El resguardo de abono por el estudio de la solicitud y el modelo de solicitud REL01


debidamente cumplimentado, junto con la documentación acreditativa (descrita en el punto 


3 de este procedimiento) de  la  actividad profesional,  serán  entregados en  Secretaría de 


Alumnos de la Facultad de Informática antes del 31 de octubre de cada curso académico (o 


fecha de cierre de matrícula si es anterior).  


3. Como  documentación  acreditativa  de  la  actividad  profesional  se  aportarán  los


siguientes documentos:  


a. Contrato de Trabajo (si procede).


b. Vida Laboral u Hoja de Servicios.


c. Memoria  de  actividades  profesionales,  que  incluya  una  descripción  de  las


actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo con una 


extensión máxima de  5  páginas.  La  Facultad  podrá  solicitar  verificación de  cualquier 


aspecto de dicha memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista. Esta 


memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:  


‐ Portada: Nombre de la empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice. 


 ‐ Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).  


‐ Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.  


‐ Formación recibida: cursos, programas informáticos…  


‐ Descripción de actividades desarrolladas.  


‐ Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio 


profesional (objetivos cumplidos y/o no cumplidos). 


cs
v:


 2
18


60
80


54
90


23
23


72
45


58
53


2


75


C
SV


: 8
77


84
22


33
32


49
92


67
04


80
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



Raquel

Tachado



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877842233324992670480277





c) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE


GRADO SUPERIOR


Se reconocerán créditos según los convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid, la 


Consejería de Educación y la Universidad Complutense de Madrid, a aquellos alumnos que han 


obtenido  un  título  de  Técnico  Superior  en  enseñanzas  de  Formación  Profesional  de  Grado 


Superior y están ampliando su formación en Enseñanzas Universitarias oficiales de Grado. La 


Comunidad de Madrid publica los reconocimientos realizables para cada grado universitario y 


de Formación Profesional de Grado Superior. 


________ 
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Modificaciones	del	Apartado	6.2.		
‐		Debe	aparecer	una	descripción	detallada	de	los	recursos	humanos	
de	carácter	administrativo,	necesarios	para	llevar	a	cabo	el	plan	de	
estudios	propuesto	(sin	enlaces).	Hay	que	detallar	el	nº	de	ellos	y	
categorías	administrativas	o	laborales.	
	‐	Apartado	6.2.	No	se	menciona	la	categoría	administrativa	a	la	que	
pertenecen,	auxiliar,	administrativo,	etc.	


Se ha incluido el fichero con la información solicitada especificando las categorías laborales 


y administrativas del personal y describiendo el personal requerido para llevar a cabo el plan 


de estudios. 


El fichero contiene la siguiente información: 


Otros recursos humanos  


La Facultad cuenta también con 52 personas en el área de administración y servicios, 
de los cuales 31 son personal funcionario de administración (22 mujeres) y 21 son 
personal laboral de administración (7 mujeres). 


Es importante destacar que entre estos últimos 11 personas están dedicadas al 
mantenimiento y puesta a punto de los laboratorios de alumnos de la Facultad con 
un analista de sistemas, cuatro programadores, y seis técnicos especialistas de 
laboratorio. Por otro lado existen 10 personas encargadas del servicio de biblioteca: 
1 Director, 1 Subdirector, 2 Jefes de Procesos e Información (mañana y tarde), 2 
Jefes de Sala (mañana y tarde), 4 auxiliares. 


La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios en 
las diferentes  unidades asociadas a la Facultad de Informática y proporciona 
información sobre la experiencia media (medida en años) del personal: 


Personal Funcionario Categoría
Unidad Total 


Personal 
Técnico Gestión Administrativo Auxiliar Experiencia 


media (en 
años) 


Gerencia 1 1 15 
Biblioteca 10 1 3 3 3 16 
Secretaría de alumnos e 
información y registro 


4 3 1 22 


Asuntos económicos 4 2 2 16 
Personal 3 1 2 12 
Secretaría de dirección 2 1 1 14 
Negociado de 
coordinación 


1 1 4 


Departamentos  3 3 12 
Total…………………… 28 
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Personal Laboral Categoría
Unidades  Total 


Personal 
A2 B2 C1 C2 C3 Experiencia 


media (en 
años) 


Servicios generales y 
mantenimiento 


10 1 3 6 17 


Laboratorios 11 1 4 2 4 13 
Departamentos (técnicos 
especialistas en nuevas 
tecnologías) 


3 3 12 


Total…………………… 24 


Este personal se considera suficiente para las necesidades globales de la Facultad, 
tal y como se ha comprobado hasta el momento. 


Previsión de otros recursos humanos necesarios 


La plantilla actual es suficiente para cubrir las necesidades de administración y apoyo 
a la docencia del nuevo grado. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  


Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad 
de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
funcionamiento en octubre de 2004.  


El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la 
igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones 
van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos 
fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios.  


Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a: 


- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos
colectivos de la UCM, así como asesorar para la elaboración de estos datos.


- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya
finalidad será suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.


- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y
hombres; para ello se harán propuestas en los planes de estudio de grados,
postgrados e investigaciones específicas.


- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del
alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones
formativas.
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- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación
efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.


Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre la Universidad Complutense dispone de una “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 3 de diciembre de 
2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones 
y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad” de la UCM proporciona atención directa a 
toda la comunidad universitaria, estudiantes, profesores y personal de 
Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas y 
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 


También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los 
derechos humanos como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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Modificación	del	apartado	8.2	


‐	La	información	se	reflejará	en	un	cuadro	de	texto	(8.2),	
especificando	cual	es	el	procedimiento	para	valorar	el	progreso	y	los	
resultados	del	aprendizaje.	Hay	que	reflejarlo	con	amplitud	y	sin	
enlaces.	


Se ha modificado el punto 8.2 para aclarar cuál es el procedimiento para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje. 
El apartado queda como sigue: 


Los objetivos formativos globales y finales de  la  titulación se miden fundamentalmente a 


través de las encuestas sobre inserción laboral de los graduados. 


Otra medida clara de la formación del alumno a  lo  largo de su carrera será  la calidad del 


Trabajo Fin de Grado y de las prácticas externas, así como de la opinión del profesorado y 


del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción. 


Estos y otros aspectos se recogen anualmente en la memoria de seguimiento del grado que 


elabora la Comisión de Calidad de los Grados. En esta memoria se analizan diversos aspectos 


del desarrollo del grado tales como la coordinación, la satisfacción de los agentes implicados, 


el  sistema de  información del  título y  los asuntos del buzón de  sugerencias y quejas. De 


forma  específica  se  calculan  y  analizan  los  indicadores  y  tasas  que  se  mencionan  a 


continuación: 


∙ Porcentaje de cobertura (relación entre la matrícula de nuevo ingreso en primer curso y el


número de plazas de nuevo ingreso ofertadas).


∙ Tasa de eficiencia de los egresados del título (relación porcentual entre el número total de


créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han


tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un


determinado curso académico).


∙ Tasa de abandono del grado (relación porcentual entre el número total de estudiantes de


una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulaciónel curso anterior y que no


se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).


∙ Tasa de graduación del título (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el


tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su cohorte


de entrada).


∙ Tasa  de  rendimiento  total  del  título  (%  de  créditos  superados  respecto  a  créditos


matriculados).


∙ Tasa de éxito total del título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a


examen).


∙ Tasa  de  éxito  por  asignatura  y/o  grupo  (%  de  alumnos  aprobados  respecto  a  alumnos


presentados a examen).
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∙ Tasa  de  rendimiento  por  asignatura  y/o  grupo  (%  de  alumnos  aprobados  respecto  a


alumnos matriculados).


Además se estudiará la variación de cada uno de estos indicadores de un año al siguiente. 


La Comisión de Calidad analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y 


de mejora de la titulación a la Junta de Centro que adoptará las medidas necesarias para su 


ejecución. 
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Cambios en el Plan de estudios del Grado en Ingeniería del Software 


Junio 2016 
Una vez superado el proceso de acreditación del título y tras el trabajo de la comisión de Revisión de 


planes de estudio de  los grados,  la  Junta de  la Facultad de  Informática en sus  reuniones de 29 de 


septiembre de 2014 y 28 de abril de 2016 acordó solicitar a  la ANECA  la modificación del Plan de 


Estudios  de  Grado  en  Ingeniería  del  Software  aprobado  con  fecha  24  de  noviembre  de  2009  
(Resolución  de  18  de  octubre  de  2010,  de  la  Secretaría  General  de  Universidades,  por  la  que  se 
publica  el  Acuerdo  de  Consejo  de  Ministros  de  1  de  octubre  de  2010,  por  el  que  se  establece  el  
carácter oficial del título,  BOE 11 de noviembre de 2010) 


Los cambios solicitados responden a la necesidad de continuar mejorando nuestro Plan de Estudios. 


Los  cambios  no  son  muchos  ni  modifican  radicalmente  el  Plan  de  Estudios  sino  que  adaptan  
situaciones claramente mejorables. 


Los  cambios  afectan  a  la  distribución  en  semestres  de  algunas  materias,  a  los  requisitos  para 


poder  matricularse  en  el  TFG,  al  lenguaje  de  impartición  del  título,  al  número  de  alumnos  de 


ingreso en la titulación  y  al  número  de  créditos  reconocibles  por  créditos  por  la  participación  
en  actividades  universitarias  culturales,  deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de 
cooperación. 


JUSTIFICACIÓN DE ESTOS CAMBIOS 


En la Junta de Facultad de 29/01/2014 se aprobó la creación de una comisión para revisar 
los planes de estudio de grado que se imparten en la Facultad. En esta comisión 
participarán dos representantes de los departamentos con docencia en los grados, los 
vicedecanos de estudios y ordenación académica y un alumno por cada uno de los Grados 
que se imparten en la Facultad.  El objetivo de esta comisión ha sido  Realizar un análisis 
constructivo de los planes de estudio de Grado y  de las metodologías docentes empleadas, 
coordinación y resultados obtenidos por los egresados y realizar un análisis de fortalezas 
y debilidades de los títulos de grado para sugerir posibles cambios: orden de impartición 
de asignaturas, añadir/eliminar materias y/o asignaturas, planificación temporal.  


Los cambios solicitados responden a la necesidad de continuar mejorando nuestro Plan 
de Estudios. Los cambios no son muchos ni modifican radicalmente el Plan de Estudios 
sino que adaptan situaciones claramente mejorables principalmente de la organización 
temporal de impartición de contenidos para los que se han detectado dependencias en la 
coordinación del Grado. 


Modificaciones en la aplicación correspondientes al Grado de Ingeniería del Software 


Hemos  rellenado  todos  los  apartados  requeridos  por  la  nueva  aplicación  del  ministerio  haciendo 


copia  idéntica  de  los  datos  de  la memoria Verificada  en  todos  los  apartados  salvo  los  indicados  a 


continuación.  
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Se han realizado modificaciones sobre la memoria verificada en los apartados que se detallan a 


continuación:  


Apartado 1.3.1. Datos del centro de impartición 


 Número de alumnos de ingreso en la titulación. Se solicita una reducción de las 100 plazas de


nuevo ingreso actuales a 90.


Motivo: 
En el curso 2015‐2016 la Facultad de Informática decidió apostar por un nuevo grado en Desarrollo 
de Videojuegos con una admisión de 50 alumnos tratando de diversificar nuestra oferta haciéndola 
más atractiva para nuestro entorno.   Al mismo tiempo que admitíamos estos nuevos 50 alumnos 
decidimos reducir en 10 la oferta del Grado en Ingeniería del Software y en 30 plazas la oferta de 
plazas en el Grado en Ingeniería de Computadores, teniendo en cuenta  las solicitudes en primera 
opción. La oferta neta sólo aumentaba en 10 alumnos fácilmente asumible en una facultad con más 
de 140 profesores. 
Esta  nueva  oferta  del  curso  2015‐16  tuvo  un  gran  éxito  al  aumentar  claramente  el  número  de 
alumnos que eligieron nuestras titulaciones en primera opción y la nota media de los alumnos de 
nuevo ingreso. 


 Se modifican los ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula
para permitir la matrícula a tiempo parcial en 1º curso. Los valores cambian de:


A los siguientes: 


Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 


En el apartado 4.4  hemos incluido la información sobre los procesos de reconocimiento de créditos 


que se están aplicando en la Facultad y ajustado el texto a la normativa actual de la UCM. 
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Se   modifica  la Memoria  de  verificación  en  su   punto  4.4   de  “Transferencia  y  reconocimiento  
de  créditos: sistema propuesto por la Universidad”,  


En su normativa publicada en:  http://www.ucm.es/normativa


 donde dice: 


“De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los 


estudiantes  podrán  obtener  reconocimiento  académico  en  créditos  por  la  participación  en 


actividades  universitarias  culturales,  deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de 


cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se 


incluirán  dentro  del  apartado  de  los  créditos  optativos  de  la  titulación.  Las  condiciones  para  el 


reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.” 


pasa a decir: 


“De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los 


estudiantes  podrán  obtener  reconocimiento  académico  en  créditos  por  la  participación  en 


actividades  universitarias  culturales,  deportivas,  de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de 


cooperación hasta un máximo de 9 créditos del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se 


incluirán  dentro  del  apartado  de  los  créditos  optativos  de  la  titulación.  Las  condiciones  para  el 


reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.” 


Se modifican los siguientes valores en los créditos de reconocimiento que anteriormente estaban 


establecidos a 0.  


 El reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.  Mínimo 0 y máximo 36


créditos.


 Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.


Mínimo 0 y máximo 30 créditos.


El texto queda como sigue: 


4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 


La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos 


en Grados y Másteres en la siguiente dirección web:   


 http://www.ucm.es/normativa 


De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener 


reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación hasta un máximo de 9 créditos del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro del 


apartado de los créditos optativos de la titulación. Las condiciones para el reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de 


Estudios.


Se reconocerán créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional  
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En consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real 


Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y 


profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención 


de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho 


título. El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y 


documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario. 


El procedimiento está publicado en la siguiente url:  


http://www.ucm.es/data/cont/docs/26-2014-06-29-ProcedimientoReconocimientoporExperienciaLaboral.pdf 


Se reconocerán créditos según los convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid, la Consejería 


de Educación y la Universidad Complutense de Madrid, a aquellos alumnos que han obtenido un título de 


Técnico Superior en enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior y están ampliando su 


formación en Enseñanzas Universitarias oficiales de Grado.  


La información general está recogida en:  


http://www.emes.es/AccesoUniversidad/FPModulosIII/ConvalidacionesentreFPyUnivers
idad/tabid/703/Default.aspx 


Apartado 5. Planificación de las enseñanzas 


• Se ha modificado el documento pdf adjunto al apartado 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 


ENSEÑANZAS que recoge una explicación general de la planificación del plan de estudios. El 


documento se ajusta a los cambios de cuatrimestre de impartición de algunas materias que 


se describen a continuación. Los cambios no afectan a la distribución de los módulos en los 


8 semestres. En el documento los cambios están marcados en rojo.


Materia principal 12: Gestión de proyectos y del conocimiento


Unidad temporal: 6º y 7º semestre


Debería cambiarse la unidad temporal a: 6º y 8º semestre


 Se han reflejados los cambios anteriores en el despliegue temporal de elementos del nivel 2
(materias) en el apartado 5.5.


 Se ha especificado el nivel 3 a nivel de asignaturas para el módulo de materias básicas.


 Se han incluido los resultados de aprendizaje en el apartado 5.5.1.2 de todas las materias
(que no estaban detallados en la memoria verificada original)


 En la materia de nivel 2 Trabajo de fin de grado se ha incluido en el apartado 5.5.1.4.
Observaciones el siguiente texto correspondiente a una modificación en los Requisitos de
matrícula del TFG:


En  la  memoria  de  verificación  del  título  en  el  apartado  de  Descripción  detallada  de  los


módulos o materias de enseñanza aprendizaje de que consta el plan de estudios se describe
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el Módulo 6 que es el TFG que consta de una sola materia la número 22. En los requisitos 


previos  para  este  módulo  y  materia  se  indica  lo  siguiente:  “El  estudiante  para  poder 


matricularse del TFG deberá tener matriculados todos los créditos que le restan para finalizar 


el Plan de Estudios que está cursando. Además deberá tener superados 160 créditos entre los 


que se incluirán los cursos primero y segundo completos.” La experiencia nos ha demostrado 


que el requisito de tener los cursos primero y segundo completos es demasiado exigente y 


puede producir un efecto pernicioso sobre alumnos que están en disposición de finalizar sus 


estudios  y no podrían hacerlo por no poder matricular el  TFG al  tener una asignatura de 


segundo curso.  


Por ello, se propone modificar la redacción de estos requisitos dejándolo en los siguientes 


términos: 


“El estudiante para poder matricularse del TFG deberá tener matriculados todos los créditos 


que  le  restan  para  finalizar  el  Plan  de  Estudios  que  está  cursando.  Además  deberá  tener 


superados 160 créditos entre los que se incluirán el primer curso completo.” Lógicamente este 


primer curso si debe aparecer ya que  el RD1393/2007 indica que se deben tener todos los 


créditos básicos superados y en nuestro caso estos corresponden al primer curso. 


Apartado 6 


Se ha añadido en el pdf adjunto la tabla con la distribución de profesores y créditos que imparten 


clase en el Grado de Ingeniería del Software. 


Apartado 11 


Se han modificado los datos del representante legal y solicitante a la Vicerrectora de Estudios actual 


de la UCM.  
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La UCM agradece las observaciones formuladas por la ANECA sobre la propuesta 
de modificación del Plan de estudios de Ingeniería del Software, Expediente 
Nº 2022/2009, de fecha 10/01/2012, con ID Título: 250138, y, a partir de ellas, 
propone las modificaciones y adiciones a su propuesta inicial descritas en este 
documento, y que se recogen en el formulario VERIFICA: 


Criterio 1. Descripción del título 


Modificación necesaria:  
Según el RD 861/2010, todos los títulos de grado deben contemplar la posibilidad 
para los estudiantes de la realización de matrícula a tiempo parcial. Por ello, debe 
ajustarse este título a la nueva legislación. 
En la tabla de ‘créditos por curso’, se establece en 0 el número de créditos máximos 
y mínimos para 2º curso y posteriores. Debe corregirse la errata. 


Modificación realizada: 
• Se modifica la tabla de ‘créditos por curso’, quedando del siguiente modo:


Tiempo Completo Tiempo Parcial 
ECTS 
Matricula 
mínima 


ECTS 
Matrícula 
máxima 


ECTS 
Matricula 
mínima 


ECTS 
Matrícula 
máxima 


Primer Curso 60 60 - - 
Resto de cursos 48 - 30 47 


Según la normativa de la complutense en el primer curso no se admiten estudiantes 
a tiempo parcial. 
En el resto de los cursos, en la modalidad a tiempo completo no se establece un 
máximo de créditos. 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


4.5. CURSO DE ADAPTACIÓN 


Descripción del curso 


Modificación necesaria:  
Se debe corregir la inclusión en el baremo de ingreso el haber estudiado 
con anterioridad en la UCM, pues la admisión ha de realizarse en condiciones de 
igualdad a todos los titulados de las universidades españolas. Cualquier estudiante 
que haya adquirido una determinada formación o competencias que se estimen 
preferentes debe tener la misma puntuación independientemente que sea de la UCM u 
otra universidad. Se indica que el curso de adaptación se rige por la normativa 
de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad Complutense de 
Madrid, que permite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional. Debe 
cumplimentarse la tabla del apartado 4.4 en la que se expliciten si se reconocerán 
créditos por experiencia profesional o no en este curso de adaptación, y en su caso, su 
valor máximo. 


Modificación realizada: 
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• Se modifica el apartado de admisión de estudiantes para cumplir con la
propuesta, quedando redactado del siguiente modo:


Admisión de estudiantes 


Los criterios de admisión se derivan de un Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
31 de mayo de 2011 (BOUC de 10 de junio de 2011):  


http://www.ucm.es/normativa 


Este Curso de Adaptación se diseña tras una detallada comparación de los planes de 
estudios de la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y del Grado en 
Ingeniería del Software de la Universidad Complutense de Madrid. De esta manera, se 
identifican aquellas competencias que se adquieren  en este último que corresponden a 
contenidos no presentes en aquella, justificando así los contenidos del Curso de 
Adaptación.  


Los Centros, previa valoración de la documentación presentada, excluirán del 
procedimiento de adjudicación de plazas las solicitudes que no reúnan los 
requisitos exigidos. La resolución se hará pública, con expresión de las causas que 
motiven la exclusión. 
Las solicitudes que reúnan los requisitos se ordenarán atendiendo a los siguientes 
criterios de prioridad en la adjudicación: 
1º.- Estudiantes Diplomados e Ingenieros técnicos de la Universidad Complutense en 
la titulación que extingue el Grado al que se pretende acceder con el Curso de 
Adaptación, así como Diplomados e Ingenieros Técnicos de otras 
Universidades en dichas titulaciones, cuyos planes de estudio sean idénticos 
a los de la Universidad Complutense. 
2º.-Estudiantes Diplomados e Ingenieros técnicos de otras Universidades, no 
incluidos en el apartado anterior. 


En cada uno de los grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán de acuerdo con los 
criterios de valoración aprobados y publicados con anterioridad a la apertura del plazo 
de presentación de solicitudes por cada Centro responsable del Curso de Adaptación. 
Dichos criterios habrán de ser aprobados, asimismo, por la Comisión de Estudios y 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense. Entre estos criterios la nota 
media del expediente académico de la Diplomatura o Ingeniería que da acceso al curso 
tendrá un peso mínimo del 50% de la valoración total. 
3º.- Las titulaciones que cuenten con colaboradores o tutores de docencia práctica, 
mediante convenio con la Universidad Complutense, anterior al curso 2010-2011, 
podrán equiparar las solicitudes de este colectivo a las de las personas a las que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, hasta un máximo del 15% del total de la oferta 
de estas plazas. 
Ordenadas las solicitudes, se adjudicarán las plazas disponibles. Una vez finalizado el 
proceso, los Centros enviarán la relación de admitidos con su nota de expediente al 
Vicerrectorado con competencias en la materia y publicarán los resultados con el 
baremo aplicado. 
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• Se modifica en el apartado 4.5 la sección correspondiente a la transferencia y 
Reconocimiento de Créditos incluyendo la aclaración de que NO se reconocerán 
créditos por experiencia profesional en el curso de adaptación.


Competencias 


Modificación necesaria:  
Se debe describir con detalle un estudio comparativo entre los contenidos de la 
Ingeniería Técnica y las competencias del nuevo grado en Ingeniería de Software. En 
particular, se debe proporcionar una tabla de doble entrada en la que figuren las 
asignaturas troncales/obligatorias de la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
y las competencias del grado que cubren, ajustando el diseño del curso de adaptación a 
las deficiencias en competencias de la Ingeniería Técnica respecto del presente 
título de Grado. 


Modificación realizada: 
• Se añade la siguiente tabla en la que se muestran en la primera columna las 


asignaturas troncales y obligatorias de la titulación de Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión de la Universidad Complutense de Madrid y en el resto 
de columnas las competencias que deben adquirir los graduados en Ingeniería 
del Software. La tabla indica cuáles de estas competencias ya han sido 
adquiridas por los ingenieros técnicos y el resto serán las que deberán adquirir 
con el curso de adaptación.


COMPETENCIAS GENERALES 
ASIGNATU
RA DE ITIG 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 


Cálculo 
elemental 


X 


Matemática 
discreta 


X 


Introducción a 
la programación 


X 


Fundamentos 
de 
computadores 


X 


Técnicas de 
organización y 
gestión 
empresarial I 


X 


Álgebra X 


Lógica X 


Laboratorio de 
programación I 


X 


Fundamentos 
de electricidad y 
electrónica 


X 


Laboratorio de 
fundamentos de 
computadores 


X 


Estructura y 
tecnología de 
computadores 


X X 


Ingeniería del 
software de  
gestión I 


X X 


Técnicas de 
organización y 
gestión 
empresarial II 


X 


Estructuras de 
datos y de la 
información 


X 


Laboratorio de 
programación II 


X X 


Estadística X 


Programación 
orientada a 
objetos 


X 


Metodología y 
tecnología de la 
programación 


X X 


Sistemas 
operativos 


X X X X 
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Ficheros y 
bases de datos 


X X X
Ingeniería del 
software de 
gestión II 


X X


Informática de 
gestión  


X X
Laboratorio de 
sistemas 
operativos 


X


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


ASIGNATURA DE ITIG 1 2 3 4 5 6 
Ingeniería del software de  
gestión I 


X X  X 
Ingeniería del software de gestión II X X X 
Informática de gestión  X X X 


Planificación temporal 


Modificación necesaria:  
La planificación temporal se debe corregir pues no parece adecuado, ya que se planifican 
48 ECTS en el primer cuatrimestre y 12 ECTS en el segundo. 


Modificación realizada: 


• Se modifica la tabla incluida para que refleje fielmente la ordenación temporal de
asignaturas de forma que se vea que la carga docente es de 30 ECTS en el primer
cuatrimestre y de 30 en el segundo.


Asignatura 
Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Asignatura Créditos Asignatura Créditos 
Redes 6 y Administración de sistemas 


redes 
6 


Aplicaciones web 6 Aplicaciones web 3 
Software corporativo 6 Software corporativo 3 
Ética, legislación y profesión 6 Gestión de proyectos de software 


y metodología de desarrollo 
6 


Ingeniería del conocimiento 6 Trabajo fin de grado 12 


Créditos totales 30 Créditos totales 30 
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


Origen y desarrollo de las enseñanzas de Informática en la Universidad Complutense 


En la formulación de un plan para la implantación de unos estudios de nivel universitario, creemos que se 
debe explicar el contexto en que dicha propuesta se concreta, así como describir la trayectoria previa que 
avala a la universidad proponente, como garantías de que el mencionado plan se asienta sobre unas bases 
sólidas. Por esta razón se incluye en esta memoria un breve apartado que, de forma extremadamente sucinta, 
apunta algunos de los hitos de la trayectoria de nuestra universidad en el ámbito de la Informática. 


En la UCM, el interés por los sistemas de cálculo automatizados, y las tecnologías que hacen posible su 
construcción y utilización, puede trazarse hasta la década de los años 50 del pasado siglo, configurando así un 
itinerario de más de sesenta años de actividad. En el surgimiento de estas actividades resulta clave la 
colaboración del profesor García Santesmases, a partir de 1951, en los proyectos que entonces se 
desarrollaban en la Universidad de Harvard (EE.UU.) bajo la dirección de Howard Aiken. Como consecuencia 
de estos contactos con algunos de los creadores de lo que más tarde hemos dado en llamar Informática, 
nuestro país forma parte del núcleo inicial de la International Federation of Information Processing (IFIP), 
cuya creación se decide en un congreso celebrado en París en 1959. Es de señalar que este núcleo inicial, a 
fecha 1 de enero de 1960, está integrado solamente por trece países. 


A lo largo de los años 60, la UCM abre y consolida su faceta docente en el ámbito de la Informática con la 
celebración de una serie de cursos de postgrado, bajo la denominación de "Cursos Internacionales de 
Automática", que cuentan con el patrocinio de la UNESCO. El programa de estos cursos contiene elementos 
perfectamente identificables, tanto en el ámbito del software como del hardware, con los elementos nucleares 
de los planes de estudios en Informática que aparecerían casi una década más tarde. 


La creación en 1966 del Centro de Cálculo de la UCM, que cuenta desde su fundación con un edificio propio, 
supone otro hito importante en el desarrollo de la informática en nuestra universidad. Se trata del primer 
Centro de Cálculo creado en una universidad española y representa un considerable impulso a la investigación 
y la enseñanza práctica de la Informática. La calidad de las instalaciones del Centro de Cálculo, así como su 
carácter de institución abierta a la vanguardia de la investigación y la docencia, hicieron que se convirtiera en 
un centro de referencia para grupos de investigadores y de estudiantes, más allá de la propia comunidad 
universitaria complutense. 


A finales de los 60, y con la experiencia ganada a lo largo de los tres lustros anteriores, la UCM es la primera 
universidad española que decide incorporar formalmente unos estudios de Informática en el nivel de 
licenciatura. Así en el Boletín Oficial del Estado del 2 de abril de 1970, aparece la Orden por la que se crea la 
especialidad de "Cálculo Automático" en las Secciones de Matemáticas y Físicas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid y se aprueba su plan de estudios. Como puede observarse en aquel momento la UCM 
no había recuperado todavía su denominación de “complutense”,  y existía una única Facultad de Ciencias con 
cinco Secciones que posteriormente se convertirían en Facultades. Durante más de dos décadas la UCM, por 
medio de las Facultades de Ciencias Físicas y de Ciencias Matemáticas, continuó generando un flujo estable de 
licenciados especializados en Informática, con promociones que llegaban a superar el centenar de egresados, 
y que eran perfectamente absorbidas por el mercado. Por todo ello, la implantación de esos estudios puede 
considerarse como un caso notable de visión estratégica y anticipación. 


Ya desde los años 70, y ante la importancia que va cobrando la Informática, no sólo como ámbito de ejercicio 
profesional, sino también como disciplina universitaria en muchos países de nuestro entorno, surgen los 
primeros movimientos para la creación de facultades específicamente dedicadas a esta disciplina en España. 
Evidentemente, la UCM participa de esos movimientos, aunque ninguna de las tres primeras facultades, 
creadas por medio de un decreto publicado el 26 de marzo de 1976, se asigna finalmente a la UCM.  


En la década de los 80, la UCM  sigue desarrollando actividad docente e investigadora en el campo, a la vez 
que haciendo acopio de conocimientos y recursos humanos, y generando sinergias entre grupos de 
investigadores con el fin de establecer las condiciones idóneas para la creación de una Facultad de 
Informática. A finales de la década de los 80, existen ya toda una serie de factores desencadenantes para la 
creación de la Facultad, entre los que habría que destacar: 
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• La existencia de una dilatada trayectoria previa en el campo, cuantificable en términos de producción
científica en revistas y congresos, proyectos de investigación financiados, proyectos de transferencia de
tecnología, producción de tesis doctorales y organización de eventos científicos.
• La existencia de una larga experiencia docente en el nivel de grado, como se ha descrito
anteriormente.
• La existencia de un Departamento (el Departamento de Informática y Automática) que cohesiona y
articula todas las enseñanzas de Informática en la UCM, y muy especialmente en las Facultades de Ciencias
Físicas y Ciencias Matemáticas.
• El desarrollo normativo de la Ley de Reforma Universitaria (LRU) que, al definir las directrices
generales propias de las titulaciones de Licenciado en Física y Licenciado en Matemáticas, hace inviable el
mantenimiento de las especialidades de Cálculo Automático y Ciencias de la Computación, respectivamente,
en dichas titulaciones.
• La clara definición de los títulos de Ingeniero en Informática, Ingeniero Técnico en Informática de
Gestión e Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, que se desprende, igualmente, del desarrollo
normativo de la LRU.
• El entorno socio-económico de la Comunidad de Madrid, con una demanda de profesionales en
Informática que difícilmente podía ser cubierta por los egresados de los estudios previamente existentes.


El 27 de septiembre de 1991, se crea la Escuela Superior de Informática (posteriormente convertida en 
Facultad de Informática) de la UCM, lo que hace posible que los estudios de Ingeniería en Informática se 
implanten definitivamente en el curso 1991-92. Simultáneamente con la Ingeniería en Informática, se 
implantan también en el Centro los estudios de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas y de Ingeniero 
Técnico en Informática de Gestión. La UCM es, por tanto, una de las primeras universidades españolas que 
implantan estos nuevos títulos, dado que los reales decretos que definen sus directrices generales propias no 
aparecen en el BOE hasta el 20 de noviembre de 1990.  


Desde la implantación de los estudios de Ingeniería e Ingeniería Técnica en Informática, la Facultad ha 
mantenido un alto grado de capacidad para atraer estudiantes hacia sus aulas, empezando con 200 alumnos 
en el curso 1991-1992, y manteniendo a lo largo de los últimos años cifras en torno a los 360 alumnos de 
nuevo ingreso. Al finalizar el curso 2007-2008, se habían graduado en la UCM trece promociones de 
ingenieros en Informática y quince promociones de ingenieros técnicos. 


Justificación del Grado propuesto 


La Ingeniería del Software es una disciplina que se ocupa de los sistemas de información en un entorno 
empresarial, con énfasis en el desarrollo de sistemas de información, bases de datos, modelos de gestión y 
gestión de la empresa y con capacidad para liderar el desarrollo de proyectos y adaptarse de manera eficiente 
a un entorno de rápida evolución. 


Aunque existe cierta tendencia a considerar la informática como una disciplina única algunas organizaciones 
de prestigio, como ACM [1] e IEEE [2], han comenzado a destacar hasta cinco titulaciones independientes que 
ya funcionan en el mundo anglosajón. Estas titulaciones, como es bien conocido, son Ingeniero de 
Computadores, Ciencias de la Computación, Ingeniero del Software, Sistemas de Información y Tecnología de 
la Información. 


Entre estas titulaciones hay varias de especial interés en el contexto socioeconómico español, tanto por la 
naturaleza de nuestro tejido empresarial como por nuestras necesidades sociales. Entre ellas el perfil de 
Ingeniero del Software [3]  es necesario en este contexto socioeconómico y debe ser el de un profesional con 
conocimientos amplios de ingeniería del software, programación, bases de datos y gestión empresarial. 


El título de Graduado/a en Ingeniería del Software supone la adaptación, al Espacio Europeo de Educación 
Superior, del título existente en Ingeniería Técnica en Informática de Gestión que, en el caso de la Universidad 
Complutense de Madrid, lleva impartiéndose desde 1991. Desde su implantación ha sido una titulación muy 
solicitada, con una demanda en primera opción que ha hecho que siempre se hayan cubierto todas las plazas 
ofertadas. 


El Consejo Social de la Universidad Complutense encargó un estudio a la Escuela de Estadística de nuestra 
universidad sobre la inserción laboral de los estudiantes de la titulación de Ingeniería Técnica en Informática 
de Gestión [4]. El informe final muestra que el grado de inserción laboral de nuestros titulados es muy alto, 
así como el nivel de satisfacción que los egresados tienen con sus puestos de trabajo. En la tabla siguiente se 
muestran algunos de los datos más relevantes que se pueden extraer de este estudio:  
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Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión 


Trabajó durante la carrera (%) 68,8 
Contrato fijo o indefinido en la actualidad 
(%) 


93,6 


Tiene trabajo que se corresponde con su 
nivel académico (%) 


84,7 


Media del grado de satisfacción con su 
trabajo (0-10) 


7,34 


Valoración de la relación del trabajo 
actual con los estudios realizados (0-10) 


7,5 


Donde se puede destacar que más del 65% de los estudiantes han trabajado durante la realización de su 
carrera, más del 90% tiene contrato fijo o indefinido. Un dato muy importante es que los encuestados opinan 
en más de un 84% que el trabajo que realizan se corresponde con su nivel académico.  
El grado de satisfacción con su trabajo está por encima de 7,3, y la valoración de la relación del trabajo actual 
con los estudios realizados es también muy alta.    
Todos estos datos nos permiten concluir que el futuro del título de Graduado/a en Ingeniería del Software en 
materia de salidas profesionales es muy bueno. 


El proyecto EA2004-0009 [5], subvencionado por la Dirección General de Universidades del Ministerio de 
Educación y Ciencia y coordinado por la Fundación Universidad-Empresa: “Las demandas sociales y su 
influencia en la planificación de las titulaciones en España en el marco del proceso de convergencia europea 
en educación superior”, muestra la demanda de titulados universitarios por parte de empresas con 
implantación en el territorio nacional durante el periodo 2000-2004. En el estudio puede observarse que entre 
los 10 estudios más demandados por las empresas en esos 5 años, siempre aparecían tanto los ingenieros en 
informática como los ingenieros técnicos en informática. 


Los datos sobre demanda de estudiantes para los estudios de Informática en la Universidad Española siguen 
siendo muy buenos en la actualidad. En términos absolutos, según datos del Consejo de Coordinación 
Universitaria [6] para todo el país, los alumnos de nuevo ingreso matriculados durante el curso 2006-07 
fueron 2777 en  Ingeniería en Informática, 3547 en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, y 3096 en 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. Esto sitúa a nuestras titulaciones en lugar privilegiado dentro de 
las ingenierías sólo superadas en demanda por titulaciones de larga tradición como Arquitecto Técnico, 
Arquitecto, Ingeniero Técnico Industrial (Especialidad en Mecánica) e Ingeniero Industrial.  


Desde la creación de la Facultad de Informática la oferta de plazas en nuestras 3 titulaciones se ha cubierto en 
su totalidad. A pesar de que los últimos años han mostrado una disminución muy significativa en el número de 
estudiantes que demandan en primera opción titulaciones de Tecnologías de la Información (Ingenierías en 
Informática, Telecomunicaciones y Electrónica) en el ámbito de la Comunidad de Madrid, la Facultad de 
Informática de la Universidad Complutense ha sabido atraer a un alto porcentaje de los mismos. En concreto 
en el curso 2008-09 [7] el 48% de los estudiantes que eligieron Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
en primera opción lo hicieron en nuestro centro. 


[1] ACM: http://www.acm.org


[2] IEEE: http://www.ieee.org


[3] ACM: Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs in Software Engineering, 2004.
http://sites.computer.org/ccse/SE2004Volume.pdf


[4] Estudio sobre la inserción laboral de los titulados en Ingeniería Técnica en Informática de Gestión.
Promociones de los años 2003, 2004 y 2005. Consejo Social de la UCM.


[5] Proyecto EA2004-0009 de la Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia,
coordinado por la Fundación Universidad-Empresa: “Las demandas sociales y su influencia en la planificación
de las titulaciones en España en el marco del proceso de convergencia europea en educación superior”.
http://www.fue.es/50545212/52932375669.pdf


[6] Estudio de la oferta, demanda y matrícula 2006-2007. Consejo de coordinación universitaria, MEC.
http://univ.micinn.fecyt.es/univ/ccuniv/html/informes_y_estudios/documentos/Oferta_Demanda_2006_07.pdf


[7] Estadísticas de admisión. Vicerrectorado de Estudiantes. Universidad Complutense de Madrid.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El título de Graduado/a en Ingeniería del Software se organiza en cuatro años académicos, 
con 240 ECTS desglosados en ocho semestres. Las enseñanzas son impartidas en su totalidad 
con carácter presencial. 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de créditos dentro de la titulación, teniendo 
en cuenta el tipo de materia y los créditos. Las prácticas académicas externas se incluyen de 
manera optativa dentro del módulo de optatividad. 


 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 144 
Optativas 24 
Prácticas académicas externas (parte de la optatividad) 
Trabajo de Fin de Grado 12 
TOTAL 240 


 


En la siguiente tabla se muestran las asignaturas que componen la formación básica, 
indicando el número de créditos, el ámbito de conocimiento al que se adscriben y el semestre 
en el que se imparten: 


Asignaturas ECTS Ámbito Semestre 
Cálculo 6 Matemáticas y estadística 1º 
Álgebra lineal 6 1º 


Fundamentos de electrónica 
digital 6 


Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 
2º 


Matemática discreta 6 


Ingeniería informática y de 
sistemas 


1º 
Lógica matemática 6 2º 
Fundamentos de la programación 6 1º 
Programación y algoritmia básica 9 2º 
Tecnología de computadores 6 1º 
Fundamentos de computadores 9 2º 


 


El resto de créditos (un total de 180, incluyendo el TFG) se adscriben a los siguientes ámbitos: 


Ámbito ECTS 
Ingeniería informática y de sistemas 168 
Matemáticas y estadística 6 
Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


6 
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Las enseñanzas se organizan en los siguientes módulos: 


 


Módulo Créditos 
a cursar Materia Créditos 


Materias básicas 60 


Física 6 
Matemáticas 24 
Informática 30 


Empresa 6 


Materias comunes a la 
rama de la Informática 66 


Sistemas Operativos y Redes 
Fundamentales 12 


Programación Fundamental 18 
Desarrollo de Software Fundamental 24 


Estructura de computadores 6 
Ética, legislación y profesión 6 


Interacción Persona-Ordenador 6 


Ingeniería del Software 48 


Desarrollo de Software Avanzado 18 
Técnicas de integración y dominios de 


aplicación 18 


Gestión de proyectos y del 
conocimiento 12 


Complementario 30 


Métodos Estadísticos y de 
Investigación Operativa 6 


Sistemas Operativos y Redes 
Avanzados 6 


Gestión Empresarial 6 
Inteligencia Artificial 12 


Optativo 24 Optatividad general 162 
Prácticas académicas externas 6 


Trabajo de Fin de Grado 12 Trabajo de Fin de Grado 12 
TOTAL 240   
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4A. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 Semestre 1 – 30 ECTS Semestre 2 – 30 ECTS 


Curso 1 Tecnología de computadores 
Fundamentos de programación 
Matemática discreta 
Álgebra lineal 
Cálculo  


Fundamentos de computadores 
Programación y algoritmia básica 
Lógica matemática 
Fundamentos de electrónica digital 


 Semestre 3 – 30 ECTS Semestre 4 – 30 ECTS 


Curso 2 Sistemas operativos 
Bases de datos 
Interfaces de usuario 
Estructuras de datos 
Tecnología de la programación 


Aplicaciones web 
Estadística aplicada 
Redes 
Métodos algorítmicos 
Bases de datos noSQL 


 Semestre 5 – 30 ECTS Semestre 6 – 30 ECTS 


Curso 3 Operaciones en ingeniería del software 
Diseño de software 
Programación avanzada 
Aprendizaje automático 
Optatividad 


Ampliación de bases de datos 
Arquitecturas software 
Gestión ágil de proyectos software 
Seguridad y administración de sistemas 


informáticos 
Optatividad 


 Semestre 7 – 30 ECTS Semestre 8 – 30 ECTS 


Curso 4 Ampliación de gestión de proyectos software 
Arquitecturas software avanzadas  
Gestión empresarial 
Optatividad 
Trabajo de Fin de Grado 


Ética, legislación y profesión 
Sistemas de Gestión de Empresas 
Técnicas Algorítmicas en Inteligencia Artificial 
Optatividad 
Trabajo de Fin de Grado 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4C. Plan de estudios detallado 
La presente modificación no altera los objetivos formativos ni los resultados de aprendizaje 
del grado en su conjunto. Los cambios realizados son mayoritariamente ajustes relativos a la 
reorganización y actualización de algunos contenidos y materias. Su motivación principal es 
la mejora del plan de estudios actual con la experiencia obtenida en los últimos cursos 
académicos y la evolución que la disciplina de Ingeniería del Software  ha tenido en los últimos 
años. También se han actualizado las horas dedicadas a las actividades formativas, ya que por 
simplificación se ha eliminado una categoría que aparecía en las memorias anteriores (ver 
apartado 4.2.a). A continuación, se resumen los cambios introducidos en esta modificación, 
descritos módulo a módulo. 


Módulo Materias básicas: 


• Se elimina la asignatura “Gestión Empresarial” (básica, materia Empresa) de primer 
curso. 


• Se incrementan de 6 a 9 créditos las asignaturas de “Fundamentos de Computadores” 
(antigua “Fundamentos de Computadores II”) y “Programación y algoritmia básica” 
(antigua “Fundamentos de la programación II”). 
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• Se cambia el semestre de impartición de Álgebra lineal, pasando del 2º al 1º. 
• Se realizan cambios y actualizaciones menores en la distribución de contenidos de 


algunas asignaturas. 
• Se actualizan algunos nombres de asignaturas para reflejar mejor sus contenidos. 


Módulo Materias Comunes a la Informática: 


• El módulo pasa de 60 a 66 créditos. 
• Se modifica el semestre de impartición de algunas asignaturas para dar coherencia a 


la secuenciación de los contenidos modificados. 
• Se elimina la materia/asignatura “Estructura de Computadores”. 
• Se incrementan de 4,5 a 6 créditos las asignaturas de “Estructuras de datos” y 


“Métodos algorítmicos” (antigua “Fundamentos de Algoritmia”). 
• Se elimina la asignatura “Tecnología de la Programación II”, ya que algunos de sus 


contenidos se habían quedado desactualizados y otros se distribuyen entre otras 
asignaturas. 


• Se incrementan de 4,5 a 6 créditos la asignatura “Ingeniería del Software II” que 
además cambia su nombre a “Diseño de Software”. Además, se pasa de segundo a 
tercer curso. 


• Se elimina la asignatura “Ingeniería del Software I” (obligatoria, semestre 3) ya que 
sus contenidos se distribuyen entre otras asignaturas. 


• Se crean las nuevas asignaturas “Bases de datos noSQL” y “Operaciones en Ingeniería 
del Software”. 


• Se crea la materia “Interacción Persona-Ordenador” (obligatoria, semestre 3). La 
materia incluye la asignatura Interfaces de Usuario. 


• Se realizan cambios y actualizaciones menores en la distribución de contenidos de 
algunas asignaturas. 


• Se actualizan algunos nombres de asignaturas para reflejar mejor sus contenidos. 


Módulo Ingeniería del Software: 


• Se modifica el semestre de impartición de algunas asignaturas para dar coherencia a 
la secuenciación de los contenidos modificados. 


• “Aplicaciones Web” pasa de 9 a 6 créditos y del semestre 7 al semestre 4.  
• Se crean las asignaturas “Programación avanzada” (obligatoria, semestre 5), 


“Arquitecturas software avanzadas” (obligatoria, semestre 7), y “Ampliación de 
gestión de proyectos software” (obligatoria, semestre 7). 


• Se fusionan las asignaturas “Sistemas de gestión de empresas I” y “Sistemas de gestión 
de empresas II”, de 4,5 créditos cada una, en una única asignatura de 6 créditos 
llamada Sistemas de Gestión de Empresas. 


• Se elimina la asignatura “Ingeniería del Conocimiento” (obligatoria, semestre 8) y a 
cambio se crea la asignatura “Aprendizaje Automático” (obligatoria, semestre 5) en el 
módulo Complementario. 


• Se realizan cambios y actualizaciones menores en la distribución de contenidos de 
algunas asignaturas. 


C
SV


: 8
77


84
05


02
13


74
13


23
27


80
29


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877840502137413232780293





 


P á g i n a  5 | 42 


 


• Se actualizan algunos nombres de asignaturas/materias para reflejar mejor sus 
contenidos. 


Módulo Complementario: 


• Se modifica el semestre de impartición de algunas asignaturas para dar coherencia a 
la secuenciación de los contenidos modificados. 


• Se eliminan las asignaturas “Modelos operativos de gestión”, “Gestión empresarial II” 
y “Técnicas de control de la gestión empresarial”. 


• La nueva asignatura “Gestión Empresarial” (obligatoria, semestre 7) aglutina los 
contenidos de empresa del grado que antes estaban divididos en diferentes 
asignaturas y que tiene sentido mantener en la actualidad. 


• Se crea la materia “Inteligencia Artificial” que contiene las nuevas asignaturas 
“Aprendizaje Automático” y “Técnicas Algorítmicas en Inteligencia Artificial” (que 
sustituye a la asignatura “Técnicas algorítmicas en ingeniería del software”). 


• Se realizan cambios y actualizaciones menores en la distribución de contenidos de 
algunas asignaturas. 


• Se actualizan algunos nombres de asignaturas y materias para reflejar mejor sus 
contenidos. 


Módulo Optativo: 


• Se simplifica la estructura de materias de este módulo, pasando de 5 a 2: “Optatividad 
general” y “Prácticas académicas externas”. 


• Se ha reducido el número de créditos optativos que los estudiantes deben cursar de 
30 créditos a 24. 


• Se ha eliminado la asignatura de “Prácticas en empresa II”. 
• En la materia “Prácticas académicas externas” se han incluido las actividades 


formativas y los sistemas de evaluación que no aparecían en la memoria original. 
También se ha incluido las competencias a adquirir por el estudiante según el formato 
requerido en el RD 822/2021. 


Módulo Trabajo Fin de Grado: 


• Se han actualizado las actividades formativas y los sistemas de evaluación a la 
normativa actual del centro. 
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MÓDULO: Materias Básicas 


MATERIA Física 


Denominación Física  
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Básica 
Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas Fundamentos de electrónica digital (6 ECTS, semestre 2) 
Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 


Habilidades y 
destrezas 


RAS01 (RA01) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, 
matemática discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en 
la resolución de problemas generales planteados en ingeniería 
informática. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Fundamentos de la electricidad y electrónica (6 ECTS) 
Fundamentos de electrónica digital (6 ECTS) 


- Conceptos básicos de magnitudes eléctricas. Conducción eléctrica. Capacidad. 
Tipos de señales en un circuito: ondas. Elementos de un circuito y características 
tensión-corriente. Métodos básicos de análisis de circuitos. Carga y descarga de 
un condensador.  


- Introducción a los semiconductores: semiconductores intrínsecos y extrínsecos. 
Conductividad eléctrica en semiconductores. Aplicaciones. Unión p-n. 
Característica de un diodo. Modelo de gran señal. Circuitos con diodos. 
Dispositivos optoelectrónicos. Transistor MOSFET. Transistor bipolar de unión. 
Circuitos con transistores. 
 


- Análisis de circuitos. 
- Introducción a la Física de Semiconductores. 
- Unión PN. 
- El transistor MOSFET. 
- Circuitos lógicos (propiedades estáticas y dinámicas). 
- Circuitos de memoria. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 30 45 30 45 
Clases de laboratorio y/o problemas 15 15 
Clases de problemas 30 30 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 80% 90% 
Realización de problemas 10%  0% 20% 
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MATERIA Matemáticas 


Denominación Matemáticas 
Número total 
créditos ECTS 


24 ECTS 


Tipología Básica 
Organización 
temporal 


Semestres 1 y 2 


Asignaturas 


Cálculo (6 ECTS, semestre 1) 
Álgebra Lineal (6 ECTS, semestre 1)  
Matemática Discreta (6 ECTS, semestre 1)  
Lógica Matemática (6 ECTS, semestre 2) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS01 (RA01) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, 
matemática discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en 
la resolución de problemas generales planteados en ingeniería 
informática. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Cálculo (6 ECTS) 


- Los números reales. Sucesiones y series numéricas. Continuidad, derivación e 
integración de funciones de una variable real. Sucesiones y series de funciones. 
Funciones de dos o más variables. Cálculo vectorial. Interpolación, derivación e 
integración numérica.  
 


Álgebra Lineal (6 ECTS) 
- Sistemas lineales y matrices. Programación lineal. Espacios vectoriales. 


Aplicaciones lineales. Rangos y determinantes. Sistemas lineales. Resolución 
numérica de sistemas lineales. Diagonalización. El espacio euclídeo. Estadística 
descriptiva 


 
Matemática Discreta y Lógica Matemática I (6 ECTS) 
Matemática Discreta (6 ECTS) 


- Introducción a los métodos de razonamiento.  
- Inducción y recursión.  
- Introducción a la teoría de números.  
- Conjuntos y funciones.  
- Relaciones y órdenes.  
- Recurrencias. 
- Combinatoria 
- Grafos y árboles 


 
Matemática Discreta y Lógica Matemática II (6 ECTS) 
Lógica Matemática (6 ECTS) 


- Métodos de razonamiento.  
- Formalización y deducción en lógica de proposiciones y de primer orden.  
- Combinatoria.  
- Grafos y árboles. 
- Aplicaciones de la lógica a la programación y a la especificación. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 120  180 120  180 
Clases de laboratorio y/o problemas 60 60 
Clases de problemas 120 120 
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Trabajo personal no dirigido 360 0 
Actividades de evaluación 20 20 


Total 620 260 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


       


 MATERIA Informática 


Denominación Informática 
Número total 
créditos ECTS 


30 ECTS 


Tipología Básica 
Organización 
temporal 


Semestres 1 y 2  


Asignaturas 


Fundamentos de la programación I (6 ECTS, semestre 1) 
Programación y algoritmia básica (9 ECTS, semestre 2)  
Tecnología de computadores (6 ECTS, semestre 1)  
Fundamentos de computadores II  (9 ECTS, semestre 2)  


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK02 (RA08) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los 
tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la 
resolución de problemas de ingeniería informática. 


RAK03 (RA10) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los principios básicos de estructura y 
arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas 
distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de 
almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para 
el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS01 (RA01) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, 
matemática discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en 
la resolución de problemas generales planteados en ingeniería 
informática. 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


RAS03 (RA04) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, 
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su 
puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, 
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería 
informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a 
la legislación y normativa vigente. 
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RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Fundamentos de la programación  I  (6 ECTS) 


- Construcciones básicas de la programación estructurada. Abstracciones 
procedimentales. Tipos de datos estructurados. Archivos de texto. Uso de 
entornos de programación y desarrollo. Documentación, prueba y depuración de 
programas. Realización de prácticas en laboratorio. 


- Tipos simples 
- Instrucciones (asignación, condicional, bucles) 
- Abstracción procedimental 
- Tipos estructurados (arrays de una o más dimensiones, registros) 
- Ficheros 


 
Fundamentos de la programación II (6 ECTS)  
Programación y algoritmia básica (9 ECTS)  


- Recursión. Tipos de datos estructurados. Punteros y memoria dinámica. 
Programación modular. Uso de entornos de programación y desarrollo. 
Documentación, prueba y depuración de programas. Realización de prácticas en 
laboratorio. 


- Punteros y memoria dinámica 
- Programación modular y uso de bibliotecas software 
- Documentación, prueba y depuración de programas 
- Uso de repositorios como apoyo al desarrollo de proyectos 
- Complejidad de algoritmos 
- Algoritmos iterativos 
- Algoritmos recursivos 
- Proyecto de programación 


 
Fundamentos de computadores I (6 ECTS)  
Tecnología de computadores (6 ECTS)  


- Representación de la información.  
- Especificación e implementación de sistemas combinacionales.  
- Módulos combinacionales básicos.  
- Especificación e implementación de sistemas secuenciales.  
- Módulos secuenciales básicos.  
- Prácticas de diseño de circuitos combinacionales y secuenciales. 
- Diseño RTL: algorítmico y multimódulo. 


 
 
Fundamentos de computadores  II (9 ECTS)  


- Introducción a la estructura de un computador. Instrucciones del computador. 
Diseño de un computador sencillo. Programación en lenguaje ensamblador de un 
computador simple. Prácticas de ensamblador. 


- Repertorio de instrucciones. 
- Diseño del procesador. Segmentación. 
- Programación de bajo nivel en un lenguaje imperativo.  
- Programación en ensamblador. 
- Interfaz HW/SW. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 145  180 145  180 
Clases de laboratorio y/o problemas 120 120 
Clases de problemas 55 55 
Clases de laboratorio  100 100 
Trabajo personal no dirigido 450 0 
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Actividades de evaluación 20 20 


Total 770 320 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


          


MÓDULO: Materias Comunes a la Informática      


MATERIA Programación Fundamental 
Denominación Programación Fundamental 
Número total 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 3 y  4  


Asignaturas 


Estructuras de datos (6 ECTS, semestre 3) 
Métodos algorítmicos (6 ECTS, semestre 4) 
Tecnología de la Programación I  (6 ECTS, semestre 3) 
Tecnología de la Programación II (6 ECTS, semestre 4) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK02 (RA08) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los 
tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la 
resolución de problemas de ingeniería informática. 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Estructuras de Datos (6 ECTS) 


- Especificación e implementación de tipos abstractos de datos. 
- Tipos de datos lineales y arborescentes. 
- Tablas asociativas. 
- Colas de prioridad y montículos binarios. 
- Grafos: representación y algoritmos de recorrido. 
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Fundamentos de Algoritmia (4,5 ECTS) 
Métodos algorítmicos (6 ECTS) 


- Análisis de la eficiencia de los algoritmos. Diseño y análisis de algoritmos 
iterativos y recursivos. Algoritmos de ordenación. Esquemas algorítmicos de 
divide y vencerás y vuelta atrás. 


- Divide y vencerás 
- Recursión con memoria 
- Programación dinámica 
- Vuelta atrás 
- Ramificación y poda 


 
Tecnología de la Programación  I  (6 ECTS) 


- Introducción a la Programación Orientada a Objetos. 
- Clases y Objetos. 
- Herencia. 
- Objetos y memoria dinámica. 
- Polimorfismo y vinculación dinámica. 
- Entornos de desarrollo, bibliotecas y marcos de aplicación. 
- Entrada / salida avanzada. 
- Tratamiento de excepciones. 
- Realización de prácticas en laboratorio. 
- Genericidad y colecciones. 


 
Tecnología de la Programación II (6 ECTS) 


- Entornos de desarrollo, bibliotecas y marcos de aplicación. 
- Programación basada en eventos y componentes visuales. 
- Interfaces gráficas de usuario. 
- Genericidad y colecciones. 
- Programación multihilo. 
- Realización de prácticas en laboratorio. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 70  110 70  110 
Clases de laboratorio y/o problemas 70 70 
Clases de problemas 40 40 
Clases de laboratorio 70 70 
Trabajo personal no dirigido 270 0 
Actividades de evaluación 15 15 


Total 465 195 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


                   


MATERIA Desarrollo de Software Fundamental 
Denominación Desarrollo de Software Fundamental 
Número total 
créditos ECTS 


24 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 3, 4 y 5 


Asignaturas 


Bases de datos (6 ECTS, semestre 3) 
Bases de datos noSQL (6 ECTS, semestre 4) 
Diseño de software (6 ECTS, semestre 5) 
Operaciones en ingeniería del software (6 ECTS, semestre 5) 
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Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK03 (RA10) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los principios básicos de estructura y 
arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas 
distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de 
almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para 
el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


RAK06 (RA15) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera 
eficiente, fiable y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, 
de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


RAS03 (RA04) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, 
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su 
puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, 
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería 
informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a 
la legislación y normativa vigente. 


RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


RAS06 (RA11) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, 
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 


RAS07 (RA16) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se 
comporten de manera fiable y eficiente de acuerdo con las 
especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y 
debidamente documentadas integrando aspectos éticos, sociales, 
legales y ambientales. 


RA17 – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos 
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones 
software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y 
validadas. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 
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RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


RAC04 (RA17) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos 
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones 
software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y 
validadas. 


RAC05 (RA18) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los 
requisitos del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y 
de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a 
las estrategias y tecnologías disponibles. 


RAC06 (RA19) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas 
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la 
organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias, 
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Ingeniería del Software I (4,5 ECTS) 


- Introducción a la ingeniería del software. Lenguajes de modelado de software. El 
proceso de desarrollo de software: Modelado de flujos de trabajo. Planificación y 
gestión de proyectos.  Análisis y especificación de requisitos: Modelado de 
requisitos software. 


 
Ingeniería del Software II (4,5 ECTS) 
Diseño de software (6 ECTS) 


- Diseño de software: Modelado estructural y modelado del comportamiento.  
Implementación y validación.  Mantenimiento de aplicaciones. Práctica de la 
ingeniería del software. 


- Análisis y especificación de requisitos 
- Diseño de software. Modelado estructural y modelado del comportamiento. 


Máquinas de estado  
- Patrones de diseño 
- Refactorización 
- Control de versiones 
- Pruebas 


 
Operaciones en ingeniería del software (6 ECTS) 


- Integración continua  
- Despliegue continuo 
- Soporte. 
- Automatización y prueba 
- Virtualización 
- Contenedores 
- Servidores de aplicaciones 
- Marcos de desarrollo 
- Despliegue seguro  


 
Bases de datos (6 ECTS)   


- Modelos de datos.  
- Lenguajes de acceso a bases de datos.  
- Diseño de bases de datos relacionales.  
- Transacciones y control de la concurrencia.  
- Conexión a bases de datos desde aplicaciones.  
- Configuración y gestión de SGBD. 


 
Bases de datos noSQL (6 ECTS) 


- Distinción entre base de datos relacional y NoSQL  
- Arquitectura de bases de datos NoSQL  
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- Tipos de Bases de datos NoSQL 
- Consultas en bases de datos NoSQL y factores que influyen en su rendimiento 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 100  120 100  120 
Clases de laboratorio y/o problemas 120 120 
Clases de problemas 20 20 
Clases de laboratorio 120 120 
Trabajo personal no dirigido 360 0 
Actividades de evaluación 20 20 


Total 620 260 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


               


MATERIA Sistemas Operativos y Redes Fundamentales 


Denominación Sistemas Operativos y Redes Fundamentales 
Número total 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 3 y 4   


Asignaturas Sistemas operativos (6 ECTS, semestre 3)   
Redes (6 ECTS, semestre 4)     


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK03 (RA10) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los principios básicos de estructura y 
arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas 
distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de 
almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para 
el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


RAK04 (RA12) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de describir técnicas de programación paralela, 
concurrente, distribuida y en tiempo real actuales usadas en la 
implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Sistemas operativos (6 ECTS)     


- Gestión de Procesos: planificación y comunicación. Asignación de memoria 
dinámica y memoria virtual. Arquitectura del Sistema de E/S y drivers. Sistemas 
de ficheros y directorios. Interfaz de usuario y lenguajes de script. Introducción a 
los sistemas concurrentes, distribuidos y de tiempo real. 


- Gestión de Procesos. 
- Gestión de memoria. 
- Gestión del Sistema de E/S. 
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- Gestión de ficheros. 
 


Redes (6 ECTS)    
- Técnicas y medios de transmisión de datos. Protocolos de enlace y redes de área 


local. Protocolos de red y encaminamiento. Protocolos de transporte. 
Arquitectura TCP/IP e Internet. 


- Conceptos básicos de redes y comunicaciones. 
- Infraestructuras de redes. 
- Arquitectura de protocolos TCP/IP. 
- Servicios y aplicaciones de red. 


  


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 55  75 55  75 
Clases de laboratorio y/o problemas 45 45 
Clases de problemas 42 42 
Clases de laboratorio 23 23 
Trabajo personal no dirigido 180 0 
Actividades de evaluación 10 10 


Total 310 130 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


       


MATERIA Ética, legislación y profesión 


Denominación Ética, legislación y profesión 
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 8  


Asignaturas Ética, legislación y profesión (6 ECTS, semestre 8) 
Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK01 (RA03) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de 
la informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para 
la resolución de los problemas de ingeniería informática 
relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, 
estándares y normativas vigentes. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


RAS03 (RA04) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, 
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su 
puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, 
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería 
informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a 
la legislación y normativa vigente. 


C
SV


: 8
77


84
05


02
13


74
13


23
27


80
29


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877840502137413232780293





 


P á g i n a  16 | 42 


 


RAS04 (RA06) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así 
como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en 
cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva 
y conforme a principios éticos. 


RAS07 (RA16) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se 
comporten de manera fiable y eficiente de acuerdo con las 
especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y 
debidamente documentadas integrando aspectos éticos, sociales, 
legales y ambientales. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


RAC02 (RA07) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de 
acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y 
normativas vigentes y a los principios de diseño universal e 
inclusivo. 


RAC05 (RA18) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los 
requisitos del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y 
de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a 
las estrategias y tecnologías disponibles. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Ética, legislación y profesión (6 ECTS) 


- Introducción a la ética. Privacidad. Libertad de expresión. Propiedad intelectual. 
Delitos informáticos. Seguridad en el trabajo. Uso responsable de la tecnología. 
Control de la tecnología. Fiabilidad y responsabilidad. Códigos éticos 
profesionales. 
 


- Ética y legislación de la informática. 
- Impacto económico, social y ambiental de los sistemas informáticos 
- Privacidad y protección de datos. 
- Propiedad intelectual. 
- Desafíos en tecnologías emergentes. 
- Profesión y normativa aplicable. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 30  45 30  45 
Clases de laboratorio y/o problemas 15 15 
Clases de problemas 30 30 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de problemas 10%  0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 10%  0% 20%  10% 
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MATERIA Interacción Persona-Ordenador 


Denominación Interacción Persona-Ordenador 
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 3   


Asignaturas Interfaces de usuario (6 ECTS, semestre 3) 
Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK01 (RA03) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de 
la informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para 
la resolución de los problemas de ingeniería informática 
relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, 
estándares y normativas vigentes. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS03 (RA04) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, 
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su 
puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, 
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería 
informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a 
la legislación y normativa vigente. 


Competencias 


RAC02 (RA07) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de 
acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y 
normativas vigentes y a los principios de diseño universal e 
inclusivo. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Interfaces de usuario (6 ECTS)   


- Fundamentos de la interacción persona-ordenador.  
- Modelos y metáforas de interacción.  
- Diseño de aplicaciones interactivas.  
- Evaluación de sistemas interactivos.  
- Accesibilidad e interfaces para usuarios con necesidades especiales. 
- Implementación de interfaces web. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 20  30 20  30 
Clases de laboratorio y/o problemas 30 30 
Clases de problemas 10 10 
Clases de laboratorio 30 30 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 10%  0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 
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MÓDULO: Ingeniería del Software 


MATERIA Desarrollo de Software Avanzado 


Denominación Desarrollo de Software Avanzado 
Número total 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 5 y 6 


Asignaturas 
Ampliación de bases de datos (6 ECTS, semestre 6) 
Arquitecturas software (6 ECTS, semestre 6) 
Programación avanzada (6 ECTS, semestre 5) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK03 (RA10) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los principios básicos de estructura y 
arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas 
distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de 
almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para 
el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


RAK04 (RA12) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de describir técnicas de programación paralela, 
concurrente, distribuida y en tiempo real actuales usadas en la 
implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


RAK06 (RA15) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera 
eficiente, fiable y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, 
de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


RAS06 (RA11) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, 
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 


RAS07 (RA16) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se 
comporten de manera fiable y eficiente de acuerdo con las 
especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y 
debidamente documentadas integrando aspectos éticos, sociales, 
legales y ambientales. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
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especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


RAC05 (RA18) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los 
requisitos del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y 
de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a 
las estrategias y tecnologías disponibles. 


RAC06 (RA19) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas 
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la 
organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias, 
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Ampliación de Bases de datos (6 ECTS) 


- Diseño avanzado de bases de datos relacionales.  
- Integridad de los datos.  
- Programación en el SGBD. 
- Aspectos avanzados de las transacciones y del control de la concurrencia.  
- Organización física de los datos.  
- Procesamiento de consultas.  
- Configuración y gestión avanzada de SGBD y optimización.  
- Modelos alternativos de bases de datos. 


 
Modelado de Software (6 ECTS) 
Arquitecturas Software (6 ECTS) 


- Modelado avanzado de requisitos software y flujos de trabajo. Modelado 
estructural avanzado. Modelado avanzado del comportamiento. Modelado 
arquitectónico. Modelado de la implantación. Modularización. Perfilado y 
metamodelado. Modelado de restricciones. Patrones de diseño. 


- Patrones arquitectónicos. 
- Persistencia de datos en entornos concurrentes. Control de la persistencia 


pesimista y optimista. 
- Programas de aplicación y gestores de recursos.  
- Gestión transaccional. 
- Seguridad. 


 
Programación avanzada (6 ECTS) 


- Introducción a las técnicas de programación paralela y concurrente. 
- Reflexión y carga dinámica de clases. 
- Programación con hebras. Mecanismos de sincronización. 
- Arquitectura Dirigida por Eventos/programación asíncrona basada en mensajes. 


Protocolos. Brokers. 
 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 80  90 80  90 
Clases de laboratorio y/o problemas 90 90 
Clases de problemas 10 10 
Clases de laboratorio 90 90 
Trabajo personal no dirigido 270 0 
Actividades de evaluación 15 15 


Total 465 195 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 
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MATERIA Técnicas de integración y dominios de aplicación 


Denominación Técnicas de integración y dominios de aplicación 
Número total 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 4, 7 y 8  


Asignaturas 
Aplicaciones web (6 ECTS, semestre 4) 
Sistemas de gestión de empresas (6 ECTS, semestre 8) 
Arquitecturas software avanzadas (6 ECTS, semestre 7) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK04 (RA12) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de describir técnicas de programación paralela, 
concurrente, distribuida y en tiempo real actuales usadas en la 
implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


RAK06 (RA15) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera 
eficiente, fiable y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, 
de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS03 (RA04) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, 
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su 
puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, 
seguridad y calidad en cualquier ámbito de la ingeniería 
informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a 
la legislación y normativa vigente. 


RAS04 (RA06) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así 
como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en 
cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva 
y conforme a principios éticos. 


RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


RAS06 (RA11) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, 
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 


RAS07 (RA16) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de desarrollar servicios y sistemas software que se 
comporten de manera fiable y eficiente de acuerdo con las 
especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y 
debidamente documentadas integrando aspectos éticos, sociales, 
legales y ambientales. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
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de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


RAC02 (RA07) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de 
acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y 
normativas vigentes y a los principios de diseño universal e 
inclusivo. 


RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


RAC05 (RA18) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los 
requisitos del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y 
de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a 
las estrategias y tecnologías disponibles. 


RAC06 (RA19) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas 
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la 
organización donde se integra, y adaptándose a las estrategias, 
arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Aplicaciones Web (6 ECTS) 


- Arquitectura de aplicaciones web. Lenguajes de presentación y estilo. Lenguajes 
de estructuración de contenidos. Programación en el lado del cliente. 
Programación en el lado del servidor. Marcos de aplicación para el desarrollo de 
aplicaciones web. Aplicaciones web ricas. Accesibilidad y usabilidad en la web. 


- Tecnología y protocolos que soportan el desarrollo web. 
- Desarrollo de aplicaciones en el lado del cliente (frontend) 
- Desarrollo de aplicaciones en el lado del servidor (backend) 
- Seguridad en la web 
- Otras tecnologías utilizadas en la web 


 
Sistemas de Gestión de Empresas I (4,5 ECTS) 


- Organización de la Empresa y sus Sistemas de Información. Introducción a los 
Sistemas de Gestión Integrada de la Empresa. Procesos de Negocio. Inteligencia 
de Negocio. Implantación de Sistemas de Gestión Empresarial. 
 


Sistemas de Gestión de Empresas II (4,5 ECTS) 
- Sistemas de Gestión Integrada de la Empresa: Planificación de los Recursos de la 


Empresa (ERP). Integración de Procesos de Negocio. Integración de Aplicaciones 
Empresariales. E-commerce. 


 
Sistemas de Gestión de Empresas (6 ECTS) 


- Organización y Gestión de la Empresa 
- Los Procesos y la Gestión Basada en Procesos De Negocio 
- Negocio dirigido por Datos 
- Aplicaciones de Empresa 
- Sistemas Integrados para la Gestión 
- Planificación de la Infraestructura Tecnológica  
- Business Intelligence 


 
Arquitecturas software avanzadas (6 ECTS) 


- Servicios y microservicios 
- Patrones de arquitecturas software distribuidas. 
- Seguridad en servicios y microservicios. 
- Transacciones globales ACID. 
- Transacciones de ejecución larga. Sagas.  
- Transacciones distribuidas BASE. 
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Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 80  90 80  90 
Clases de laboratorio y/o problemas 90 90 
Clases de problemas 40 40 
Clases de laboratorio 60 60 
Trabajo personal no dirigido 270 0 
Actividades de evaluación 15 15 


Total 465 195 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


                    


MATERIA Gestión de proyectos y del conocimiento 


Denominación Gestión de proyectos y del conocimiento 
Número total 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 6 y 7 


Asignaturas Gestión ágil de proyectos software (6 ECTS, semestre 6) 
Ampliación de gestión de proyectos software (6 ECTS, semestre 7) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK05 (RA13) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento básico de las diferentes 
subdisciplinas de la ingeniería informática y de las técnicas básicas 
y conocimientos de estas para la integración en equipos 
multidisciplinares como profesional generalista en ingeniería 
informática. 


RAK06 (RA15) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera 
eficiente, fiable y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, 
de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS04 (RA06) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así 
como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en 
cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva 
y conforme a principios éticos. 


RA17 – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos 
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones 
software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y 
validadas. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
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especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


RAC04 (RA17) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos 
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones 
software ajustadas a dichas necesidades, robustas, verificadas y 
validadas. 


RAC05 (RA18) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de diseñar soluciones software de acuerdo con los 
requisitos del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y 
de sostenibilidad teniendo en cuenta las limitaciones derivadas del 
coste, el tiempo y la integración en otros productos, adaptadas a 
las estrategias y tecnologías disponibles. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Gestión de Proyectos Software y Metodologías de Desarrollo (6 ECTS) 
Gestión ágil de proyectos software (6 ECTS) 


- Métricas y modelos de estimación de coste y esfuerzo. Ingeniería de Requisitos 
Software. Organización y Dirección de Equipos de Desarrollo de Software. 
Gestión de versiones y de configuraciones. Gestión de la calidad del software. 
Documentación y pruebas. Evaluación y Gestión de Riesgos. Metodologías de 
desarrollo de Software. Estudio Detallado de una Metodología Concreta. 


- Métodos ágiles  
- Requisitos ágiles 
- Planificación y estimación ágil de proyectos 
- Organización de Equipos de Trabajo ágil 
- Mejora continua 


 
Ingeniería del Conocimiento (6 ECTS) 


- Representaciones basadas en reglas. Representaciones basadas en marcos. 
Representaciones basadas en lógicas. Tratamiento de la incertidumbre. 
Tratamiento de la vaguedad. Razonamiento basado en casos. Web semántica. 
Métodos de desarrollo de sistemas basados en el conocimiento y de gestión de 
conocimiento. 


 
Ampliación de gestión de proyectos software (6 ECTS) 


- Modelos de procesos de desarrollo de software  
- Madurez y mejora del proceso software 
- Ingeniería de requisitos  
- Planificación y gestión de proyectos 
- Organización y Dirección de Equipos de Trabajo 
- Mantenimiento del software 
- Calidad del software 
- Gestión de la configuración software 
- Gestión del riesgo 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 60 60 
Clases de laboratorio y/o problemas 60 60 
Clases de laboratorio 60 60 
Trabajo personal no dirigido 180 0 
Actividades de evaluación 10 10 


Total 310 130 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 
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MÓDULO: Complementario 


MATERIA Métodos estadísticos y de investigación operativa 


Denominación Métodos estadísticos y de investigación operativa 
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 4  


Asignaturas Estadística aplicada (6 ECTS, semestre 4) 
Modelos operativos de gestión (6 ECTS, semestre 3) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 


Habilidades y 
destrezas 


RAS01 (RA01) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, 
matemática discreta, lógica, estadística y circuitos electrónicos en 
la resolución de problemas generales planteados en ingeniería 
informática. 


Competencias  


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Estadística aplicada (6 ECTS) 


- Estadística descriptiva. Regresión lineal. Introducción a la Probabilidad. Variables 
aleatorias. Muestreo. Distribuciones usuales bajo normalidad. Inferencia 
estadística. Aplicaciones en regresión lineal. Software estadístico 


 
Modelos operativos de gestión (6 ECTS) 


- Programación Lineal. Modelos de transporte y asignación. Grafos. Flujos en redes. 
Modelos de rutas. PERT, CPM. Planificación y secuenciación de tareas. Modelos de 
inventarios. Modelos de teoría de colas. Software en Investigación Operativa. 
 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 40  45 40  45 
Clases de laboratorio y/o problemas 15 15 
Clases de problemas 20 20 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 70%  60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 10%  0% 30%  20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


                        


          


MATERIA Sistemas Operativos y Redes Avanzados 


Denominación Sistemas Operativos y Redes Avanzados 
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 6 


Asignaturas Seguridad y administración de sistemas informáticos (6 ECTS, semestre 6) 
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Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


RAS06 (RA11) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, 
implementación, administración y mantenimiento de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Administración de sistemas y redes (6 ECTS) 
Seguridad y administración de sistemas informáticos (6 ECTS) 


- Instalación y administración básica del sistema. Administración de procesos. 
Administración de discos, particiones y sistemas de archivos. Configuración de la 
interfaz de red y protocolos de encaminamiento. Configuración de protocolos de 
transporte, puertos y servicios. Programación con sockets. Protección de redes y 
sistemas en red. 


- Administración de sistemas. 
- Seguridad corporativa. 
- Administración de redes. 
- Criptografía. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 20  30 20  30 
Clases de laboratorio y/o problemas 30 30 
Clases de problemas 10 10 
Clases de laboratorio 30 30 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 20%  0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 
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MATERIA Gestión Empresarial 
Denominación Gestión empresarial 
Número total 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestre 7   


Asignaturas Gestión empresarial (6 ECTS, semestre 7)  
Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK01 (RA03) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de 
la informática en ámbitos nacional, europeo e internacional para 
la resolución de los problemas de ingeniería informática 
relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, 
estándares y normativas vigentes. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de 
datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas 
informáticos necesarios para la resolución de problemas de 
ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, 
fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y 
jurídico de la empresa. 


Competencias 


RAC01 (RA05) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de concebir proyectos informáticos participando en el 
diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en 
la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios 
de calidad, fiabilidad, seguridad informática, legislación y 
normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la 
ingeniería informática. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Gestión empresarial II (6 ECTS)  


- Sistemas de Información de la empresa. Definición del sistema de información de 
la contabilidad financiera en el ámbito de los negocios. Aplicación de los registros 
contables para producir la información financiera. Normas de valoración que 
regulan las partidas contables. Elaboración de las cuentas anuales. Análisis de 
información financiera.  


 
Técnicas de control de la gestión empresarial (6 ECTS)  


- Conocimiento y comprensión del proceso de acumulación de costes en la empresa 
y captación del mismo mediante la contabilidad analítica. Funcionamiento básico 
de la organización empresarial. 


 
Gestión empresarial (6 ECTS)   


- Organización y estructura empresarial 
- Decisiones de inversión y financiación 
- Conceptos básicos del lenguaje empresarial  
- Normas y documentos en las empresas 
- Análisis de viabilidad empresarial: análisis financiero 
- Análisis de viabilidad empresarial: análisis económico 


  


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 30 30 
Clases de laboratorio y/o problemas 30 30 
Clases de problemas 30 30 
Trabajo personal no dirigido 90 0 
Actividades de evaluación 5 5 


Total 155 65 
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Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 30% 70% 
Realización de problemas 30% 60%  70% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 10%  0% 20%  10% 


                                              


MATERIA Inteligencia artificial 
Denominación Inteligencia artificial 
Número total 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


Semestres 5 y 8 


Asignaturas Aprendizaje automático (6 ECTS, semestre 5) 
Técnicas algorítmicas en inteligencia artificial (6 ECTS, semestre 8) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK02 (RA08) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los 
tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la 
resolución de problemas de ingeniería informática. 


RAK06 (RA15) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos del usuario de una manera 
eficiente, fiable y cumpliendo las normas de calidad y seguridad, de 
acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS02 (RA02) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad 
computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, 
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos 
necesarios para la resolución de problemas de ciencias e ingeniería, 
de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad 
necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la 
empresa. 


RAS05 (RA09) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de identificar los algoritmos, estructuras de datos, 
paradigmas de la programación, lenguajes y las prácticas de 
ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, 
seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran 
una solución informática. 


Competencias 


RAC03 (RA14) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su 
especialidad en problemas que requieran una solución informática 
con equipos humanos multidisciplinares. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Ingeniería del Conocimiento (6 ECTS) 
Aprendizaje Automático (6 ECTS) 


- Representaciones basadas en reglas. Representaciones basadas en marcos. 
Representaciones basadas en lógicas. Tratamiento de la incertidumbre. 
Tratamiento de la vaguedad. Razonamiento basado en casos. Web semántica. 
Métodos de desarrollo de sistemas basados en el conocimiento y de gestión de 
conocimiento. 


- Introducción al aprendizaje automático 
- Diseño y evaluación de modelos. 
- Aprendizaje no supervisado: Agrupamiento y reducción de la dimensionalidad 
- Aprendizaje supervisado: Métodos de regresión y clasificación 
- Técnicas arborescentes  
- Redes neuronales 
- Otras técnicas. Aplicaciones. 
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Técnicas algorítmicas en inteligencia artificial (6 ECTS) 


- Algoritmos avanzados de búsqueda 
- Redes complejas y análisis de grafos 
- Algoritmos de optimización con inspiración biológica 
- Algoritmos probabilistas 
- Algoritmos de aprendizaje por refuerzo 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 40  60 40  60 
Clases de laboratorio y/o problemas 60 60 
Clases de problemas 30 30 
Clases de laboratorio 50 50 
Trabajo personal no dirigido 180 0 
Actividades de evaluación 10 10 


Total 310 130 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 60% 90% 
Realización de prácticas de laboratorio 0% 40% 
Realización de problemas 0% 20% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10% 


                   


MÓDULO: Optativo 


     MATERIA Optatividad general 
Denominación Optatividad general 
Número total 
créditos ECTS 


24 a cursar por el estudiante 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


Semestres 5, 6, 7 y 8 


Asignaturas 


 
Se considera que la mejor manera de asegurar una oferta formativa actualizada es ofertar un 
bloque de optatividad abierto, revisado anualmente y en actualización continua. Esto 
permite reaccionar rápidamente a cambios tecnológicos o formativos, muy probables en las 
disciplinas involucradas en esta titulación. 
 
La Facultad de Informática de la UCM ya trabaja de esta manera la optatividad del resto de sus 
grados, lo que permite una actualización constante de las asignaturas y temáticas ofertadas, 
teniendo además en cuenta cuestiones como el interés de los estudiantes y la demanda de las 
asignaturas. Actualmente se ofertan en la Facultad unas 27 asignaturas optativas (162 créditos 
ECTS), que se ponen en su mayoría a disposición de los estudiantes de todos los grados 
impartidos en el centro. Con la implantación de este nuevo plan de estudios las asignaturas 
optativas a impartir cada curso se elegirán de un conjunto fijo que se lista a continuación: 
 


- Programación con Restricciones (6 ECTS) 
- Herramientas Informáticas para los Juegos de Azar (6 ECTS) 
- Bioinformática (6 ECTS) 
- Introducción a la Tecnología Blockchain y Smart Contracts (6 ECTS) 
- Programación Competitiva (6 ECTS) 
- Testing de Software (6 ECTS) 
- Informática Musical (6 ECTS) 
- Procesamiento de sonido digital (6 ECTS) 
- Informática gráfica (6 ECTS) 
- Control digital (6 ECTS) 
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- Música y sonido en videojuegos y medios audiovisuales (6 ECTS) 
- Programación de GPUs y Aceleradores (6 ECTS) 
- Diseño Automático de Sistemas (6 ECTS) 
- Programación de Aplicaciones para Dispositivos Móviles (6 ECTS) 
- Arquitectura y Programación de Computadores Cuánticos (6 ECTS) 
- Plataformas hardware emergentes (6 ECTS) 
- Arquitectura Interna de Linux y Android (6 ECTS) 
- Seguridad en Redes (6 ECTS) 
- Evaluación de Configuraciones (6 ECTS) 
- Sistemas distribuidos avanzados (6 ECTS) 
- Computación de altas prestaciones (6 ECTS) 
- Ingeniería Web (6 ECTS) 
- Gestión de la Información en la Web (6 ECTS) 
- Diseño Centrado en el Usuario y Tecnologías Inclusivas (6 ECTS) 
- Lenguajes de programación y procesadores de lenguaje (6 ECTS) 
- Software Corporativo (6 ECTS) 
- Paradigmas de programación (6 ECTS) 
- Tecnologías software emergentes (6 ECTS) 
- Programación Evolutiva (6 ECTS) 
- Inteligencia Artificial Aplicada al Control (6 ECTS) 
- Robótica (6 ECTS) 
- Procesamiento de Lenguaje Natural (6 ECTS) 
- Ingeniería de Comportamientos Inteligentes (6 ECTS) 
- Sistemas Inteligentes (6 ECTS) 
- Percepción artificial (6 ECTS) 
- IA Generativa (6 ECTS) 
- Nuevas tendencias en IA (6 ECTS) 
- Criptografía y Teoría de Códigos (6 ECTS) 
- Investigación Operativa (6 ECTS) 
- Computación Cuántica (6 ECTS) 
- Ampliación de matemáticas (6 ECTS) 
- Minería de Datos y el Paradigma Big Data (6 ECTS) 
- Cloud y Big Data (6 ECTS) 
- Análisis de Redes Sociales (6 ECTS) 
- Desarrollo de Videojuegos mediante Tecnologías Web (6 ECTS) 
- Juegos Serios (6 ECTS) 
- Realidad extendida (6 ECTS) 
- Creación de Empresas (6 ECTS) 
- Digitalización de Empresas: Datos, Estrategia e Innovación (6 ECTS) 
- Técnicas avanzadas de gestión empresarial (6 ECTS) 
- Auditoría Informática (6 ECTS) 
- Computación social (6 ECTS) 
- Informática sostenible (6 ECTS) 
- Complejidad y aproximabilidad (6 ECTS) 
- Verificación asistida (6 ECTS) 
- Lenguajes probabilísticos (6 ECTS) 
- Ingeniería de datos (6 ECTS) 
- Técnicas avanzadas en desarrollo de Software (6 ECTS) 
- Calidad del software (6 ECTS) 
- Arquitecturas software (6 ECTS) 
- Desarrollo dirigido por modelos (6 ECTS) 
- Gestión Avanzada de Proyectos Informáticos (6 ECTS) 


 
Anualmente se revisará la oferta de optativas de la titulación, y en todo momento se 
garantizará que la oferta de optatividad es lo suficientemente amplia y variada para 
complementar adecuadamente la formación de los estudiantes. Cuando un departamento 
desee dejar de impartir una optativa, o impartir una optativa nueva del listado anterior, tendrá 
que elevar solicitud al vicedecanato con competencias en estudios y ordenación académica y 
a la coordinación del grado. Estas propuestas serán estudiadas y aprobadas por los siguientes 
órganos de gobierno: 
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- Consejo de Departamento, con representación de profesorado, estudiantes y personal de 
administración y servicios. El consejo de departamento debe presentar una solicitud 
detallada de la apertura/cierre de la asignatura propuesta. 


- Junta de Facultad, con representación de profesorado, estudiantes y personal de 
administración y servicios. La Junta aprueba o rechaza la apertura/cierre de la nueva 
asignatura según se considere apropiado para la titulación y los estudiantes. 


 
Anualmente se revisa la oferta de optativas de la titulación. Si un departamento quiere ofertar 
una nueva asignatura optativa, se eleva la solicitud al vicedecanato con competencias en 
estudios y ordenación académica y a la coordinación del grado. Estas propuestas son 
estudiadas y aprobadas por los siguientes órganos de gobierno: 


- Consejo de Departamento, con representación de profesorado, estudiantes y personal de 
administración y servicios. El consejo de departamento debe presentar una solicitud 
detallada de la adecuación de la asignatura propuesta al plan de estudios y de los 
beneficios que proporcionará a la formación de los estudiantes. 


- Junta de Facultad, con representación de profesorado, estudiantes y personal de 
administración y servicios. La Junta aprueba o rechaza la apertura de la nueva asignatura 
según se considere apropiada para la titulación y los estudiantes, evitando solapamiento 
con asignaturas ya ofertadas. 


- Comisión de Estudios de la UCM. Aprueba las solicitudes presentadas por las facultades si 
son adecuadas según la normativa de la universidad. 


 
Antes del periodo de matrícula se publican las fichas docentes correspondientes a cada una 
de las asignaturas que componen la materia. En esta ficha se especifican exactamente las 
actividades formativas que se realizan en el curso y los porcentajes dedicados a cada 
actividad de los sistemas de evaluación. 
 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK07-OPT – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de conocer los límites y fronteras de la ingeniería informática, así 
como las nuevas tendencias y desarrollos en temas avanzados y su 
posible aplicación actual y futura para la resolución de problemas 
reales. 


RAK07-OPT- Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de conocer técnicas y métodos matemáticos avanzados que se 
pueden utilizar en el desarrollo de sistemas informáticos. 


Habilidades y 
destrezas 


RA21 – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
analizar problemas reales en el ámbito de estudio, y aplicar los 
conocimientos adquiridos al diseño e implementación de las 
soluciones más apropiadas para su resolución, valorando y 
justificando su adecuación y utilidad. 


RAS08-OPT – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de ampliar los conocimientos adquiridos en áreas específicas 
dentro de la ingeniería informática, aplicando estos conocimientos 
al diseño e implementación de soluciones apropiadas dentro de 
esas áreas. 


RAS08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento, programación 
y prueba en campos específicos de la informática, como el 
tratamiento de gráficos, sonidos o música, o en ámbitos como la 
seguridad, los juegos, la biología o las competiciones de 
programación. 


RAS09-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de utilizar y evaluar plataformas hardware innovadoras para el 
diseño y programación de sistemas digitales, considerando 
criterios de rendimiento, escalabilidad y eficiencia. 


RAS10-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar tecnologías avanzadas de diseño, programación, 
securización y evaluación en el desarrollo de arquitecturas de 
sistemas específicas y de altas prestaciones. 


RAS11-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de utilizar paradigmas de programación y tecnologías software 
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avanzadas en el desarrollo de sistemas software específicos. 
RAS12-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 


de diseñar soluciones que utilicen técnicas y métodos avanzados y 
emergentes de inteligencia artificial en el desarrollo de sistemas 
de control, de procesamiento de lenguaje natural, de percepción o 
de otros tipos. 


RAS13-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar tecnologías avanzadas de procesamiento de datos en el 
desarrollo de sistemas que trabajan con grandes volúmenes de 
datos. 


RAS14-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de diseñar soluciones del ámbito de los videojuegos que utilicen 
tecnologías específicas. 


RAS15-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar conceptos y tecnologías de gestión empresarial, 
auditoría, sociedad o sostenibilidad en el desarrollo de sistemas 
informáticos. 


RAS16-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar conceptos y tecnologías de complejidad, verificación y 
modelización en el diseño y desarrollo de sistemas informáticos. 


Competencias 


RA22 – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz de 
diseñar y evaluar sistemas informáticos para la resolución de 
problemas en campos de aplicación relacionados con este ámbito, 
valorando y justificando su adecuación y utilidad. 


RAC08-OPT – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de aplicar los conocimientos adquiridos en la titulación en campos 
específicos de aplicación en el ámbito de la ingeniería informática. 


RAC08-OPT - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será capaz 
de concebir soluciones software que utilicen tecnologías 
avanzadas de ingeniería del software en la arquitectura, la 
programación y la gestión de sistemas informáticos de diversa 
índole. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
Dado que la oferta de optatividad se revisa anualmente, se describen a continuación los 
contenidos alrededor de las áreas que se consideran apropiadas para obtener los 
resultados de aprendizaje previstos. Anualmente se asegurará que la oferta es lo 
suficientemente amplia para poder cubrir estos contenidos: 
 
- Campos específicos de aplicación, con asignaturas como Informática Musical, 


Procesamiento de Lenguaje Natural, Ingeniería de Comportamientos Inteligentes, 
Robótica, Criptografía y Teoría de Códigos, Programación de Aplicaciones para 
Dispositivos Móviles, Desarrollo de Videojuegos mediante Tecnologías Web, etc.  


- Profundización de conocimiento en áreas específicas, con asignaturas como 
Arquitectura Interna de Linux y Android, Programación Competitiva, Programación 
con Restricciones, Programación Evolutiva, Gestión de la Información en la Web, etc.  


- Tecnologías emergentes, con asignaturas como Tecnología Blockchain y Smart 
Contracts, Arquitecturas y Programación de Computadores Cuánticos, Cloud y Big 
Data, Minería de Datos, etc.   


 
- Aplicación de soluciones y metodologías de trabajo adecuadas a entornos y 


problemas reales, como por ejemplo en dispositivos móviles, videojuegos, 
tecnologías web o sistemas inteligentes, entre otros. 


- Profundización y ampliación de los conocimientos adquiridos en el propio 
campo de estudio y en campos afines, como por ejemplo las tecnologías 
blockchain, la computación cuántica, la criptografía y el testing de software, 
entre otros. 


 
Se detallan brevemente a continuación los contenidos concretos de cada una de las 
asignaturas optativas que será posible ofertar a los estudiantes. Estas optativas se han 
organizado por bloques temáticos, a cada uno de los cuales se ha asignado además un RA 
específico. 
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INFORMÁTICA DE PROPÓSITO ESPECÍFICO: 
 
• Programación con Restricciones. Fundamentos y técnicas de programación con 


restricciones para modelar y resolver problemas de diversa índole. 
• Herramientas Informáticas para los Juegos de Azar. Desarrollo de software para apoyar 


la toma de decisiones en juegos de azar. 
• Bioinformática. Técnicas y algoritmos bioinformáticos para el análisis de secuencias 


biológicas y la inferencia de relaciones evolutivas a partir de grandes volúmenes de 
datos. 


• Introducción a la Tecnología Blockchain y Smart Contracts. Fundamentos de blockchain 
y smart contracts, incluyendo diseño, implementación, seguridad y aplicaciones 
prácticas. 


• Programación Competitiva. Técnicas y algoritmos para resolver problemas en concursos 
de programación competitiva, incluyendo el uso de jueces automáticos. 


• Testing de Software. Técnicas y metodologías de testing de software para asegurar la 
fiabilidad de sistemas software. 


• Informática Musical. Técnicas de procesamiento, síntesis y producción de música 
digital. 


• Procesamiento de sonido digital. Técnicas de programación para la adquisición, 
generación y manipulación de sonido en formato digital. 


• Informática gráfica. Implementación de sistemas que requieren el uso de gráficos por 
computador: modelado de sólidos, gráficos interactivos, técnicas de animación. 


• Control digital. Modelado, caracterización y regulación, mediante un computador u 
otros elementos de procesamiento digital, de sistemas dinámicos meramente digitales 
o continuos.  


• Música y sonido en videojuegos y medios audiovisuales. Técnicas de producción 
musical y diseño sonoro orientadas a videojuegos y otros medios audiovisuales. 


 
HARDWARE ESPECÍFICO: 
 
• Programación de GPUs y Aceleradores. Programación en GPUs usando diferentes 


tecnologías, explorando su evolución, herramientas y librerías.  
• Diseño Automático de Sistemas. Diseño y análisis de sistemas digitales mediante 


lenguajes de descripción hardware de alto nivel. 
• Programación de Aplicaciones para Dispositivos Móviles. Desarrollo de aplicaciones 


móviles, explorando distintas plataformas y entornos de desarrollo multiplataforma. 
• Arquitectura y Programación de Computadores Cuánticos. Fundamentos de 


computación cuántica. Programación y ejecución en computadores  cuánticos, 
incluyendo algoritmos, arquitecturas y herramientas prácticas. 


• Plataformas hardware emergentes. Identificación, evaluación y gestión de nuevas 
arquitecturas hardware. Estudio del diseño, implementación y optimización de 
aplicaciones sobre estas arquitecturas. 


 
AMPLIACIÓN DE ARQUITECTURA DE SISTEMAS: 
 
• Arquitectura Interna de Linux y Android. Estudio práctico de las arquitecturas internas 


de Linux y Android, incluyendo llamadas al sistema, drivers, gestión de procesos e 
interrupciones, entre otros. 


• Seguridad en Redes. Técnicas de seguridad informática, incluyendo el conocimiento de 
vulnerabilidades y ataques, y las herramientas para proteger, detectar y asegurar 
sistemas y servidores en entornos conectados. 


• Evaluación de Configuraciones. Técnicas informáticas para evaluar y mejorar el 
rendimiento y la fiabilidad de sistemas informáticos. 


• Sistemas distribuidos avanzados. Fundamentos y técnicas de modelado y simulación 
para el análisis de aplicaciones y arquitecturas distribuidas. 


• Computación de altas prestaciones. Estudio, análisis, evaluación y gestión de las 
plataformas hardware emergentes en el ámbito de la Computación de Altas 
Prestaciones (HPC), con el fin de desarrollar, adaptar y optimizar aplicaciones sobre 
dichas plataformas considerando aspectos como la paralelización, consumo energético 
y rendimiento. 
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TECNOLOGÍAS SOFTWARE: 
 
• Ingeniería Web. Tecnologías, plataformas y patrones avanzados para el desarrollo, 


seguridad y despliegue de aplicaciones web en cliente y servidor. 
• Gestión de la Información en la Web. Técnicas para la gestión, obtención y seguridad de 


información en la web. 
• Diseño Centrado en el Usuario y Tecnologías Inclusivas. Ampliación de metodologías y 


técnicas de diseño centrado en el usuario, con especial énfasis en la accesibilidad, la 
experiencia de usuario y la ética en el desarrollo de interfaces inclusivas. 


• Lenguajes de programación y procesadores de lenguaje. Autómatas y lenguajes 
formales. Generación y optimización de código, fases de construcción de procesadores 
de lenguaje, y uso de herramientas automáticas para análisis sintáctico y gestión de 
errores. 


• Software Corporativo. Sistemas y tecnologías para el desarrollo, gestión e integración 
de software empresarial y la gestión de procesos corporativos. 


• Paradigmas de programación. Aprendizaje de lenguajes que integran múltiples 
paradigmas de programación (funcional, lógico, orientado a objetos, etc.) y paradigmas 
emergentes. 


• Tecnologías software emergentes. Identificación y evaluación de tecnologías, patrones, 
arquitecturas, marcos o plataformas de desarrollo emergentes, y su selección para el 
desarrollo de aplicaciones. 


 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: 
 
• Programación Evolutiva. Algoritmos de programación evolutiva y sus variantes, 


profundizando en los detalles del enfoque evolutivo para la resolución de problemas.  
• Inteligencia Artificial Aplicada al Control. Técnicas de inteligencia artificial y soft-


computing aplicadas al control inteligente de sistemas dinámicos y procesos 
industriales. 


• Robótica. Diseño, construcción, percepción y actuación, operación, programación y 
aplicaciones de robots industriales y móviles. 


• Procesamiento de Lenguaje Natural. Fundamentos lingüísticos, matemáticos, 
algorítmicos y tecnológicos del procesamiento de lenguaje natural, junto con sus 
técnicas y aplicaciones prácticas. 


• Ingeniería de Comportamientos Inteligentes. Técnicas de Inteligencia Artificial para 
diseñar y programar comportamientos inteligentes en diversos dominios. 


• Sistemas Inteligentes. Programación de sistemas inteligentes considerando la 
interoperabilidad y la representación del conocimiento. 


• Percepción artificial. Técnicas avanzadas de IA aplicadas al análisis y procesamiento de 
datos sensoriales del mundo similares a los percibidos por los humanos (visión, audio, 
etc.).  


• IA Generativa. Desarrollo y utilización de tecnologías de Inteligencia Artificial para 
creación de contenidos textuales, visuales, auditivos u otros artefactos que se puedan 
considerar nuevos u originales. 


• Nuevas tendencias en IA. Estudio de los nuevos avances en Inteligencia Artificial, 
prestando atención a aquellos con una especial repercusión en la empresa o en la 
sociedad. 


 
MATEMÁTICA APLICADA A LA INFORMÁTICA: 
 
• Criptografía y Teoría de Códigos. Conceptos fundamentales y técnicas de criptografía y 


teoría de códigos. 
• Investigación Operativa. Métodos y técnicas de modelización y resolución de problemas 


de optimización matemática. 
• Computación Cuántica. Fundamentos y algoritmos clave de la computación cuántica, 


para diseñar y desarrollar algoritmos cuánticos innovadores o adaptados. 
• Ampliación de matemáticas. Ampliación de los conocimientos matemáticos obtenidos 


durante la titulación con el fin de permitir a los alumnos afrontar tecnologías software 
que hacen uso de conceptos matemáticos avanzados. 
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PROCESAMIENTO DE DATOS MASIVOS: 
 
• Minería de Datos y el Paradigma Big Data. Paradigmas actuales de manejo de grandes 


volúmenes de datos, así como con las principales metodologías y técnicas para su 
manejo, procesamiento y/o explotación dentro del campo de la minería de datos. 


• Cloud y Big Data.  Modelos, plataformas y técnicas de computación cloud y big data 
para el procesamiento y gestión de datos a gran escala. 


• Análisis de Redes Sociales. Fundamentos y algoritmos para representar, analizar y 
modelar redes sociales, centrándose en su estructura y procesamiento eficiente. 


 
VIDEOJUEGOS: 
 
• Desarrollo de Videojuegos mediante Tecnologías Web. Diseño y programación de 


videojuegos web, incluyendo arquitectura, gestión de recursos y despliegue. 
• Juegos Serios. Desarrollo de juegos serios, abarcando desde sus características y 


aplicaciones hasta el diseño, evaluación e implementación de prototipos en distintos 
dominios. 


• Realidad extendida. Desarrollo y utilización de dispositivos y plataformas de realidad 
virtual, realidad aumentada y realidad mixta para crear aplicaciones inmersivas que 
combinan el mundo real con entornos digitales para entretenimiento, aprendizaje, 
medicina, industria u otros. 


 
TRANSVERSAL: 
 
• Creación de Empresas. Estudio de los aspectos clave para la constitución, análisis 


financiero y económico, y gestión rentable de empresas. 
• Digitalización de Empresas: Datos, Estrategia e Innovación. Abordar los efectos de la 


digitalización en la estrategia, organización y modelos de negocio empresariales, 
considerando el uso de datos y las tecnologías disruptivas. 


• Técnicas avanzadas de gestión empresarial. Estudio y aplicación de técnicas avanzadas 
económico-financieras para la toma de decisiones empresariales. 


• Auditoría Informática. Proporcionar al estudiante los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para comprender, aplicar y evaluar procesos de auditoría en sistemas de 
información. 


• Computación social. Explorar la intersección entre la informática y la sociedad, 
abordando cómo las tecnologías digitales pueden influir en las relaciones humanas, la 
comunicación y la colaboración.  


• Informática sostenible. Diseño, fabricación, uso y disposición de software y  hardware 
de manera que se minimice el impacto ambiental de su utilización. 


 
MÉTODOS FORMALES: 
 
• Complejidad y aproximabilidad. Métodos de análisis de complejidad computacional. 


Técnicas algorítmicas para garantizar ratios de aproximación en problemas complejos. 
• Verificación asistida. Especificación y diseño de sistemas correctos. Técnicas 


automáticas y semi-automáticas de verificación de programas. 
• Lenguajes probabilísticos. Modelización y resolución de problemas sobre datos con 


incertidumbre mediante lenguajes probabilísticos. 
 
INGENIERÍA DEL SOFTWARE: 
 
• Ingeniería de datos. Aprendizaje de los métodos y técnicas adecuados para desarrollar 


proyectos de ingeniería de datos desde la adquisición de los mismos hasta su posterior 
despliegue y refinamiento en producción, así como para realizar el seguimiento y 
sistematizar su desarrollo. 


• Técnicas avanzadas en desarrollo de Software. Mecanismos, técnicas y herramientas de 
programación avanzados para agilizar y mejorar la calidad en el desarrollo de software. 


• Calidad del software. Ampliación de los estándares y mecanismos para la garantía de 
calidad del software en proyectos de grandes dimensiones. 


• Arquitecturas software. Mecanismos, técnicas, patrones y herramientas para el diseño, 
documentación y evaluación de arquitecturas software en dominios específicos. 
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• Desarrollo dirigido por modelos. Principales mecanismos de metamodelado, perfilado y 
transformación para traducir modelos en modelos y modelos en código. 


• Gestión Avanzada de Proyectos Informáticos. Profundización en técnicas y 
metodologías especializadas para planificar, ejecutar, supervisar y cerrar proyectos 
tecnológicos de manera eficiente y eficaz. 


 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Clases teóricas magistrales 80  120 80  120 
Clases de laboratorio y/o problemas 120 120 
Clases de problemas 40 40 
Clases de laboratorio 120 120 
Trabajo personal no dirigido 360 0 
Actividades de evaluación 20 20 


Total 620 260 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización de exámenes parciales y finales 40%  0% 80%  100% 
Realización de prácticas de laboratorio 20%  0% 60%  100% 
Realización de problemas 0% 20%  100% 
Otras actividades. Participación en clase, 
en tutorías, en foros, etc 0% 10%  100% 


                  


     MATERIA Prácticas académicas externas 


Denominación Prácticas académicas externas 
Número total 
créditos ECTS 


6 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


Semestres 5, 6, 7 y 8 


Asignaturas 
Prácticas académicas externas (6 ECTS) 
Prácticas en empresa I (6 ECTS) 
Prácticas en empresa II (6 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 


Habilidades y 
destrezas 


 


Competencias 


RAC09-OPT (RA23) – Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante 
será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la titulación 
a su trabajo en una empresa u otra institución, bajo la supervisión 
de un tutor por parte de la Universidad y otro por parte de la 
empresa. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
El estudiante tendrá un tutor en la empresa donde realiza las prácticas y un tutor 
académico que será un profesor de la Facultad de Informática designado por el 
coordinador de prácticas de la titulación (o, en caso de no existir esa figura, por el 
responsable de prácticas del centro). El reconocimiento de créditos por prácticas de 
formación atenderá a los siguientes criterios: 


- El objeto de las prácticas se inscribirá en el ámbito propio de la titulación 
cursada por el alumno. 


- Las prácticas podrán realizarse en empresas u otras entidades, públicas o 
privadas, incluyendo universidades y organismos dependientes de la 
Administración Pública. 


- Antes de la realización de las prácticas debe presentarse una solicitud 
informando de las tareas a realizar por el estudiante para considerar su posible 
aprobación. En caso de ser aprobada, se generarán los anexos de prácticas, que 
deberán ser firmados por todas las partes involucradas (coordinador de 
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prácticas, tutor de la entidad y el estudiante). 
- Al final del periodo de prácticas debe solicitarse el reconocimiento de créditos 


incluyendo una memoria por parte del alumno de las actividades realizadas y un 
informe del tutor de la empresa, en el que se valorarán las actividades del 
estudiante. A partir de estas evidencias, el coordinador de prácticas de la 
titulación, junto con el tutor académico, evaluará la práctica y cumplimentará el 
acta de la asignatura. 


- Cada crédito corresponderá a treinta horas de actividad. 
 
La facultad cuenta con numerosos acuerdos de colaboración, por los que nuestros 
estudiantes realizan prácticas con numerosas empresas de informática que trabajan en el 
ámbito de la ingeniería informática en general y la ingeniería de computadores en 
particular. 
 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Prácticas académicas externas 172  180 172  180 
Seguimiento de las prácticas 5  3 5  3 
Elaboración de la memoria de prácticas 3 0 


Total 180  183 177  183 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Informe del tutor de empresa 40% 70% 
Informe del tutor académico 10% 40% 
Memoria de prácticas 30% 60% 


                         


     MATERIA Trabajo de Fin de Grado 


Denominación Trabajo de Fin de Grado 
Número total 
créditos ECTS 


12 


Tipología Trabajo de Fin de Grado 
Organización 
temporal 


Semestres 7 y 8 


Asignaturas Trabajo de Fin de Grado (semestres 7 y 8, 12 ECTS) 
Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


 


Habilidades y 
destrezas 


 


Competencias 


RAC07 (RA20) - Al finalizar el aprendizaje, el o la estudiante será 
capaz de desarrollar trabajos originales y de naturaleza 
profesional en proyectos de integración de diferentes 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


Contenidos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia 


 
El Trabajo de Fin de Grado permitirá a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y 
cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado, y diseñar sus propios 
mecanismos de trabajo y aprendizaje. 
 
Este trabajo pretende verificar y evaluar las competencias adquiridas mediante la 
realización y defensa de un proyecto tutelado, de carácter práctico, que permita comprobar 
la capacidad de integración, en un caso concreto, de los conocimientos y destrezas 
adquiridas a lo largo de la formación. 
 


Materia con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


Trabajo dirigido  6 6 
Trabajo autónomo 293  294 0 
Defensa individual ante el tribunal 1 1 
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Total 300 7  6 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Realización del trabajo del TFG 60% 60% 
Realización de la memoria del TFG 20% 20% 
Presentación y defensa del TFG ante un tribunal 20% 20% 


 


 


 


A continuación se muestra la distribución de los resultados de aprendizaje por materias: 
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RAK01       X X      X     


RAK02   X X           X    


RAK03   X  X X   X          


RAK04      X   X X         


RAK05  X X X X    X X X        


RAK06     X    X X X    X    


RAS01 X X X         X       


RAS02   X X X X X      X X X    


RAS03   X  X  X X  X         


RAS04       X   X X        


RAS05   X X X    X X     X    


RAS06     X    X X   X      


RAS07     X  X  X X         


RAC01     X  X  X X X  X X     


RAC02       X X  X         


RAC03     X    X X X  X  X    


RAC04     X      X        


RAC05     X  X  X X X        


RAC06     X    X X         


RAC07                  X 


RAC08-OPT                X   


RAS08-OPT                X   


RAK07-OPT                X   


RAC09-OPT                 X  
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RAK07-OPT                X   


RAS08-OPT                X   


RAS09-OPT                X   


RAS10-OPT                X   


RAS11-OPT                X   


RAS12-OPT                X   


RAS13-OPT                X   


RAS14-OPT                X   


RAS15-OPT                X   


RAS16-OPT                X   


RAC08-OPT                X   


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Las actividades formativas se han simplificado, eliminando la categoría de “Trabajos y 
actividades dirigidas” que realmente estaba cubierta por la actividad “Clases de laboratorio 
y/o problemas”. Además, se ha dividido la actividad formativa “Clases de laboratorio y/o 
problemas” en dos diferenciadas: “Clases de problemas” y “Clases de laboratorio”. 


Las metodologías docentes no han sufrido modificaciones con respecto a la versión anterior 
de la memoria. 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas  


Las actividades formativas que se podrán aplicar en estas materias son: 


• Clases teóricas magistrales. Clases donde el docente presenta un contenido concreto 
de forma expositiva, y puede estar apoyado por medios audiovisuales de 
presentación. 


• Clases de problemas. Clases donde se plantea la resolución de problemas aplicando 
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los conocimientos y destrezas adquiridas en la asignatura. 
• Clases de laboratorio. Clases donde se plantea la resolución de prácticas de 


laboratorio aplicando los conocimientos y destrezas adquiridas en la asignatura. 
• Clases de laboratorio y/o problemas. Clases donde se plantea la resolución de 


problemas o prácticas de laboratorio aplicando los conocimientos y destrezas 
adquiridas en la asignatura. 


• Trabajos y actividades dirigidas. 
• Trabajo personal no dirigido. El estudiante, de forma individual, trabaja los contenidos 


de la asignatura o materia, así como en la realización de los problemas y/o prácticas 
de laboratorio asociados. 


• Actividades de evaluación. Actividades de evaluación de la adquisición de 
conocimientos, habilidades y competencias de las asignaturas. 


Las metodologías docentes que se podrán aplicar en estas materias son: 


• Clases teóricas. Se dispondrá de medios audiovisuales para las mismas. El alumno 
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus 
Virtual de la Universidad. 


• Clases de laboratorio y/o problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se 
dispondrá de medios audiovisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de 
información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la 
Universidad. 


• Trabajo individual del alumno supervisado por un profesor en reuniones periódicas. 


4.2.b) Prácticas académicas externas (optativas)  
En caso de que se realicen, las actividades formativas de las prácticas académicas externas 
serán: 


• Prácticas académicas externas. Actividad formativa realizada en un entorno 
profesional real, en la que el estudiante aplica los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos durante el grado. 


• Seguimiento de las prácticas. Proceso de acompañamiento y supervisión académica 
realizado por el tutor o tutora de la universidad. 


• Elaboración de la memoria de prácticas. Actividad que consiste en la redacción de un 
informe estructurado en el que el estudiante describe las tareas realizadas durante las 
prácticas. 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster  
El Trabajo de Fin de Grado (TFG) consiste en la realización por parte del estudiante, de forma 
individual o en grupo, de un proyecto de carácter práctico que permita comprobar la 
capacidad de integración, en un caso concreto, de los conocimientos y destrezas adquiridas a 
lo largo de su formación. El proyecto se realizará bajo la supervisión de uno o más directores. 
En el caso de trabajos en grupo, la nota final será individualizada para cada estudiante. Tal y 
como marca la normativa vigente (Real Decreto 822/2021), el Trabajo de Fin de Grado deberá 
desarrollarse en la fase final del plan de estudios, siguiendo los criterios que cada universidad 
o centro establezca.  
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La normativa de las asignaturas de Trabajo de Fin de Grado de la Facultad de Informática, 
aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla las características principales 
del TFG, así como los procedimientos de planificación, validación, criterios de desarrollo y 
ejecución, supervisión y evaluación asociados. Esta normativa puede consultarse en la página 
web de la Facultad asociada a los TFGs (https://informatica.ucm.es/trabajo-de-fin-de-grado). 


Las actividades formativas correspondientes al TFG serán: 


• Trabajo dirigido. Actividades planificadas y supervisadas por el tutor o tutora del TFG, 
orientadas a guiar al estudiante en el desarrollo de su trabajo. 


• Trabajo autónomo. Actividades que el estudiante realiza de forma independiente para 
desarrollar el TFG, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo del grado. Abarca 
la búsqueda y revisión de bibliografía, diseño y desarrollo de soluciones técnicas, 
redacción de la memoria y preparación de la defensa. 


• Defensa individual ante el tribunal. Actividad en la que el estudiante presenta y 
defiende públicamente su TFG ante un tribunal evaluador, incluyendo tanto una 
exposición oral del trabajo como una ronda de preguntas por parte del tribunal. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 
Los sistemas de evaluación no han sufrido modificaciones en cuanto a tipología ni 
ponderaciones mínimas y máximas con respecto a la memoria anterior. Tan solo se han 
modificado las ponderaciones mínimas y máximas de la materia “Optatividad general” para 
tener más flexibilidad en la evaluación de las asignaturas optativas. 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
Los sistemas de evaluación que se podrán aplicar en estas materias son: 


• Realización de exámenes parciales y finales. Pruebas presenciales diseñadas para 
evaluar el grado de adquisición de conocimientos teóricos y prácticos por parte del 
estudiante. 


• Realización de prácticas de laboratorio. Evaluación basada en la ejecución de tareas 
técnicas en el entorno de laboratorio, individualmente o en grupo. 


• Realización de problemas. Sistema de evaluación centrado en la resolución de 
ejercicios prácticos o teóricos, de forma individual o grupal, que requieren aplicar los 
conceptos aprendidos. 


• Otras actividades. Participación en clase, en tutorías, en foros, etc. Evaluación 
continua de la implicación activa del estudiante en actividades formativas relevantes 
para su aprendizaje. 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (optativas)  
En caso de que se realicen, los sistemas de evaluación de las prácticas académicas externas 
serán: 


• Informe del tutor de empresa. Evaluación realizada por el tutor o tutora de la entidad 
colaboradora al finalizar el periodo de prácticas sobre el desempeño del estudiante. 


• Informe del tutor académico. Evaluación realizada por el tutor o tutora de la 
universidad a partir del seguimiento realizado durante las prácticas. 
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• Memoria de prácticas. Informe redactado por el estudiante al finalizar las prácticas, 
en el que describen las actividades desarrolladas, los conocimientos y competencias 
adquiridos, así como una reflexión crítica sobre la experiencia. 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster  


Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCM de fecha 13 de julio de 2023, por el que 
se aprueban las Directrices Trabajo de Fin de Grado (BOUC de 5 de octubre de 2023), y su 
posterior modificación de fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC nº17, 3 de octubre de 
2014), los estudiantes podrán presentar el TFG en cualquiera de las convocatorias habilitadas 
en el curso en el que lo hayan matriculado. Sin embargo, la calificación obtenida no se 
consolidará en actas hasta que el estudiante haya superado todos los créditos restantes de la 
titulación, y quedará finalmente reflejada en la convocatoria en que se haya producido tal 
superación. 


La normativa de las asignaturas de Trabajo de Fin de Grado de la Facultad de Informática, 
aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla el proceso de evaluación del 
TFG en sus apartados IV y VI. Esta normativa puede consultarse en la página web de la 
Facultad asociada a los TFGs (https://informatica.ucm.es/trabajo-de-fin-de-grado). 


Los sistemas de evaluación correspondientes al TFG serán: 


• Realización del trabajo del TFG. Evaluación del proceso de desarrollo del TFG, que 
incluye la planificación, la metodología utilizada, la autonomía del estudiante, la 
capacidad para resolver problemas, la aplicación de conocimientos técnicos y la 
calidad de los resultados obtenidos. 


• Realización de la memoria del TFG. Evaluación del documento final entregado por el 
estudiante, que debe reflejar de forma clara, estructurada y rigurosa el trabajo 
realizado. 


• Presentación y defensa del TFG ante un tribunal. Evaluación de la exposición oral 
pública realizada por el estudiante ante un tribunal académico, incluyendo la defensa 
del mismo según las preguntas del tribunal. 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
No aplica 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
El título de Graduado/a en Ingeniería del Software está adscrito a la rama de Ingeniería. 
  
El título de Graduado/a en Ingeniería del Software presenta una estructura en módulos y materias. Se 
organiza en cuatro años académicos, con 240 ECTS desglosados en ocho semestres. La estructura del 
Grado está formada por seis módulos: materias básicas, materias comunes a la informática, 
ingeniería del software, complementario, optativo y Trabajo de Fin de Grado. Esta planificación en 
módulos garantiza la correcta adquisición de las competencias del título. 
 
El crédito ECTS será de entre 25 y 30 horas de trabajo del estudiante, de las cuáles un máximo de 10 
corresponderá a actividades presenciales y el resto al estudio y trabajo personal desarrollado de 
forma dirigida, semi-autónoma o autónoma por el estudiante. 
 
Las enseñanzas conducentes al título son impartidas en su totalidad con carácter presencial. 
 
Las enseñanzas se organizan en los siguientes módulos: 
 


MÓDULO CRÉDITOS 
OFERTADOS 


CARÁCTER CRÉDITOS 
A CURSAR 


1. Materias básicas 60 Básico 60 
2. Materias comunes a la 


informática 
60 Obligatorio 60 


3. Ingeniería del software 48 Obligatorio 48 
4. Complementario 30 Obligatorio 30 
5. Optativo 102 Optativo 30 
6. Trabajo de Fin de Grado 12 Trabajo de 


Fin de Grado 
12 


 
Estos módulos se distribuyen a lo largo de los 8 semestres según el siguiente esquema: 
 


Módulo1 1º semest  
Módulo1 2º semest  


Módulo 2 Módulo 4 3º semest  
Módulo 2 Módulo 4 4º semest  


Módulo 2 Módulo3 Módulo 4 Módulo 5 5º semest  
Módulo 4 Módulo 3 Módulo 5 6º semest  


Módulo 6 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 5 7º semest  
Módulo 6 Módulo 3 Módulo 5 8º semest  


 
Módulo 1: Módulo de materias básicas (60 ECTS) 
 
El plan de estudios contiene 60 créditos de formación básica, de los cuáles 48 corresponden a 
materias de la rama de Ingeniería y Arquitectura: Matemáticas e Informática, 6 a la materia Empresa 
de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, y otros 6 a la materia Física de la rama de Ciencias. 
Este módulo se imparte en su totalidad en los dos primeros semestres. 
En la tabla siguiente se muestran las asignaturas que componen el módulo, indicando la materia 
vinculada el número de créditos y la rama a la que se adscriben: 
 


Materia  Asignatura ECTS Rama Semestre 
Empresa 
6 ECTS 


Gestión empresarial 6 Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


1º 


Física 
6 ECTS 


Fundamentos de 
electricidad y electrónica 


6 Ciencias 2º 
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Matemáticas 
24 ECTS 


Cálculo 6 Ingeniería y 
Arquitectura 


1º 


Álgebra Lineal 6 Ingeniería y 
Arquitectura 


2º 


Matemática Discreta y 
Lógica Matemática I 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


1º 


Matemática Discreta y 
Lógica Matemática II 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


2º 


 
Informática 
24 ECTS 


Fundamentos de la 
Programación I 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


1º 


Fundamentos de la 
Programación II 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


2º 


Fundamentos de 
Computadores I 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


1º 


Fundamentos de 
Computadores II 


6 Ingeniería y 
Arquitectura 


2º 


 
 
Módulo 2: Módulo de materias comunes a la informática (60 ECTS) 
 
Este módulo incluye el conjunto de materias fundamentales para la formación de cualquier graduado 
en titulaciones relacionadas con la Informática y consta de 60 ECTS. Todo el módulo es, por ello, 
obligatorio.  
Las materias que componen este módulo cubren en su totalidad las competencias reflejadas en el 
módulo común a la rama de informática del  acuerdo del Consejo de Universidades y que se reflejan 
en el apartado 3.2. de este documento como competencias CG7 a CG21. 
El módulo consta de 5 materias: Ética, legislación y profesión (6 ECTS), Estructura de computadores 
(6 ECTS), Sistemas Operativos y Redes Fundamentales (12 ECTS), Programación Fundamental (21 
ECTS) y Desarrollo de Software Fundamental (15 ECTS). 
Este módulo se distribuye en lo los semestres 3º, 4º, 5º y 7º.   
 


Materia ECTS Semestre 
Estructura de computadores 6 3º  
Programación Fundamental 21 3º y 4º 
Desarrollo de Software Fundamental 15 3º y 4º 
Sistemas Operativos y Redes Fundamentales 12 4º y 5º  
Ética, legislación y profesión 6 7º 


 
 
Módulo 3: Módulo de Ingeniería del software (48 ECTS) 
 
Este módulo incluye 48 ECTS, y refleja uno de los bloques de Tecnología específica que aparecen en 
las fichas elaboradas por la Conferencia de Decanos y Directores de Informática, en concreto el 
bloque de Ingeniería del software. Por ello el conjunto de materias que componen este módulo cubren 
las competencias de la ficha de la CODDI y que aparecen en este documento en el apartado 3.2 como 
competencias específicas CE1 a CE7. 
El módulo consta de 3 materias: Desarrollo de software avanzado (18 ECTS), Técnicas de integración 
y dominios de aplicación (18 ECTS), Gestión de proyectos y del conocimiento (12 ECTS). 
Este módulo se distribuye en los semestres 5º, 6º, 7º y 8º.   
 


Materia ECTS Semestre 
Desarrollo de software avanzado 18 5º y 6º 
Técnicas de integración y dominios de 
aplicación 


18 7º y 8º 


Gestión de proyectos y del conocimiento 12 6º y 8º 
 
Módulo 4: Módulo complementario (30 ECTS) 
 
Este módulo incluye 30 ECTS y comprende 3 materias complementarias para una formación en 
Ingeniería del Software y que no aparecían en la ficha de la CODDI.  
Estas tres materias tienen también carácter obligatorio. 
Las materias son: Métodos estadísticos y de investigación operativa (12 ECTS), Sistemas Operativos y 
Redes Avanzados (6 ECTS), Gestión empresarial (12 ECTS). 
Este módulo se distribuye en los semestres 3º, 4º, 5º y 6º.   
 


Materia ECTS Semestre 
Métodos estadísticos y de investigación 
operativa 


12 4º y 5º 
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Sistemas Operativos y Redes Avanzados 6 6º 
Gestión empresarial 12 3º y 6º 


 
Módulo 5: Módulo Optativo (cursar 30 ECTS) 
 
Este módulo se compone únicamente de asignaturas optativas. El alumno para completar su grado 
deberá cursar 30 créditos de estas materias para lo que dispone de una oferta de 90 créditos divididos 
en tres materias, más una materia adicional que permite realizar hasta 12 créditos mediante prácticas 
profesionales según se regula en el apartado 9.3 de este documento. 
Las materias de este módulo son: Complementos de gestión y procesamiento de la información (36 
ECTS),  Complementos de ingeniería de software y sistemas de información (36 ECTS), 
Complementos de estadística, finanzas y empresa (18 ECTS), y Prácticas profesionales (12 ECTS). 
Este módulo se distribuye en los semestres 5º, 6º, 7º y 8º.   
 


Materia ECTS Semestre 
Complementos de gestión y procesamiento de 
la información 


36 5º, 6º, 7º y 8º 


Complementos de ingeniería de software y 
sistemas de información 


36 5º, 6º, 7º y 8º 


Complementos de estadística, finanzas y 
empresa 


18 5º, 6º, 7º y 8º 


Prácticas profesionales 12 5º, 6º, 7º y 8º 
 
 
Módulo 6: Trabajo de Fin de Grado (12 ECTS) 
 
Por último el módulo de Trabajo de Fin de Grado, de carácter obligatorio, se desarrollará durante el 
séptimo y octavo semestre y estará orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. 
 
 
Coordinación del grado 
 
La coordinación y supervisión del grado será responsabilidad de la Junta de Facultad de Informática. 
Para ello se servirá de la Comisión de Estudios y Calidad. 
Existirán mecanismos de coordinación en todos los niveles de estructuración de las enseñanzas: 
módulos, materias y asignaturas. 
La coordinación de módulo implicará que los contenidos de las diferentes materias se impartirán en el 
orden adecuado para facilitar el aprendizaje. 
La coordinación de materia impedirá que se repitan contenidos entre las diferentes asignaturas de 
una materia o que se dejen contenidos importantes sin impartir por la división en asignaturas. 
La coordinación de asignatura supondrá que los contenidos, actividades formativas y métodos de 
evaluación de todos los grupos de una asignatura serán comunes. 
 
 
Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  
 
La Universidad Complutense cuenta con programas propios de colaboración para la movilidad de 
profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo en los que se incluyen los estudiantes de 
la Facultad de Informática, y de los que se beneficiarán los estudiantes del Grado propuesto para la 
realización de cursos y actividades académicas.  
 
La Facultad cuenta en la actualidad con una Oficina ERASMUS para asesorar y ayudar a los estudiantes 
en los aspectos académicos y logísticos a lo largo de todo el proceso, desde la convocatoria, hasta la 
estancia y reincorporación a la Facultad, coordinada por el Vicedecano de Relaciones Externas e 
Investigación. La Oficina se encuentra bien dotada de material y en un local accesible, que es punto de 
referencia fácilmente identificado por nuestros estudiantes. 
 
Estos programas brindan a nuestros estudiantes la posibilidad de completar sus estudios, así como 
acceder a equipamientos o conocimientos diferentes y más diversos. Su activa participación en otros 
centros educativos y la utilización de otra lengua, además del inglés, permite a nuestros estudiantes 
un mejor y más amplio desarrollo de sus competencias. 
 
En los últimos años se observa una tendencia sostenida de crecimiento en el número de estudiantes 
que participan en los programas de movilidad. La experiencia acumulada en los años previos es una 
garantía para el Grado propuesto. 
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La gestión, aceptación de estudiantes, realización de nuevos acuerdos bilaterales, asesoramiento, 
acuerdos académicos de estudios y su reconocimiento la realizará el Vicedecano de Relaciones Externas 
e Investigación. Por su parte, la Comisión de Calidad de la titulación estudiará y revisará el cumplimiento 
de los objetivos de calidad en los programas de movilidad. 
 
La planificación anual de las acciones de movilidad comienza durante el curso previo a la estancia del 
estudiante en el centro extranjero. Durante el mes de octubre se realiza una jornada informativa en la 
que se presentan los distintos programas de intercambio en los que participa nuestra Facultad. En esta 
jornada se le indican al estudiante los pasos a seguir para poder participar en los programas de 
intercambio, las fechas de los exámenes de idiomas y el nombre de los profesores que actuarán como 
tutores en cada uno de los centros de intercambio.  
 
El seguimiento del alumno, así como la asignación de créditos y el reconocimiento y evaluación final, lo 
realizará un profesor tutor de la Facultad. Durante el mes de mayo el profesor tutor, el alumno y el 
vicedecano de Relaciones Externas e Investigación firman un Acuerdo Académico (Learning 
Agreement), en el que se especifican las asignaturas que el alumno cursará en el centro destino y las 
asignaturas que se le reconocerán en nuestra universidad. 
 
Una vez finalizada su estancia en el centro de destino, el alumno entregará sus notas al profesor tutor, 
y este, junto con el vicedecano de Relaciones Externas e Investigación, le asignará la nota final obtenida 
en cada una de las asignaturas. 
 
Durante los últimos cursos se han recibido, de media, más de 10 estudiantes foráneos y se han enviado 
más de 40. En este último curso se ha doblado el número de alumnos foráneos. 
 
La afluencia de estudiantes procedentes de universidades de otros países y la salida de los propios está 
regida por el conjunto de los acuerdos ya establecidos entre la Facultad de Informática de la UCM y 
otras instituciones. Las modificaciones que se produzcan en el flujo de estudiantes, en el número de los 
acuerdos firmados, y en el cumplimiento e idoneidad de los acuerdos existentes, se evaluarán y 
revisarán periódicamente por el vicedecano de Relaciones Externas e Investigación y la Comisión de 
Calidad de los Grados. Esta misma estructura será la responsable de la aceptación y envío de 
estudiantes y se regirá por criterios académicos, número de créditos cursados y conocimiento de la 
lengua del país. 
 
Para financiar esta movilidad los estudiantes pueden optar a un gran número de ayudas gestionadas 
por organismos regionales, nacionales y europeos, así como por empresas privadas. En concreto, 
nuestros estudiantes tienen a su disposición los siguientes programas internacionales y nacionales: 
 
Programa Nacional: 


1. Sicue 
 
Programas Internacionales: 


 
2. TASSEP (EEUU y Canadá): 


El consorcio TASSEP (Trans-AtlanticScienceStudent Exchange Program) está formado por 
universidades de Europa, Canadá y Estados Unidos. La UCM pertenece a este consorcio y nuestros 
estudiantes pueden solicitar como destinos las siguientes universidades de EEUU y Canadá.  
 
UNIVERSIDADES EEUU: 


University of Florida, Gainesville 
University of Illinois, Urbana 


             Purdue University, West Lafayette 
             North Carolina State University 
             University of North Carolina at Chapel Hill 
             The University of Oregon, Eugene 
             Franklin and Marshall College, Lancaster 
             Temple University, Philadelphia 
             University of Texas at Austin 
             University of Washington, Seattle 
 
 UNIVERSIDADES CANADÁ: 
             University of Calgary, Calgary 


Dalhousie University. Halifax 
             McMaster University, Hamilton 
             Simon Fraser University, Vancouver 
             University of Waterloo, Waterloo 


Université de Montreal, Montreal 
Queens University, Kingston 
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3. Intercambio bilateral con la UNIVERSITY OF CALIFORNIA (Becas Programa UCM) 
        U.C. BERKELEY 
        U.C. IRVINE 


U.C. SANTA BARBARA 
        U.C RIVERSIDE 
       U.C. LOS ANGELES 
        U.C. SANTA CRUZ 


U.C. DAVIS 
        U.C. SAN DIEGO 


U.C. MERCED 
 
4. Becas de Intercambio programas MAUI-Utrecht y AEN-Utrech 


Acuerdos de la Red Utrech a la que pertenece la UCM (31 Universidades Europeas) con las 
universidades americanas incluidas en la red MAUI (Mid-AmericaUniversities International) y las 
australianas de la red AEN 
 


UNIVERSIDADES EEUU: 
 
University of Missouri-Columbia 
Baylor University 
Kansas State University 
Oklahoma State University 
Southern Illinois. University at Carbondale 
Texas Tech University 
University of Missouri-Kansas City 
University of Missouri-Rolla 
University of Missouri-St. Louis 
University of Nebraska at Kearney 
University of Nebraska-Lincoln 
University of Nebraska at Omaha 
University of Oklahoma 
Texas State University-San Marcos 
 
UNIVERSIDADES Australia: 
 
Edith CowanUniversity 
University of Western Sydney 
Macquarie University   
Griffith University          
Wollongong University        
Tasmania University 


 
5. Programa de Becas Iberoamérica. Santander Universidades. 


 
6. Programa Erasmus+ de Estudios. 


Las Universidades con las que nuestra Facultad tiene acuerdos de intercambio Erasmus son: 
 


1.-Alemania: 
PHILIPPS-UNIVERSITÄT MARBURG       
RHEINISCH-WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN              
UNIVERSITÄT DORTMUND 
WESTFÄLISCHE WILHELMS.UNIVERSITÄT MÜNSTER 
UNIVERSITÄT BREMEN 
FREIE UNIVERSITÄT BERLIN 
 
2.- Austria: 
LEOPOLD-FRANZENS-UNIVERSITÄT INNSBRUCK 
UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES UPPER AUSTRIA 
 
3.-Bélgica: 
UNIVERSITÉ DE LIÈGE 
 
4.-Chipre 
UNIVERSITY OF NICOSIA 
 
5.-Croacia: 
UNIVERSITY OF ZAGREB 
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UNIVERSITY COLLEGE ALGEBRA ZAGREB 
 
6.-Finlandia: 
UNIVERSITY OF OULU 
 
7.- Francia: 
UNIVERSITÉ DE BORDEAUX I 
UNIVERSITÉ DE PARIS-SUD (PARIS XI) 
UNIVERSITÉ PIERRE ET MARIE CURIE (PARIS VI) 
UNIVERSITÉ MONTPELLIER 2 
UNIVERSITÉ JOSEPH FOURIER GRENOBLE 
UNIVERSITÉ DE NICE 
INSTITUT NATIONAL POLITECHNIQUE DE TOULOUSSE 
CESI 
 
8.-Grecia: 
T.E.I. THESSALONIKIS 
 
9.-Holanda: 
TECHNISCHE UNIVERSITEIT EINDHOVEN 
UNIVERSITEIT LEIDEN 
 
10.-Hungria: 
ETVÖS LORAND UNIVERSITY, BUDAPEST 
JOHN VON NEUMANN UNIVERSITY 
 
11.- Italia: 
POLITECNICO DI MILANO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 'MAGNA GRAECIA' DI CATANZARO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 
UNIVERSITA TELEMATICA INTERNAZIONALE UNINETTUNO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRÉ 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA ´TOR VERGATA´ 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI URBINO 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI UDINE 
UNIVERSTIÁ DEGLI STUDI DI SALERNO 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DE L´AQUILA 
 
12.- Letonia: 
RIGAS TEHNISKA UNIVERSITATE  
 
 
12.- Lituania: 
VILNIAUS GEDIMINO TECHNIKOS UNIVERSITETAS, VILNIUS 
 
13.- Macedonia: 
GOCE DELCEV UNIVERSITY 
 
13.-Noruega: 
HOGSKOLEN I NORD TORNDELAG (Universidad específica para alumnos del Grado en 
Desarrollo de Videojuegos) 
 
14.-Polonia: 
UNIVERSITY OF POZNAN 
POLITECHNIKA LODZKA, LODZ 
POLITECHNIKA SWIETOKRZYSKA W KIELCACH 
 
15.- Portugal: 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LISBOA 
UNIVERSIDADE DE LISBOA 
UNIVERSIDADE DE COIMBRA 
UNIVERSIDADE DO MINHO 
INSTITUTO POLITECNICO DE BEJA 
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16.- Reino Unido: 
UNIVERSITY OF LEEDS 
HATFIELD - UNIVERSITY OF HERTFORDSHIRE 
 
 
17.- Rumania: 
UNIVERSITATEA ´ALEXANDRU IOAN CUZA´ IASI 
TITU MAIORESCU UNIVERSITY, BUCAREST 
UNIVERSITATEA DIN CRAIOVA 
 
18.- Suecia: 
LINKÖPINGS UNIVERSITET 
HÖGSKOLAN I HALMSTAD 
 
19.- Suiza: 
ECOLE POLYTECHNIQUE FEDERALE DE LAUSANNE EPLF 


 
20.- Turquía: 
IZMIR - YASAR UNIVERSITESI 
 


 
A través del Programa Erasmus+ nuestros alumnos también pueden realizar prácticas externas 
en empresas e instituciones europeas. Estos han sido destinos recientes del programa Erasmus 
Placement: 
 
- Catalysts Digital Solutions GmbH - Austria 
- Lear Corporation, HisingsKärra – Sweden 
- Digital Performance GMBH, Berlin – Germany 
- Nagravisión S.A., Cheseaux - Switzwerland 
- M2MOBI BV., Amsterdam – Netherlands 
- Institute of Technology Blanchardstown, Dublin – Ireland 
- Instituto di Scienza e Tecnologiedell´Informazione (ISTI)-Consiglio Nazionales delle 
ricerche (CNR), Pisa – Italy 
- Quamatikd.oo, Zagreb – Croatia 
- TechnischeUniversiteit Eindhoven, Eindhoven – Netherlands 
- Cámara Oficial de Comercio de España en Bélgica y Luxemburgo, Brussels – Bélgica 
- Glasgow Caledonian University, Glasgow, Scotland – United Kingdom 
 


Nuestros alumnos se han beneficiado también y pueden seguir beneficiándose de otros programas de 
intercambio como las Becas ADA-Azerbayan, las Becas Faro y las Becas ISEP. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1. Perfil básico del profesorado 


La Facultad de Informática de la UCM cuenta con un total de 166 profesores, de los cuales 
130 son hombres y 36 son mujeres, el 86% tienen dedicación a tiempo completo y el 82% son 
doctores. Estos profesores están al cargo de la docencia de todos los grados, así como de los 
másteres, que se imparten en el centro. 


Para las asignaturas de sesgo más matemático-estadístico, electrónico o empresarial hay 
profesores adscritos a la Facultad de Informática en áreas y departamentos competentes para 
ello (Análisis Matemático y Matemática Aplicada; Algebra, Geometría y Topología; Estadística 
e Investigación Operativa; Análisis Financiero y Contabilidad). El esfuerzo docente global en 
la facultad puede ser asumido por la plantilla actualmente adscrita a ella.  


El resto de la docencia del grado recae plenamente en el ámbito de competencias y 
experiencia de los departamentos de Arquitectura de Computadores y Automática, Ingeniería 
del Software e Inteligencia Artificial, y Sistemas Informáticos y Computación, adscritos a la 
Facultad de Informática. 


A pesar de la juventud de la plantilla, y de que el número de funcionarios en la actualidad es 
de 84, el número de sexenios reconocidos a profesores de la Facultad es de 286 y el de 
quinquenios de 409, reflejando la dilatada experiencia en docencia e investigación del 
profesorado del centro. 


 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 
Los 90 estudiantes de nuevo ingreso se distribuirán en 2 grupos para las clases teóricas, y en 
3 desdobles para las clases prácticas en laboratorio.  


 


Tabla 5A. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Clases Núm. de grupos Núm. alumnos por 
grupo 


Presencial 
Teóricas magistrales 2 45 


Desdoble de prácticas 3 30 
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5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 
académicas y TFG/TFM 


 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad Actividad del profesor 
Conjunto de horas en el 
título de dedicación del 
profesorado destinadas 


Horas de dedicación 
media por alumno 


destinadas 


Presencial 
Dirección de TFGs 540 6 


Supervisión Prácticas 
externas 450  225 5 


 


5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 
(*) Sin incluir TFG y Prácticas externas (ver Tabla 5B) 
 


 


Categoría Núm. 
ECTS 


asignados 
(*) 


Horas de 
actividades 
docentes 


presenciales 


Horas de 
actividades 
docentes 
totales 


asignadas 


Doctores/as Acreditados
/as 


Catedrático de 
Universidad (CU) 8 51 510 1275  1020 8 8 


Titular de 
Universidad (TU) 26 210,8 2108 5270  4216 26 26 


Contratado Doctor 
(CD) 12 97,5 975 2437,5  1950 12 12 


Colaborador 1 6 60 150  120 1 0 


Ayudante Doctor 
(AyD) 


8 54 540 1350  1080 8 8 


Ayudante 3 4 40 100  80 0 0 


Asociado 8 48 480 1200  960 4 0 


Total 66 471,3 4713 11782,5  9426 59 54 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


* = profesores que pueden dirigir TFGs 


# = profesores que pueden supervisar Prácticas Externas 


 
Área de conoc. Num. Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 


Experiencia docente 
Asignaturas Créditos 


ECTS 


Horas de 
dedicación 


PRESENCIALES 


Horas de 
dedicación 


totales 


Área Años Modalidad 
Presencial 


Perfil profesorado 
1 Álgebra 1 TU Sí Sí (TU) B2 o 


superior 
En el área de 


Álgebra > 20 - Álgebra Lineal 6 60 150  120 


Perfil profesorado 
2 


Análisis 
Matemático 1 AyD Sí Sí (AyD) B2 o 


superior 


En el área de 
Análisis 


Matemático 
> 1 - Cálculo 6 60 150  120 


Perfil profesorado 
3  * # 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


1 CU Sí Sí (CU) B2 o 
superior 


En el área de 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


> 25 


- Ética, legislación y profesión 
- Fundamentos de computadores 
- Redes 
- Seguridad y administración de 


sistemas informáticos 
- Sistemas operativos 
- Tecnología de computadores 


85,8 858 2145  1716 


Perfil profesorado 
4  * # 7 TU Sí Sí (TU) B2 o 


superior > 11 


Perfil profesorado 
5  * # 3 CD Sí Sí (CD) B2 o 


superior > 21 


Perfil profesorado 
6  * # 1 AyD Sí Sí (AyD) B2 o 


superior > 1 


Perfil profesorado 
7 3 Ayudante No No B2 o 


superior > 1 


Perfil profesorado 
8 1 Asociado No No B2 o 


superior > 8 
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Perfil profesorado 
9 Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


1 CU Sí Sí (CU) B2 o 
superior 


En el área de 
Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


> 16 
- Gestión empresarial 12 120 300  240 


Perfil profesorado 
10 1 Asociado Sí No B2 o 


superior > 8 


Perfil profesorado 
11 Estadística e 


Investigación 
Operativa 


1 CD Sí Sí (CD) B2 o 
superior 


En el área de  
Estadística e 
Investigación 


Operativa 


> 24 
- Estadística aplicada 12 120 300  240 Perfil profesorado 


12 1 AyD Sí Sí (AyD) B2 o 
superior > 2 


Perfil profesorado 
13 


Física Aplicada 
1 CU Sí Sí (CU) B2 o 


superior En el área de 
Física Aplicada 


> 25 - Fundamentos de electrónica 
digital 12 120 300  240 Perfil profesorado 


14 1 TU Sí Sí (TU) B2 o 
superior > 36 


Perfil profesorado 
15 


Geometría y 
Topología 1 Asociado Sí No B2 o 


superior 


En el área de 
Álgebra,  


Geometría y 
Topología 


> 2 - Álgebra Lineal 6 60 150  120 


Perfil profesorado 
16  * # 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


5 CU Sí Sí (CU) B2 o 
superior 


En el área de 
Lenguajes y 


Sistemas 
Informáticos 


> 22 


- Ampliación de bases de datos 
- Ampliación de gestión de 


proyectos software 
- Aplicaciones web 
- Aprendizaje automático 
- Arquitecturas software 
- Arquitecturas software 


avanzadas  
- Bases de datos 
- Bases de datos noSQL 
- Diseño de software 
- Estructura de datos 
- Fundamentos de programación 
- Gestión ágil de proyectos 


software 
- Interfaces de usuario 
- Lógica matemática 


325,5 3255 
8137,5   


6510 


Perfil profesorado 
17  * # 17 TU Sí Sí (TU) B2 o 


superior > 11 


Perfil profesorado 
18  * # 8 CD Sí Sí (CD) B2 o 


superior > 12 


Perfil profesorado 
19  * # 1 Colabora-


dor Sí No B2 o 
superior > 17 
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Perfil profesorado 
20  * # 4 AyD Sí Sí (AyD) B2 o 


superior > 3 


- Matemática discreta 
- Métodos algorítmicos 
- Operaciones en ingeniería del 


software 
- Programación avanzada  
- Programación y algoritmia básica 
- Sistemas de gestión de empresa 
- Técnicas algorítmicas en 


inteligencia artificial 
- Tecnología de la programación 


Perfil profesorado 
21 5 Asociado 2 No B2 o 


superior > 1 


Perfil profesorado 
22 


Matemática 
Aplicada 1 AyD Sí Sí (AyD) B2 o 


superior 


En el área de 
Matemática 


Aplicada 
> 1 - Cálculo 6 60 150  120 


Totales 4713 
11782,5 


9426 


 


Para el cálculo de las horas de dedicación totales se considera una ratio de 2 2,5 horas totales de actividad por cada hora de actividad docente 
presencial (que en la UCM se denomina  encargo docente).   


El documento de “Consideraciones a tener en cuenta en la Planificación Docente de la UCM” indica expresamente lo siguiente: 


“El encargo docente recoge las actividades en las que se imparte docencia directamente a los estudiantes. El resto de las actividades las realizará 
el profesor son contabilizarlas dentro de su capacidad docente. Actividades que NO pueden llevar aparejado encargo docente son: 


- Tutorías y apoyo al estudiante. 
- Preparación de materiales de clase o confección de cursos en línea. 
- Preparación de exámenes, asistencia a éstos, evaluaciones o revisiones posteriores. 
- Cualquier tipo de coordinación, ya sea de materias, asignaturas, prácticas o seminarios ya que podrán plasmarse en los apartados 


correspondientes de PDA asignados a centros y departamentos, no en el encargo docente. 
- Firma de actas”. 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No aplica. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
 
La Facultad cuenta con un total de 148 profesores, de los cuales 111 son hombres y 37 son mujeres, el 
88% tienen dedicación a tiempo completo y el 86% son doctores. 
 


Categoría del 
profesorado 


Total ATC CCIA LSI ISA Alg AM EIO FA EFC GT MA Elec 


Catedráticos 
de Universidad 


16 5  9 1       1  


Titulares de 
Universidad 


46 14 1 25 1 1 1  2    1 


Profesores 
titulares 
interinos 


             


Profesores 
contratados 
doctores 


54 17  34  1  2      


Profesores 
asociados  


18 1  9  1  1  4  2  


Profesores 
ayudantes 
doctores 


4 2  2          


Profesores 
colaboradores 


8 1  7          


Ayudantes 1 1            
P. Visitante 1   1          
Profesores 
eméritos 


             


Total…….... 148 41 1 87 2 3 1 3 2 4  3 1 
 
ATC: Arquitectura y tecnología de computadores 
CCIA: Ciencias de la computación e inteligencia artificial 
LSI: Lenguajes y sistemas informáticos 
ISA: Ingeniería de sistemas y automática 
Alg: Álgebra 
AM: Análisis matemático 
EIO: Estadística e investigación operativa 
FA: Física aplicada 
EFC: Economía financiera y contabilidad 
GT: Geometría y topología 
MA: Matemática aplicada 
Elec: Electrónica 
 
Como puede comprobarse en las enseñanzas impartidas en la facultad participan profesores de muy 
diversas áreas de conocimiento, lo cual muestra el carácter multidisciplinar del profesorado que redundará 
en la calidad de las enseñanzas impartidas. 
 
Estos profesores y personal estarán al cargo de la docencia de los cuatro títulos de grado que se imparten 
en nuestra Facultad: Graduado/a en Ingeniería Informática, Graduado/a en Ingeniería del Software y 
Graduado/a en Ingeniería de Computadores y Graduado/a en Desarrollo de Videojuegos, así como en los 
másteres que se imparten en el centro. 


A pesar de la juventud de la plantilla, y de que el número de funcionarios en la actualidad es de 62, el 
número de sexenios reconocidos a profesores de la Facultad es de 242 y el de quinquenios de 382. En la 
siguiente tabla se muestra la distribución de los sexenios y quinquenios por cada figura docente, 
reflejando la dilatada experiencia en docencia e investigación del profesorado del centro. 
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Categoría Personas Sexenios Quinquenios 
Asociado 11 0 0 
Asociado Interino 7 0 0 
Ayudante 1 0 0 
Ayudante Doctor 4 1 0 
Catedrático de Universidad 16 64 88 
Colaborador 8 1 17 
Contratado Doctor 44 55 108 
Contratado Doctor Interino 10 5 0 
Titular de Universidad 46 116 169 
Visitante 1 0 0 
TOTAL 148 242 382 


 


Se adjunta a continuación la tabla de profesorado que ha impartido clase en la titulación de Grado en 
Ingeniería del Software en el curso 18/19. La experiencia docente e investigadora de esta plantilla está 
además suficientemente demostrada, ya que se trata de los mismos docentes que han venido impartiendo 
la titulación hasta la actualidad. 


 
 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  
 
Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Universidad Complutense. Cabe mencionar que la UCM ha aprobado recientemente un plan de jubilación 
voluntaria, uno de cuyos objetivos es el rejuvenecimiento de la plantilla de profesorado.  
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  
 
Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad de Género” que depende del Vicerrectorado 
de Cultura y Deporte y que inició su funcionamiento en octubre de 2004.  
 
El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y 
hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones van dirigidas a toda la comunidad complutense 
y por tanto a los tres colectivos fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: 
estudiantes, profesorado y personal de administración y servicios.  
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Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a:  
 
- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos colectivos de la UCM, así 
como asesorar para la elaboración de estos datos.  
 
- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya finalidad será 
suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.  
 
- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y hombres; para ello se 
harán propuestas en los planes de estudio de grados, postgrados e investigaciones específicas.  
 
- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas.  
 
- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación efectiva del principio 
de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.  
 
Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, de 2 de diciembre la Universidad Complutense 
dispone de una “Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 
3 de diciembre de 2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena 
integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La “Oficina para la Integración de Personas con 
Discapacidad” de la UCM proporciona atención directa a toda la comunidad universitaria, estudiantes, 
profesores y personal de Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas y 
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 
También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los derechos humanos 
como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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Otros recursos humanos  
La Facultad cuenta también con 49 personas en el área de administración y servicios, 
de los cuales 25 son personal funcionario de administración (15 mujeres) y 24 
personal laboral de administración (6 mujeres). 


Es importante destacar que entre estos últimos, 12 personas están dedicadas al 
mantenimiento y puesta a punto de los laboratorios de alumnos de la Facultad con 1 
Coordinador de Recursos Informáticos, 5 programadores, y 6 técnicos especialistas 
de laboratorio. Por otro lado, se dispone de 6 personas encargadas del servicio de 
biblioteca: 1 Director, 1 Jefe de Procesos e Información, 2 Jefes de Sala, y 2 
auxiliares. 


La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios en 
las diferentes unidades asociadas a la Facultad de Informática y proporciona 
información sobre la experiencia media (medida en años) del personal: 


 


Personal 
Funcionario 


 Categoría  


 Total Gestión Administrativo Auxiliar 
Experiencia 
media (en 


años) 
Gerencia 1 1   37 
Biblioteca 6 2 4  16 
Secretaría de 
alumnos e 
información y 
registro 


4  2 2 17 


Asuntos 
económicos 


4  3 1 17 


Personal 2  2  25 
Secretaría de 
dirección 


2  1 1 25 


Negociado de 
coordinación 


1   1 15 


Gestión 
Académica 


2  1 1 12 


Departamentos  3  2 1 14 
Total 25     
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Personal Laboral  Categoría  


 Total A2 B2 C1 C2 C3 
Experiencia 
media (en 


años) 
Servicios generales y 
mantenimiento 9   1 3 5 21 


Laboratorios 12 1 5 4 2  18 
Departamentos 
(técnicos 
especialistas en nuevas 
tecnologías) 


3   3   24 


Total 24       
 


 


El personal de apoyo en nuestra Facultad no se distribuye por titulaciones, por lo que 
todas las personas que trabajan en la Facultad pueden atender necesidades de 
alumnos de esta titulación. Lo mismo ocurre con los 12 técnicos de laboratorio, que 
se encargan de los laboratorios que usan de forma común los estudiantes de todas 
las titulaciones de la Facultad. Dado que los aproximadamente 400 alumnos en el 
grado suponen un 20 por ciento del número total de alumnos de la Facultad, podemos 
inferir que cada persona de apoyo dedicará de media un 20% de su tiempo a la 
titulación. En concreto, el personal de Laboratorios incluye personal especializado en 
los recursos materiales específicos que puede necesitar el Grado en Ingeniería del 
Software, y que lleva realizando esta labor satisfactoriamente desde la verificación 
del mismo. 


La experiencia profesional de la plantilla queda además avalada por el hecho de que 
se trata de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el 
momento. Su adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, 
que se ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados 
públicos.  


 


Previsión de otros recursos humanos necesarios  


La plantilla actual es suficiente para cubrir las necesidades de administración y apoyo 
a la docencia del grado. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  


Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad 


C
SV


: 8
13


48
92


26
03


78
23


03
60


80
65


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813489226037823036080654





de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
funcionamiento en octubre de 2004.  


El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la 
igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones 
van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos 
fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios.  


Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a:  


- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos 
colectivos de la UCM, así como asesorar para la elaboración de estos datos.  


- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya 
finalidad será suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.  


- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y 
hombres; para ello se harán propuestas en los planes de estudio de grados, 
postgrados e investigaciones específicas.  


- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del 
alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas.  


- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación 
efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.  


Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre la Universidad Complutense dispone de una “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 3 de diciembre de 
2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones 
y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad” de la UCM proporciona atención directa a 
toda la comunidad universitaria, estudiantes, profesores y personal de 
Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas y 
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 


También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los 
derechos humanos como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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6 RECURSOS MATERIALES, PRAÁ CTICAS Y SERVICIOS 
 


La sede principal de la Facultad de Informática se encuentra en un edificio inaugurado 
en 2003 situado en el Campus de Moncloa de la Ciudad Universitaria, cercano al centro 
de la ciudad de Madrid, rodeado de zonas verdes y cerca de la estación de Metro 
“Ciudad Universitaria”. La dirección postal es C/ Prof. José García 
Santesmases, 9 (28040, Madrid). El nombre de la calle fue propuesto desde la Facultad, 
en homenaje al pionero de la Informática en España, el Profesor de la Universidad 
Complutense José García Santesmases, que también da nombre al Museo de la 
Informática hospedado en el mismo edificio (MIGS, http://www.fdi.ucm.es/migs/). La 
página web de la facultad proporciona información adicional sobre la dirección, la 
información de contacto y cómo llegar con, entre otras formas, el servicio de autobuses 
municipales en la puerta del edificio (https://informatica.ucm.es/localizacion). También 
hay disponible información sobre las infraestructuras 
(https://informatica.ucm.es/infraestructuras). 


Además de en el edificio principal, algunas de las actividades docentes de los grados 
impartidos en la Facultad se realizan en cuatro aulas del conocido como Edificio 
Multiusos, compartido entre varios centros de la Universidad, y situado a unos 500 metros. 


Espacios de uso común  


La siguiente tabla resume los espacios de uso común disponibles en el edificio: 


Espacio Superficie (m2) Altura (m) Aforo 
Hall de entrada 408 3,3  


Salón de Actos 308 3,0 / 3,8 330 


Sala de Grados 100 2,7 55 


Sala de Juntas 158 2,7 52 


Sala de reuniones 40 2,7 16 


Cafetería de personal 94 2,9 60 


Cafetería de estudiantes 305 2,9 168 
 


La entrada al edificio está adaptada para permitir el acceso a personas con movilidad 
reducida, prestando especial cuidado al camino desde la parada del autobús y 
también desde la zona exterior de aparcamiento, en la que hay plazas reservadas para 
este colectivo. 


El Salón de Actos está dotado de una plataforma móvil de acceso a la tarima, mientras 
que en la Sala de Grados se puede colocar una rampa portátil para este cometido en 
caso de necesidad. El resto de estancias no tienen barreras arquitectónicas gracias a C
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los ascensores del edificio. Además, cuenta con aseos adaptados siguiendo las 
directrices de la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad de la Universidad. 


Para facilitar el uso de ordenadores portátiles y otros dispositivos electrónicos, el Salón 
de Actos cuenta con torres de enchufes en el suelo para las butacas centrales, y 
enchufes en los laterales para las butacas de los lados. La Sala de Grados dispone de 
enchufes también en los laterales para las butacas cercanas, y la cafetería de 
estudiantes tiene enchufes en la pared a la altura de las mesas anexas. En la Sala de 
Juntas hay enchufes integradas en todos los puestos de las mesas, y la sala de reuniones 
tiene enchufes y alargadores. 


El Salón de Actos y la Sala de Grados cuentan con un sistema de megafonía para los 
ponentes, con un cañón de proyección, una pantalla táctil de 65” y con un sistema de 
grabación de vídeo con cámaras PTZ en el techo conectadas a un mezclador, que 
pueden ser controladas para girar o hacer zoom según lo que se quiera captar. El Salón 
de Actos cuenta además con dos grandes pantallas a los lados para mostrar 
información adicional a los asistentes, y otra, algo más pequeña, orientada hacia los 
ponentes donde pueden poner información útil para sus exposiciones. 


El hall y la cafetería de estudiantes cuentan con una pantalla que muestra información 
de servicio de la facultad, como anuncios de los próximos eventos que se realizarán, 
horarios o convocatorias abiertas. 


En el exterior, a ambos lados del edificio, hay amplias zonas de aparcamiento, con 
algunas plazas reservadas para personas con movilidad reducida, así como 
aparcamientos para bicicletas. En el sótano del edificio hay un aparcamiento para 
personal de la facultad que incluye también una plaza reservada para personas con 
movilidad reducida. 


Todo el edificio tiene cobertura Wi-Fi, tanto de Eduroam como de conexión particular 
proporcionada por la Universidad Complutense para la realización de congresos y 
eventos con asistentes que no dispongan de acceso a la red educativa. En los pasillos 
de las dos primeras plantas hay un total de 1.192 taquillas. El número es suficiente para 
que los estudiantes pueden solicitar una para su uso a lo largo de todo el curso. La 
cafetería proporciona servicio de comedor en sus dos salones. 


Aulas 


La siguiente tabla resume las aulas disponibles en la Facultad de Informática: 


Espacio Superficie (m2) Altura (m) Aforo 
Aulas 3, 5, 9 168 3,0 / 3,8 182 


Aulas 1, 2, 4, 8, 10 162 3,0 / 3,8 168 


Aulas 13, 14, 15 105 2,9 110 


Aula 16 105 2,9 60 


Aulas 6, 7, 11, 12 84 2,7 / 3,3 78 


Aula B3 (3ª planta biblioteca) 225 3 40 C
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Aulas 1208, 1210 (Edificio Multiusos) 80  80 


Aulas 1218, 1220 (Edificio Multiusos) 80  68 
 


El edificio principal de la Facultad de Informática cuenta con 16 aulas situadas en las 
plantas baja y primera. Su aforo permite impartir docencia simultáneamente a un total 
teórico de 2.088  estudiantes.  Asimismo, durante el curso 2024/2025 se ha habilitado un 
antiguo espacio de la Biblioteca como una nueva aula multifuncional (aula B3), que 
permite desarrollar tanto clases teóricas como prácticas. La capacidad de este nuevo 
espacio es de 40 personas. Además, se dispone de cuatro aulas adicionales ubicadas 
en el Edificio Multiusos de la Universidad Complutense, con un aforo conjunto de 296 
estudiantes, lo que da un total posible de 2.424 estudiantes simultáneos, aunque en 
realidad estos estudiantes se dividen en grupos con diferentes horarios y turnos de 
mañana/mediodía/tarde. La disponibilidad de 21 espacios docentes independientes 
permite cubrir todas las necesidades de las titulaciones de la Facultad y realizar 
desdobles en las clases de problemas cuando es necesario.  


Las aulas cuentan con bancadas para los estudiantes, excepto el aula 16 que dispone 
de mesas individuales que facilitan su movilidad para dotar al espacio de mayor 
versatilidad. Cuando se matricula algún estudiante con movilidad reducida, se 
modifican las aulas en las que recibirá clase para retirar algunas de esas bancadas de 
la primera fila y colocar una mesa adaptada. La Gerencia de la Facultad y el 
Vicedecano de Ordenación Académica se coordinan para la correcta asignación del 
aula a los grupos de los estudiantes que lo necesitan. Además, el aula 1 dispone de una 
rampa de acceso a la tarima para el profesor y se ha eliminado la tarma del aula 16 
para facilitar el tránsito. 


Todas las aulas cuentan con un ordenador para el ponente, gestionado por los técnicos 
de los laboratorios. Además, disponen para el docente de un sistema de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y conexión a internet por cable y por Wi-Fi. Es 
posible solicitar la colocación de un retroproyector para transparencias de acetato. Las 
aulas 6, 7 y 13 tienen una instalación acústica especial, con un amplificador y altavoces 
de mayor potencia que en el del resto de aulas. Esto los hace más adecuadas para ser 
utilizadas en la formación de sonido y música para videojuegos, por ejemplo. 


Todas las aulas cuentan con una cámara PTZ apuntando a la zona del ponente y 
micrófonos de ambiente conectados al ordenador del profesor, lo que permite grabar 
o retransmitir clases de forma cómoda para el docente. Para facilitar a los asistentes el 
uso de sus ordenadores portátiles, los pupitres están dotados de enchufes en filas 
alternas. 


Este curso un total de 1.911 estudiantes se encuentran matriculados en titulaciones 
oficiales en nuestra facultad. Teniendo en cuenta que estos estudiantes se dividen en 
tres turnos (mañana, mediodía y tarde), la media aproximada de estudiantes ocupando 
aulas en un momento determinado es de 637 frente a los 2.424 puestos existentes. 
Teniendo en cuenta que el Grado en Ingeniería del Software tiene un total aproximado 
de 360 estudiantes entre todos los cursos, no habrá problemas de espacio en aulas para 
poder impartir su docencia.  
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Laboratorios 


La siguiente tabla resume los laboratorios de la Facultad de Informática: 


Espacio Superficie (m2) Altura (m) Puestos 
Laboratorios del 1 al 6 81 2,7 / 3,3 20 


Laboratorios del 7 al 11 106 2,9 20 


Laboratorio 1008 80 3 20 


Aula B3 (Biblioteca) 225 3 40 
 


Los laboratorios docentes (del 1 al 11) están situados en la segunda planta de la 
Facultad de Informática y están abiertos de 9:00 a 21:00 para la realización de prácticas 
regladas o para acceso libre por parte de los estudiantes. Los laboratorios 1 – 6 cuenta 
con 21 puestos para estudiantes y el resto dispone de 20 puestos (226 puestos en total), 
cada uno para 2 estudiantes. Además, cuentan con un ordenador adicional para el 
profesor, conectado a un sistema de videoproyección. Los laboratorios cuentan con 
megafonía inalámbrica y una cámara PTZ situada en el techo apuntando a la zona del 
profesor para facilitar la grabación o la retransmisión de las clases. 


Los puestos se componen de un ordenador de gama alta conectado por cable a la red 
de la Universidad, que proporciona acceso a Internet. Además, los laboratorios 
disponen de una red auxiliar privada, que utiliza electrónica y cableado independiente 
de la universitaria, a la que están también conectados todos los puestos, así como los 
servidores de soporte a la docencia. Esta replicación permite, en primer lugar, tolerancia 
a fallos de modo que se puede seguir dando servicio incluso aunque la red de la 
Universidad sufra suspensión de servicio por mantenimiento u otras incidencias algo que, 
en cualquier caso, prácticamente nunca ocurre. En segundo lugar, y más importante, 
la red secundaria permite habilitar diferentes modos de red, de manera que se pueda 
evitar completamente el acceso a Internet desde los puestos y aun así poder seguir 
utilizando los servidores de docencia. Esto es especialmente útil durante los exámenes.  


Los laboratorios 8 y 9 tienen dos equipos por puesto (compartiendo el monitor, teclado 
y ratón), el segundo conectado a una tercera red aislada independiente de Internet y 
de la red interna de los laboratorios con su propio switch. Esos ordenadores se utilizan 
para prácticas de redes y de seguridad. Las tres redes son gigabit ethernet. 


Todos los laboratorios, excepto los laboratorios 6-9, tienen 2 monitores. Asimismo, los 
laboratorios disponen de KVMs que permiten la conexión de los equipos portátiles de los 
estudiantes, que pueden así utilizar el teclado, ratón y monitores de cada puesto. Los 
laboratorios 7, 8, 9 y 10 tienen en cada puesto un entrenador, un polímetro, una FPGA 
Basys 3 y el cableado para su conexión. No obstante, esos laboratorios son también 
pueden ser utilizados para prácticas de software del grado. Todos los laboratorios 
cuentan con al menos una impresora en red hasta un total de 16, en las que los 
estudiantes disponen de una cuota de impresión de 200 páginas por curso académico, 
que puede ampliarse previo pago de una pequeña tasa. También disponen de un 
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espacio de almacenamiento en disco en red accesible desde cualquier puesto de los 
laboratorios una vez autenticados.  


Aparte de los 11 laboratorios docentes, la Facultad dispone del aula B3, situada en una 
de las plantas de la biblioteca, con puestos con monitores, teclado y ratón pensados 
para que los estudiantes usen sus propios portátiles. 


El mantenimiento del hardware y del software de los ordenadores de los laboratorios 
está a cargo de personal de apoyo a la docencia específico, que vela por su correcto 
funcionamiento siguiendo las necesidades indicadas por el profesorado.  


Todos los puestos de laboratorio se clonan con la misma imagen que cuenta con 
arranque dual (Windows y GNU/Linux). El acceso a los puestos requiere autenticación 
en ambos sistemas operativos, y las normas de uso persiguen que se minimice la 
cantidad de incidencias para maximizar la disponibilidad. De ser necesario, algunos de 
los puestos de los laboratorios en los que se vaya a impartir clase a estudiantes con 
diversidad funcional pueden adaptarse para instalar software específico que facilite la 
accesibilidad. 


El software instalado en los laboratorios se actualiza cada curso académico en función 
de las solicitudes del profesorado. Se incluye siempre una base común amplia y 
particularizaciones concretas dependiendo de las necesidades de las asignaturas.  Por 
razones de eficiencia, no se particulariza cada laboratorio en base a titulaciones 
concretas, pues la mayor parte del software instalado se utiliza en todas ellas. El software 
más específico del Grado en Ingeniería del Software incluye:  


- IBM Rational Software Architect Designer 


- Modelio 


- Umbrello UML Modeller 


- GanttProject 


La infraestructura se completa con 23 servidores, 11 de los cuales ejecutan software de 
virtualización para sustentar 60 servidores virtuales. Los servicios que proporcionan varían 
enormemente; por un lado proporcionan servicios generales a los usuarios: cuentas de 
usuarios, servidores de impresión, almacenamiento, sistemas de entrega y recogida de 
prácticas o exámenes, o servidores de licencias y clonación. Otros servicios están 
orientados específicamente la docencia y son de especial interés para el Grado de 
Ingeniería del Software: 


- Servidores de bases de datos. Además del software instalado en local en cada 
equipo de laboratorio, se pone a disposición de los estudiantes un clúster de 5 
nodos que monta un servidor Oracle. 


- Servicio de jueces en línea para evaluación continua y preparación de concursos 
de programación. Varias asignaturas de programación preparan este entorno 
para que los estudiantes puedan realizar retos de programación. 


- Sistema de préstamo de contenedores basado en Docker Compose / Swarm. 
Permite a los estudiantes del grado realizar despliegues de aplicaciones web 
mediante un conjunto de microservicios distribuidos en contenedores. 
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- Servidor de control de versiones (basado en git). En el grado se incide en la 
importancia de la utilización de un sistema de control de versiones. Se proporción 
a los estudiantes este servicio en los casos en los que no se desee subir el desarrollo 
a plataformas externas  como GitHub. 


Los laboratorios proporcionan también un sistema de préstamo de material de distinta 
índole, relacionado por normal general con asignaturas cercanas al hardware, de poca 
presencia en este grado. En todo caso, los estudiantes pueden solicitar prestados 
materiales como  Raspberry PI 4B, portátiles, tablets,  tableta digitalizadora o auriculares 
con micrófono. 


Los laboratorios tienen su propio apartado en la web de la facultad donde puede 
consultarse el reglamento y manuales de uso, horarios, ocupación de los puestos en 
tiempo real y sistema de préstamo (https://informatica.ucm.es/laboratorios-fdi). 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la 
Facultad de Informática fue evaluada por la ANECA y recibió la Certificación de 
Calidad en 2006. 


La biblioteca de la Facultad ocupa 1.135 metros cuadrados distribuidos en cuatro 
plantas en el ala suroeste del edificio. Cada una se utiliza para cometidos diferentes: 


• En la planta sótano se ha habilitado un archivo para almacenar fondo 
bibliográfico no consultado habitualmente. 


• La planta baja está ocupada por los despachos y el área de trabajo de los 
responsables de la biblioteca. 


• La primera planta contiene la zona de préstamo y más de 40 puestos de lectura.  
Dispone también de 5 salas para trabajo en grupo con aforo para 4/8 personas 
cada una. Tiene un expositor con información sobre adquisiciones recientes, así 
como los fondos multimedia (videojuegos y películas) disponibles para préstamo. 


• La segunda planta hospeda la mayor parte de los fondos bibliográficos físicos, así 
como 92 puestos de lectura. 


La biblioteca cuenta con una plantilla de 7 funcionarios y el horario de apertura es de 
9:30 a 20:30 horas. 


Dispone de una colección de más de 30.000 ejemplares, incluyendo el fondo histórico 
del Centro de Cálculo de la UCM, las bibliotecas personales de los profesores José 
García Santesmases y Antonio Vaquero Sánchez, así como más de 28.000 libros 
electrónicos. La Biblioteca también reúne un total de 405 títulos de publicaciones 
periódicas impresas y acceso a 1.149 revistas electrónicas. 


Además, destaca por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un 
lado se cuenta con publicaciones periódicas como las subscripciones a la ACM Digital 
Library, Computer Science Database (ProQuest), IEEE Xplore, ISI-Web of Science, 
Mathscinet, SpringerLink, ScienceDirect Elsevier o Scopus, entre otras, cubriendo así un 
porcentaje muy alto de las publicaciones periódicas sobre Informática que se editan en 
el mundo. Por otro se cuenta con subscripciones a colecciones de libros, como Springer 
Books Archive (SBA) Computer Science 1960-2004, Springer Computer Science C
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Collection 2005-2019, Springer-Apress Professional Computing and Web Design 2005-
2019, las bibliotecas online de ENI, GARCETA e Ingebook y la colección Cátedra, entre 
otros. Además, se adquieren periódicamente libros electrónicos de diferentes editoriales 
como Cambridge University Press o CRC Press. 


Aparte del fondo de libros académicos de la disciplina cuenta con 1.457 libros de 
ciencia ficción, 769 películas (DVD y Blue Ray) y 404 videojuegos para distintas 
plataformas (consolas y PC). También tiene servicio de préstamo de 40 webcams, 
5 auriculares, cargadores de móviles (USB clásico, USB tipo C, iPhone), 50 tablets, 
90 ordenadores portátiles y 3 lectores de libros electrónicos. 


Despachos y laboratorios de investigación 


Los despachos de los profesores y los laboratorios de investigación se encuentran 
distribuidos entre las plantas segunda, tercera y cuarta. El Decanato, las direcciones de 
los tres departamentos adscritos a la Facultad y los Servicios Generales se encuentran 
en el ala Noroeste del edificio ocupando las plantas segunda, tercera y cuarta. 


En el sótano del edificio y en la cuarta planta hay dos salas de servidores 
acondicionadas con climatización y sistemas de alarma adecuadas para hospedar 
máquinas de los grupos de investigación y los departamentos. 


Museo de la Informática 


Los pasillos del edificio de la Facultad de Informática son la sede del Museo de 
Informática García Santesmases (MIGS, http://www.fdi.ucm.es/migs/), conformado por 
un “paseo histórico” por siete décadas de Informática. Se denomina así en memoria del 
Profesor José García Santesmases, catedrático de la Universidad Complutense que fue 
pionero en la investigación y docencia de la Informática en España. 


Se exponen máquinas desarrolladas en la UCM entre los años 1950 y 1975 (incluido el 
primer computador construido en España), así como computadoras comerciales que 
desde 1968 estuvieron en uso en el Centro de Cálculo de esta Universidad, y una 
máquina Enigma original cedida por el Ministerio de Defensa. También se exponen 
equipos donados por Departamentos, particulares y otras entidades. Las piezas, 
organizadas cronológicamente y por categorías, se complementan con paneles 
explicativos que muestran sus características y modo de funcionamiento, todo ello con 
el propósito de ofrecer una visión didáctica y global de la evolución de la Informática 
desde sus inicios. 


El Museo de Informática García Santesmases se complementa con un amplio fondo 
bibliográfico histórico que se encuentra accesible en la biblioteca de la Facultad de 
Informática. 


Campus Virtual 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
El CV-UCM (Moodle versión 3.8) es un conjunto de espacios y herramientas en Internet 
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que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están 
permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
En la Facultad de Informática se “virtualizan” todas las asignaturas como complemento 
a la enseñanza presencial. Así, profesores y estudiantes pueden disponer por tanto de 
un instrumento valioso para el autoaprendizaje, la comunicación y la evaluación. 


En 2018 se añadió al CV-UCM una nueva herramienta para mejorar la accesibilidad de 
las asignaturas virtualizadas para los estudiantes con discapacidad. Este plug-in 
contiene herramientas para cambiar el tamaño de las letras y para activar modos de 
alto contraste. También permite activar una barra de herramientas con más facilidades, 
como lectura en voz alta, comprobación de ortografía y predicción de palabras para 
mejorar la escritura. 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son modernas, la Facultad tiene 
una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. El mayor gasto 
suele realizarse en los laboratorios de estudiantes de la Facultad, de los que cada año 
se renuevan completamente los computadores de al menos tres de ellos. Por ejemplo, 
durante el curso pasado el presupuesto para la renovación de los laboratorios de la 
Facultad superó los 110.000 euros. Esta política se mantendrá en el futuro. 


Convenios para la realización de las prácticas académicas externas y 
mecanismos de gestión y supervisión 


Las prácticas académicas externas son gestionadas desde la Facultad, pero los 
convenios con las empresas se formalizan a través de la Oficina de Prácticas y Empleo 
(OPE) de la UCM. Los convenios con empresas los gestiona de manera centralizada la 
OPE, de manera que teóricamente cualquier estudiante de la Facultad, y más 
concretamente de la titulación que se propone, podrá acceder a las más 20.000 ofertas 
anuales que se ponen a disposición de todos los estudiantes UCM. 


Las prácticas académicas externas de tipo curricular se gestionan desde la Facultad 
mientras que las de tipo extracurricular se gestionan a través de la Oficina de Prácticas 
y Empleo (OPE) de la UCM. En muchos casos las prácticas externas superan el número 
de horas que corresponden a la carga curricular de la asignatura “Prácticas 
académicas externas”, y en esos casos la práctica es también gestionada por la 
Facultad con un primer periodo que se considera curricular seguido de otro que se 
computa como extracurricular, dentro siempre de los límites de dedicación establecidos 
en la normativa. 


En las prácticas estrictamente extracurriculares gestionadas directamente por la OPE, 
cualquier estudiante de la Facultad, y más concretamente de la titulación que se 
propone, podrá acceder a las más de 20.000 ofertas anuales que se ponen a disposición 
de todos los estudiantes de la UCM. 


Por lo que se refiere a las prácticas académicas externas curriculares, desde la Facultad 
se hace una revisión de las ofertas recibidas por empresas y entidades colaboradoras 
para garantizar que solo se ofrecen a los estudiantes aquellas en las que el proyecto C
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formativo, incluyendo los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, está 
alineado con los objetivos formativos de la titulación. A cada práctica se le asigna un 
profesor de la Facultad que actúa de tutor académico y que es el responsable de velar 
por el buen desarrollo de la misma así como de calificar el informe final que ha de 
presentar el estudiante una vez concluida la práctica. En el informe el estudiante ha de 
incluir una descripción extensa de la actividad (10-20 páginas) donde se deben dar 
detalles técnicos de las actividades realizadas durante el periodo de prácticas y la 
relación de las tareas realizadas con los conocimientos que se han adquirido durante 
los estudios. 


La mayoría de las gestiones relacionadas con las prácticas académicas externas se 
realizan a través del sistema de Gestión integral de prácticas externas (GIPE) de la UCM: 
https://gipe.ucm.es. A través de esta plataforma las empresas y entidades 
colaboradoras solicitan la firma de convenios y publican ofertas de prácticas. Los 
estudiantes también se registran en GIPE para tener acceso a las ofertas de prácticas. 
La inscripción en el sistema les da acceso automático a las ofertas de prácticas 
extracurriculares, una vez que el sistema comprueba que cumplen los requisitos 
establecidos en la normativa de haber superado 120 créditos del plan de estudios. Para 
tener acceso a la oferta de prácticas curriculares es necesario haberse matriculado 
previamente de la asignatura “Prácticas académicas externas”, y desde la Facultad se 
comprueba esta circunstancia antes de darles acceso a las ofertas curriculares en GIPE. 
En el momento de la matrícula se comprueba que los estudiantes hayan superado todas 
las asignaturas del módulo de materias básicas de la titulación.  


En GIPE los estudiantes pueden manifestar su interés hasta en 7 ofertas simultáneamente. 
La selección de los becarios se deja en cada caso en manos de las empresas y 
entidades colaboradoras. En los últimos cursos académicos la oferta de prácticas ha 
sido muy superior a la demanda de prácticas por parte de los estudiantes. 


Como referencia, se muestra a continuación el listado de las empresas que ofertaron 
plazas para realizar prácticas académicas externas curriculares específicamente para 
estudiantes del grado durante el curso 2023-24: 


Empresa Título Plazas 
Abaco Digital Developments, S.L.  Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, RRSS, ...) 2 
Abaco Digital Developments, S.L.  Data Scientist para fase 4 de proyecto en sitio digital 


https://www.jornadaperfecta.com/ 
3 


Abaco Digital Developments, S.L.  Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, RRSS, ...) 4 
Acciona Tecnologías y Servicios, S.L.  PRÁCTICAS DESARROLLO DE APLICACIONES CORPORATIVAS 


MADRID 
1 


Acciona Tecnologías y Servicios, S.L.  Prácticas Gestión de Aplicaciones TIC 1 
Actia Systems, S.A.U.  BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 1 
Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad Diciembre 2023 1 
Actia Systems, S.A.U.  Beca ingeniero de QA 1 
Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad 1 
Actia Systems, S.A.U.  BECA SISTEMAS y C++ 1 
Adopta Un Abuelo  Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 1 
Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 1 
Álamo Consulting, S.L.  Consultores/as TIC 1 
Alvarez & Marsal Spain, S.L.  Disputes & Investigations - Forensic Technology 1 
Analistas Financieros Internacionales, 
S.A.  


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de Afi 1 


Arbentia Consulting, S.L.  Business Analyst - Programador de aplicaciones de negocio Microsoft 1 
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Arin Innovation, S.L.  Beca IDI 2 
Auren Consultores SP, S.L.P.  Beca Informática 1 
Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-octubre 2023 1 
Axon Partners Group, S.A. (IT) IT Intern 1 
BABEL Sistemas de Información, S.L.U.  Prácticas desarrollo Fullstack 1 
Banco de España  SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 1 
Banco de España  SIST-11 Unidad de Puesto de Trabajo Digital 1 
Banco de España  COND-8 Unidad de Análisis de Moneda 1 
Banco de España  SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 1 
Bertrandt Technology Spain, S.L.  Autonomous Robot Development- Internship (Semipresencial) 1 
Bertrandt Technology Spain, S.L.  Autonomous Robot Development- Internship 1 
Bertrandt Technology Spain, S.L.  Bertrandt Web Solutions - Internship 1 
Caceis Bank Spain, S.A.U.  Beca en IT Project Management 1 
Capgemini España, S.L.  Beca en Desarrollo de BPM´s 1 
Capgemini España, S.L.  Beca SAP 1 
Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas. CEDEX  


000 LG UCM Informática Desarrollo de herramienta informática para 
la interpretación de los resultados de la instrumentación de secciones 
ferroviarias de alta velocidad 


1 


CEPSA Compañía Española de Petróleos, 
S.A.U.  


Beca Experis - Bases de datos 20355 1 


Clickout, SL  Junior Frontend Developer 1 
Cloudappi, S.L.  Beca desarollo Backend 1 
Cloudappi, S.L.  Beca de desarrollo Frontend 1 
Cloudappi, S.L.  Beca Devops 1 
Comisión Nacional del Mercado de Valores  Sistemas de Información (Desarrollo) - CNMV 1 
Computadoras, Redes e Ingeniería, 
S.A.U.  


Prácticas Software Madrid (Presencial) 1 


Consultoría de Telecomunicaciones Optiva 
Media, S.L.  


Prácticas Desarrollo Javascript (Semipresencial) 1 


Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 1 
Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 2 
CT Ingenieros AAI, S.L.  Prácticas Ingenieria de Software 1 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 1 
Duplex Elevación, S.L.U.  Ingeniero/a Diseño Electrónica – MADRID 1 
EADTRUST, European Agency of Digital 
Trust, S.L.  


Becario en Desarrollo Java 2 


ELCA Information Technology S.L 
(RR.HH) 


Software Development intern 1 


Entidad Pública Empresarial Enaire  EXPLOTACIÓN TÉCNICA 1 
Etemenanki Technology, S.L.  Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en VAVEL Media Group 1 
Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de 
Crédito  


EUROCAJA RURAL - PRACTICAS FEBRERO 2024 - SS. CC TOLEDO - 
DESARROLLO DE SOFTWARE 


1 


Europ Assistance Servicios Integrales de 
Gestión, S.A.U.  


Prácticas Área Analytics - Departamento de Organización & 
Transformación(Semipresencial) 


1 


Europ Assistance Servicios Integrales de 
Gestión, S.A.U.  


Prácticas remuneradas Área Sistemas 1 


Experis Manpowergroup, S.L.  Beca Experis - Bases de datos 20355 1 
EY Transforma Servicios de Consultoría, 
S.L.  


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L - JAVIER GIL 
CABALLERO 


1 


EY Transforma Servicios de Consultoría, 
S.L.  


Prácticas Consultoría de Negocio - Programa Rotantes Enero (Madrid) 2 


EY Transforma Servicios de Consultoría, 
S.L.  


Prácticas consulting 1 


Facultad de Informática  Novel Strategies to Fight Child Sexual Exploitation and Human 
Trafficking Crimes and Protect their Victims (HEROES) 


2 


Facultad de Informática (Grupo de 
Investigación DESIGN AND TESTING OF 
RELIABLE SYSTEMS DTRS). Dpto. 
Sistemas Informáticos y Computación) 


Análisis de algoritmos evolutivos para optimización de testing 1 


Finanzauto, S.A.U  BECA INGENIERIA INFORMATICA 1 
Flexpark Solutions, S.L.  Practicas flexpark 1 
Fundación Juan March  Prácticas de Desarrollo 1 
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Fundación Juan March  Prácticas de Sistemas 1 
Fundación Juan March  Prácticas en el departamento de Sistemas 1 
Ghenova Siman, S.L.  Beca desarrollo de Software 1 
GMS Management Solutions, S.L.  SMS 1 
GMV Soluciones Globales Internet, S.A.U.  Prácticas: Análisis, diseño y desarrollo software de soluciones en el 


entorno de las TIC. 
1 


Grupo Gejo Ingeniería y Formación, S.L.  Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 2 
Grupo Gejo Ingeniería y Formación, S.L.  Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 1 
Hewlett Packard Customer Delivery 
Services S.L.  


Customización e implementación de soluciones informáticas en el 
entorno de las Telco. 


1 


Housell Inmo Online Services, S.L.  Prácticas QA Tester 1 
Human Resources & Technology, S.L.  Prácticas en Desarrollo de Software 1 
IDOM Consulting, Engineering, 
Architecture, S.A.U.  


Prácticas en Transformación Digital 1 


Indra Business Consulting, S.L.U.  BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY CONSULTING TRAINEE 1 
Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS EN EMPRESA - CREACIÓN Y DESARROLLO - WEB Y APPS 1 
Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS WEBS 3 
Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS APPS 3 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS INETUM - Jorge Martín Arévalo 1 
Intergenerational Technologies, S.L.  Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 1 
Inversiones Dafegobe, S.L.  CONVENIO DE PRACTICAS 1 
Itestra GmbH  Ingeniero de Software 1 
Kairós Digital Analytics and Big Data 
Solutions, SL  


Software Development (JAVA) 1 


KPMG Asesores, S.L.  BP - CC - Technology Enablement 1 
KPMG Asesores, S.L.  DBC - OTS/Lighthouse/Madrid 1 
Lextrend Information Technologies, S.L.  Beca Programación 1 
Lextrend Information Technologies, S.L.  Desarrollador Java 1 
Little Big Connection, S.L.  Full Stack developer 1 
Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 2 
Logicalis Spain S.L. (Selección) Prácticas Sistemas Linux/Windows (Online) 1 
Lopartzar, S.L.  Apoyo de IT en Prácticas - Despacho de Abogados 1 
Max Sociedades Ltd  Max Sociedades requiere diseñador de paginas web para prácticas 1 
MC Consulting & Procedures, S.L.  Beca Desarrollo Web 1 
Megamedia Televisión, S.L.  Beca desarrollo .Net 2 
Monitorización y Medidas, S.L.  Desarrollo de Aplicación de Despliegue Terminales UME 1 
My City Stay, S.L.  Prácticas en Automatización y soluciones tecnológicas 1 
Next Digital Hub, S.L.  Data Academy 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA CMGB / AM&T 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA JSA / Digital Financial Services 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA ZG / Digital Experience 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA PPV / Digital Architecture 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA SPS/ Application Management &Testing (AM&T) 1 
NTT Data Spain, S.L.  Renovación Car Ma Go 1 
Ocaso, S.A. Compañía de Seguros y 
Reaseguros  


Prácticas Remuneradas - Ocaso ÁREA DE ANALÍTICA Y GESTIÓN DEL 
DATO 


1 


Oesía Networks, S.L.  Ingeniero/a SW C++ 2 
Onets Spain Division, SL  Desarrollo de aplicaciones web o multiplataforma 5 
Onyze Digital Assets, S.L.  Beca de Project Manager 1 
Orbital Sistemas Aeroespaciales, S.L.  Prácticas Ingeniería Informática (Desarrollo de SW) 1 
Orbital Sistemas Aeroespaciales, S.L.  Prácticas en Ingeniería Informática (semipresencial) 1 
Orga+ Sàrl  Intern Java Card OS Analysis and Upgrade 1 
Osoigo, S.L.  Implementación y obtención del certificado de seguridad medio para 


una empresa 
1 


Preventiva Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A.  


PRÁCTICA TÉCNICO DPTO. INFORMÁTICA 1 


PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L.  Becario en Digital Assurance 1 
Ravenwits, S.L.  Sistemas de Predicción de energía renovable (On-line) 1 
Redk Ingeniería del Software, S.L.  Practicas redk 1 
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Sardinha Artesanato, S.L.  DISEÑADOR WEB 1 
Sardinha Artesanato, S.L.  Responsable IT 1 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, S.L. 
(Desarrollador de contenidos) 


DESARROLLADOR DE CONTENIDOS ELEARNING 1 


Smart Protection, S.L.  Backend Engineer Trainee 1 
Sopra Steria España, S.A.  Prácticas - Programador/a con francés(Semipresencial) 1 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN - Operaciones 1 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN - QA TESTER 1 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN - QA TESTER 2 
Start People, S.L.  Becario Comercial Sector IT 1 
Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, 
SME, MP, (Tragsatec) 


Prácticas en Desarrollo Web - JAVA 3 


Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, 
SME, MP, (Tragsatec) 


Prácticas en Desarrollo Seguro 1 


Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, 
SME, MP, (Tragsatec) 


Prácticas en Explotación de Datos 2 


Telefonica Global Technology, S.A.U.  Prácticas Implementación de sistemas CRM (Semipresencial) 1 
Telefónica IoT & Big Data Tech, S.A.  Prácticas Full Stack/UX Engineer (Semipresencial) 1 
Telefónica, S.A.  Prácticas LAB Turing (Semipresencial) 1 
Titania Compañía Editorial, S.L.  Beca Programador Front 1 
Virtual Desk, S.L.  PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 2 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
 
La Facultad de Informática dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, biblioteca, etc) 
necesarias para abordar los Grados en Ingeniería Informática, Ingeniería de Computadores e 
Ingeniería del Software con garantía de calidad. 
La Facultad de Informática consta de un edificio inaugurado en 2003, en el que se ubican todos los 
recursos materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas del Título de Graduado/a en 
Ingeniería Informática. Las aulas se encuentran en la planta baja y primera. Los laboratorios de 
docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de los profesores y los laboratorios de 
investigación se encuentran distribuidos entre las plantas segunda, tercera y cuarta. El decanato, las 
direcciones de los tres departamentos adscritos a la Facultad y los Servicios Generales se encuentran 
en el ala Noroeste del edificio ocupando las plantas segunda, tercera y cuarta. En la primera planta se 
encentran la Sala de Juntas, la Sala de Grados, y la Sala de Reuniones. El Salón de actos, con 
capacidad para 330 personas, se encuentra en la planta baja. 
Por último la biblioteca ocupa las 4 plantas del ala suroeste del edificio. 
 
Aulas 
La Facultad dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos) con capacidad para 
2100 alumnos. Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección, retroproyección, 
megafonía inalámbrica y conexión a Internet por cable (100 Mb/s) y WiFi. 
 
Laboratorios 
La Facultad dispone de 12 laboratorios con capacidad total para 480 alumnos simultáneamente. Cada 
laboratorio dispone de 20 PCs de gama alta conectados por cable (100 Mb/s) a Internet, con sistema 
de videoproyección, retroproyección y megafonía inalámbrica.  La equipación informática total de los 
laboratorios es de 260 PCs, 10 servidores, 25 impresoras. Los laboratorios permanecen abiertos todo 
el día para la realización de prácticas regladas y acceso libre de alumnos. 
4 de los laboratorios disponen de infraestructura para prácticas de diseño de circuitos integrados, 
programación de microprocesadores, diseño con FPGAS, prácticas de sistemas operativos,  
infraestructura para funcionar como laboratorio de redes y como laboratorio de robótica. 
Existe un servicio de préstamo de componentes electrónicos que permite a los alumnos preparar sus 
prácticas de diseño de circuitos en casa antes de las sesiones regladas de laboratorio. 
Además existe un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para los alumnos dotado en la 
actualidad con 20 máquinas. 
 
Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la Facultad de 
Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la Certificación de Calidad. 
La biblioteca ocupa 1.215 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas y tiene 241 puestos de 
lectura.  Dispone de dos salas de lectura, una mediateca con 47 puestos de consulta y tres salas de 
trabajo en grupo, y un depósito. Cuenta con una plantilla de 10 funcionarios y 2 becarios y el horario 
de apertura es de 9 a 21 horas. 
El presupuesto gestionado por la Biblioteca en este curso ha sido de más de 150.000 € (destacando 
63.000 € en libros y 55.000 € en revistas), ingresando unos 2.300 nuevos volúmenes y 650 CDs y 
DVDs. 
Dispone de una colección de más de 23.500 volúmenes, incluyendo el fondo histórico del Centro de 
Cálculo de la Universidad Complutense, 371 publicaciones periódicas y cerca de 3.000 CDs y DVDs. 
Además destaca por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un lado de 
publicaciones periódicas, como las subscripciones a la ACM Digital Library,  a IEEE Xplore, a Springer 
Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, que cubren un porcentaje muy alto de las 
publicaciones periódicas sobre Informática que se editan en el mundo. Por otro de colecciones de 
libros, fundamentalmente Safari Books que este año cuenta con más de 5.000 libros de actualidad en 
el campo de la Informática, Ebrary Academic Collection y colecciones históricas digitalizadas, como 
Dioscórides. 
 
Campus Virtual 
El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por 
medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. El CV-UCM es un conjunto de 
espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la gestión 
docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 
universitaria. 
La UCM ofrece a todos los profesores la oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas como 
complemento a la enseñanza presencial. Pueden disponer por tanto, de un instrumento valioso, en 
particular, para el autoaprendizaje, la comunicación y la evaluación. 
 
Espacio WIFI 
La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los estudiantes el 
uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios de nuestra facultad. 
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Museo de informática 
La Facultad de Informática dispone de un Museo de la Informática donde se puede realizar un 
recorrido educativo por la historia de la Informática desde sus comienzos (el museo cuenta con el 
primer computador construido en España) hasta la actualidad. 
 
Servicio de cafetería 
La Facultad dispone de dos cafeterías con servicio de comedor para los alumnos y profesores de la 
Facultad. 
 
Servicio de taquillas 
La Facultad dispone de un servicio de 2500 taquillas que permite asignar al comienzo del curso 
escolar una taquilla a cada uno de los alumnos matriculados para poder depositar sus pertenencias. 
 
Servicio de reprografía 
Se dispone de un servicio de reprografía donde se pueden realizar fotocopias, impresiones de 
documentos digitales y encuadernaciones. 
 
Cajero automático 
La Facultad de Informática tiene servicio de cajero automático las 24 horas del día. 
 
Transporte público 
La Facultad tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del edificio.  


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 


Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son muy nuevas, la Facultad tiene una política 
de inversiones y renovación de material muy ambiciosa.  


Cada año se renuevan completamente los computadores de al menos cuatro de los laboratorios de la 
Facultad. Por ejemplo durante el curso pasado el presupuesto de los laboratorios de alumnos de la 
Facultad superó los 160.000 euros. 


Esta política se mantendrá en el futuro. 
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7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


Está previsto implantar el nuevo plan de estudios del Grado en Ingeniería del Software en el 
curso académico 2025-2026, siempre que haya obtenido el informe favorable de la Fundación 
Madri+d. 


La implantación del nuevo plan de estudios se realizará de manera progresiva curso a curso 
según el siguiente cronograma: 


Curso 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso 
2025-26 Implantación 1º    
2026-27 1º Implantación 2º   
2027-28 1º 2º Implantación 3º  
2028-29 1º 2º 3º Implantación 4º 
2029-30 1º 2º 3º 4º 


 


Al mismo tiempo, se dejará de impartir el plan anterior según el siguiente cronograma: 


Curso 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso 


2025-26 No se imparte, 
2 convocatorias Se imparte Se imparte Se imparte 


2026-27 Últimas 2 
convocatorias 


No se imparte, 
2 convocatorias Se imparte Se imparte 


2027-28  Últimas 2 
convocatorias 


No se imparte, 
2 convocatorias Se imparte 


2028-29   Últimas 2 
convocatorias 


No se imparte, 
2 convocatorias 


2029-30    Últimas 2 
convocatorias 


 


C
SV


: 8
13


48
94


56
75


45
73


44
51


68
93


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813489456754573445168939



		7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN



				2024-11-18T18:40:23+0100

		España












LUNES 10 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 91


B
O
C
M
-2
0
2
3
0
7
1
0
-2
3


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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